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--1 l~ISTITUTO FEDER/\L DE 
TELECOMUNIC/\CIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONESPRORROGA LA VIGE~CIA DE UNA CONCESIÓN PARA INSTALAR. 
OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÜBLICA DE lELECOMUNICACIONES Y DE 12 (DOCE) 
CONCESIONES PARA USAR, APROYEGHAR Y EXPLOTAR BANDAS QE FRECUENCIAS DEL 

1
!SPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO DElERMINADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
· MEXICANOS, TODAS OTORGADAS A-lELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

í 
ANlECEDENlES 

/ 

l. I Otorgamiento de la Conc'eslón de Red. El l de abril de 1998, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretd:tría") otorgó en favor de Teléfonos de 

/ México, S.A. de C.V., un título de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telec9n¡iunieaclones para prestar el servicio de provisión de lntrn;:es de 
microondas puntb a multipunto, con una vigenclb de 20 (veinte) años contados a 

' partir de la fecha de su otorgamiento y cobertura en las Region~s l, 2, 3, 4, 5~6, 7, 
8 y 9 (la "Con~esión de Red"). 

/ \ 
/ 

11. Otorgamiento de las Concesiones de Bandas 10 GHz. El l de abril de 1998, la 

-\ \ 

Secretaría otorgó en favor de Teléfonos de México, S.A. de C.V., 9 (nueve) 
concesiones para usar, aprbvechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexlcanps, (las 
"Concesiones de Bandas l O GHz"); para la prestación del servicio de provisión de 

1 enlqces de microondas punto a multipunto, en los rangos de frecuencias y con la 
cobertura que se señ9la a continuación: , 

No. Banda c:fe-frecuenclas (MHz) Cobertura - - ' -1 Segmento de Ida: 10270-10300.0 Reglón 1, que comprende los Estad6s de Boja Callfornla y Baja 
Segmentofe retorno: 10620.0-10650.0 Callfornla Sur y el Municipio de San luis Rfo Colorado, Sonora. 
Ancho de anda: 60 

2 Segmento de Ida: 1027Q..10300.0 _.Reglón 2, que comprende los Estados de Sonora y Slnaloa, excluyendo 
Segmento de retorno: l 0620.0-10650.0 et Municipio de San luis Río C_?lorado, Sonora. 
Ancho de banda: 60 -

3 Segmento de Ida: l 0270-10300.0 Reglón 3, que comprende__los Estados de Chihuahua y Durango, y los 
Segmento de retorno: 10620.0-10650.0 siguientes Municipios de- C0bhulla: Torreón, Francisco l. Madero, 
Ancho de banda: 60 Matamoros, San Pedro v Vlesca. 

4 SegfT\entOcle Ida: 10180-10210.~ Reglón 4, que comprende los Estados de Coahulla, Nuevo león y 
Segmento de retorno: 10530.0-10560.0 Tamaullpas, e)(cluyendo los Municipios de Torreón, Francisco l. Madero, 
Ancho de banda: 60 Matamoros, San Pedro v Vlesca, / f 

5 Segmento de Ida: 10270-10300.0 Reglón 5, que comprende los ,Estados de Chlapos, Tabasco, 
Segmento de retorno: 10620.0-10650.0 Campeche, Quintana Roo y Yucatón. 
Ancno de banda: 60 

6 Segmento de Ida: 10270-10300.0 / Reglón 6, que comprende los Estados de Nayarlt, Colima, Jalisco y 
Segmento de retorno: 1062QJ)-10650.0 Michoacón, excepto los siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, 
Ancho de banda: 60 

, ___ 
Santa María de !os Ángeles, Colotlón, Teoca!tlche, Huejuqullla, 

~ 
Mezqulttc, vma Guerrero, 13,o!años, Lagos de Moreno, VIiia Hidalgo, 
Oluelos de Jalisco y Bncarñaclón de Dfaz. 

7 Segmento de Ida: l 0270-10300.0 Reglón 7, que comprende los Estados de Zacatecas, Aguascallentes. 
1 Segmento de retorno: l 0620.0-10650.0 San Luis PotosL Guanajubto y Querétaro(y los siguiente$ Municipios de 

Ancho de banda: 60 Jallsco: Huejúcar, Santa MClría de los Ángeles, Colotlón, Teocaltlche, 

' Huejuqull!a, Mezqultlc, VIiia Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, VIiia 
/ Hldalao, O/ue!os de-Jallscp Y Encarnación de Dfaz. , 

\ / 

/ 
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8 Segmento de Ida: l 0270-10300.0 Reglón 8, que comprende !os Estados de Veracruz, Puebla, T!axcala, 
Segmento de retorno: l 0620.0-10650.0 Guerrero y Oaxaca. 
Ancho de banda: 60 

9 Segmento de !da:J 0270-10300.0 Reglón 9, ql!e comprende los Estados de H!dalgo, México, Morelos y la 
Segmento de retorno: l 0620.0-10650.0 Ciudad de México. 
Ancho de banda: 60 ' ' 

1 

La Condición 8 "Vigencia" de las Concesiones de Ba~as 10 GHz estableció que 
las mismas tendrían una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha 
de otorgamiento y que la Secretaría, por conducto de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (la "Comisión"), subastaría nuevamente las frecuencias 
objeto de dichas concesiones, cuando menos con 3 (tres/años de anterioridad a 
la fecha de terminación de las mismas. 

" a) Modlflcaclóh de vigencia, Mediante oficios IFT/D01/P/88/2014, 
IFT/D01 /P/89/2014, IFT/D01 /P/90/2014, IFT/D01 /P/91 /2014, IFT/D01 /P/92/2014, 
IFT/D01/P/93/2014, IFT/D01/P/94/2014, IFT/D01/P/95/2014 y IFT/D01/P/96/2014, 
todos de fecha 27 de febrero de 2014, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones ("Instituto") autoriz◊ la modificación de la Condición 8 
"Vigencia" de las Conceslones'de Bandas 10 GHz, a efecto de establecer que 

, Id misma podría prorrogarse a juicio del Instituto, en términos de la legislación 
aplicable. • " 

111, Otorgamiento de la Concesión de Bandas 15 GHz, El 4' de junio de 1998, la 
Secretaría otorgó en favor de Teléfonos de México, S.A. de C.V., una concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado en los Éstados Unidos Mexicanos, (la 
"Concesión de Bandas.]5 GHz"), para la pr'?stación del servicio de provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto, con 
cobertura nacional,·utilizando las siguientes bandas de frecuencias: 

1 
Segmento de ida: 14501.0-14529.0 MHz 
Segmento de retorno: l 5229.0-15257.0 MHz 
Ancho de banda: 56 MHz 

\ 

'. . 
La Condición 8 "Vigencia" de la Concesión de Bándas 15 GHz estableció que la 
misma tendría una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
oto'rgá'miento y que lá·Secretaría, por- conducto del la Comisión, subastaría 
nuevamente las frecuencias objeto de dicha concesión, cuando menos con 3 
(tres) años de anterioridad a la fecha de teffl7inación de la misma. \ 

a) Modificación de vigencia, Mediante oficio IFT/D01/P/97/2014 de fecha 27 de 
febrero de 2014, el Instituto autorizó la modificación de la Condición 8 
"Vigencia" de la Concesión de Bandas 15 GHz, a efecto de establecer que la 
misma podría prom¡igarse a juicio del Instituto, en términos de la legislación 
aplicable. · 

2 ' 
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I INSTITUTO rrnrnAL DE 
·¡ [LECOMUNICACIONES 

IV. Otorgamiento de las Concesiones de Bandas 23 GHz. El 4 de junio de 1998, la 
Secretaría otorgó en favor de--Teléfonos de México, S.A. de C.V., 2 (dos) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas defrE\cuenci<:i_s del espectro 
radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, (las 
"Concesiones de Bandas 23 GHz", en conjunto con las Concesiones de Bandas l O 
GHz y la Concesión de Bandas 15 GHz, las "Concesiones de Bandas" y en conjunto 
con la Concesión de Red las "Concesiones"), para la prestación del servicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto 
a punto, en los rangos de frecuencias y con la cobertura que se señala ·-a 
continuación: \ 1 

v. 

--- ', 
No, Banda de frecuencias (MHz) Cobertura - -
1 Segmento de Ida: 21507.5-21535.5 Nacional. 

Segmento de retorno: 22739,5-22767.5 
Ancho de banda: 56 

2 Segmento de Ida: 21800.0-21850.0 Nacional. 
Segmento de retorno: 23000.0-23050.0 
Ancho de banda: 100 

-, 
La Condición 8 "Vigencia" de las Concesiones de Bandas 23 GHz estableció que 

·1as mismas tendrían una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha 
de otorgamlerito y que la Secretaría, Jé)Or conducto de la Comisión, subastaría 
nuevamente 19\ frecuencias Óbjeto de dictrcís concesiones, cuando menos con 3 
(tres) años de anterioridad a la fecha de terminación de las mismas. 

' a) Modificación de vigencia. Mediante oficios IFT /Dbl /P /98/2014, 
IFT/D0l/P/99/2014, de fecha 27 de febrero de 2014, el Instituto 2utorizó la 
modificación de la /Condición 8 "Vigencia" de las Concesiones de Bandas 23 
GHz, a efecto de establecer que lp misma podría prorrogarse a Juicio del 
Instituto, en términos de la legislación aplicable. 

Cambio de Régimen. Mediante oficio 2.1.102.-3749 de fecha 6 de noviembre de 
2007, la Secretaría autorizó a Teléfonos de México, S.A. de C.V. para llevar a cabo 
diversas reformas estatutarias y ekcamblo de régimen de la concesionaria, de una 
Sociedad Anónima de Capital Variable a una Sociedad Anónima Bursátil de 
Capital Variable. 

/ 

/ \ 

Decreto de Reformc;i Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Didrio Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas E:ilsposiclones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política I de -1os Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto, como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo 

J • 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. • 
/ 

/( 
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VII. Solicitud de Modlfl~arlón de la Concesión de Red y de las Concesiones de Bandas 
10 QHz. Mediante escrito presentado ante el Instituto el 14 de noviembre de 2013, 

_ el representante legal del concesionario solicitó la modificación de la Concesión 
de Red y de las Concesiones de Bandas l O GHz, a efecto de incluir la modalidad 
punto a punto en la prestación de los servicios concesionados, 

/ 

VIII. Resolución de preponderancia en el sector de telecomunicaciones. Mediante 
Acuerdo P/IH/EXT/060314/76 de fecha 6 de marzo de 2014, el Instituto emitió la 
"Resolución mediante la cual el Pleno del lnstitutd Federal de Telecomunicaciones 
determina al grupo de interés económico del que forman parte América Móvil 
S.A.B. de C. V., Teléfonos de México, S,A.8. de C. V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C. V., Radiomóv/1 Dipsa, S.A.B. de C. V., Grupo Corso, S.A.B. de C. V., y Grupo 
Financier'< lnbursa, S.A.B. de C. V., como agente económico preponderante en el 
sector de telecomunicaciones y le impone las medidas necesarias para evitar que 
seúfecte la competencia y la libre concurrencia" (sic), misma que le es aplicable 
a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

IX. Solicitud de Prórroga de la Concesión de Red y de las Concesiones de Bandas 1 O 
GHz. El 14 de marzo de 2014, el representante legal del concesionario presentó ante 
el l!i)stituto escrito por el que solicitó la prórroga de vigencia de la Concesión de 
REld y las Concesiones de Bandas l O GHz (la "Solicitud de Prórroga de la Concesión 
de Red y de las Concesiones de Bandas l O GHz"). 

X. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión de Red 
y de las Concesiones de Bandas 10 GHz. Mediante oficio 
IFT /D03/USI/DGRTS/2792/20l 4 notificado el 29 de abril de 2014, la Dirección General 
de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, adscrita a la Unidad de Servicios d la 
Industria, solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación el dictamen relativo al 
cumplimiento de obligaciones, respecto de ria Solicitud de Prórroga de la 
Concesión de Red y de las Concesiones de Bandas l O GHz. 

XI. Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de 
Bandas 23 GHz. El 15 de mayo de 2014, el representante legal del concesionario 
presentó ante el Instituto escflto por el que solicitó la prórroga de vigencia de la ;
Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz (la "Solicitud 
de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 
GHz"). 

( 

XII. Solicitud de Opinión Técnica de la Secretaría respecto de la Concesión de Red y 
de\las Concesiones de Bandasl0 GHz. Con oficio IFT/DOl /P/209/2014, notificado el 
21 dEl mayo de 2014, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión tfcnk\:a 

. 4 
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INSTITUTO FEDEIIAI. DE 
ffl.ECOMUMICACIOMES 

correspondiente a la Solicitud de Prórroga de 16 Con-cesión de Red y de las 
Concesiones de Bandas 1 O GHz. 

XIII. Solicitud de pictamen deCumpllmiento- de Obligaciones de la Concesión de 
Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. Mediante oficio 
IFT/D03/USI/DGRTS/3346/2014 notificado el 23 de mayo de 2014, la Dirección 
General de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, adscrita a la Unidad de 
Servicios a la Industria, solicit6 a la Unidad de Supervisión y Verificación el dictamen 
relativo al cumplimiento de obligaciones, respecto de la Solicitud de Prórroga de 
la Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. 

XIV. Solicitud de Opinión Técnico - Regulatorla sobre la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión de Bandas-15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. Mediante 
ofiQios IFT/D03/USI/DGRTS/3345/2014 notificado el 23 de mayo de 2014 e 
IFTJD03/USI/DGRTS/5546/2014 notificado el 29 de agosto de 2014, la Dirección 
General de Redes de Telecomunicaciones y Servicios de la Unidad de Servicios a 
la Industria, solicitó a la Dirección General de Espectrq Radioeléctrico y 
Comunicación Vía Satélite de la Unidad de Prospectiva y Regulación, su\opinión 
técnico - regulatoria, así como los montos de contrapr(;)staclón aplicables a la 
Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 GHz"y de las Concesiones de 
Bandas 23 GHz. ' 

XV. Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley-del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el~"De¡creto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

/-

/ 
XVI. Solicitud de Opinión Técnica de la Secretaría respecto de la Concesión de Bandas 

15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. Con oficio IFT/D01/P/291/2014, 
notificado el 18 de agosto de 2014, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión 
técnica correspondiente a la Solicitud de Prórroga de la Conceslón_de Bandas 15 
GHz y de las C9ncesiones de Bandas 23 GHz. 1 

\ 

\XVII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, ~ publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de TelecomuQicaclones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. \ 

/ \ 
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XVIII. Opinión Técnica de la Secretaría respecto de la Conpeslón de Bandas 15 GHz y de 
las Conc~slones de Bandas 23 GHz. Con oficio 2.1.-1075 de fecha ll de septiembre 
<;le 2014, la Dirección General de Política de Tele<::omunls;:aciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría, remitió el oficio l .-2.Ll6 por 71 cual dicha 
Dependencia del Ejecutivo Federal emitió la opinión técnica respecto de la 
Solicitud de Prórroga de la Conces(ón de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de 
Bandas 23 GHz, 

XIX. Opinión Técnica de la Secretaría respecto de la Concesión de Red y tje las 
Concesiones d& Bandas l O GHz. Con oficio 2.1.-1095 de fecha 19 de septiembre de 
2014, la Dirección General de P61ítica de Telecomunicaciones y de Radiodifusión·· 
de la Secretaría, remitió el oficio 1.-249 por el cual dicha Dependencia del Ejecutivo 
Federal emitió la opinión técnica respecto de la Solicitud de PrórrogÓ de la 
Concesión de Red y de las Concesiones de Bq_ndas l O GHz. / 

XX. Solicitud de opinión en materia de Competencia Económica. Mediante oficiq 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2094/2016, notificado el 19 de septiembre de 2016, la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 

./ 

de Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección G¡,meral de Concentraciones y 
Concesiones de lq.Unidad de Competencia Económica, la opinión en materia de 
competencia económica respecto de las solicitudes de prórroga de las 
Concesiones. 
\ 

XXI. Opinión en materia de Competencia Económica. Con oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/03'4/2017 de fecha 26 de enero de 2017, la Unidad de Competencia 
Económica, a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
emitió la opinión en materia de competencia económica respecto de, entre otras, 
las solicitudes de prórroga de las Concesiones, en sentido favorable. 

'-

XXII. Solicitud de opinión a la ynldad de Espectro Radioeléctrico. 1Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1736/2017 notificado el 18 de septiembre de 2017, la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones de la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a l¡:i Unidad de Espectro Radio.eléctrico su informe 
respecto a la viabilidad de la solicitud de prórroga de las Concesiones de Bandas 
1 O GHz y, en su caso, los montos de las contraprestaciones que y:Jeberá cubrir el 
concesionario por motivo de las prórrogas solicitadas, así como las condiciones 
técnico-operativas que buscaran evitar o minimizar el riesgo de interferencias 
perjudiciales. 

I 
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XXIII. Dictamen en Materia de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión djl Red 'l 
de las Concesiones de Bandas 10 GHz. Con oficlo IFT /225/UC/DG-SUV /1122/2018 
de fecha 12 de

1
marzo de 2018, la Unidad de Cumplimiento, a través de la Dirección 

General de Supervisión, remitió el dictamen en materia de cumplimiento de 
obligaciones, respecto de la Concesión de Red y de las Concesiones de Bandas l O 
GHz , 

XXIV. Dlcta'men en" Materia de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión de 
Bandas 1 frGHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. Con oficio IFT /225/UC/DG
SUV /1784/2018 de fecha 14 de mayo de 2018, la Unidad de Cumplimiento, a través 
de la Dirección General de Supervisión, remitió el dictamen en materia de 
cumplimiento de obligaciones, respecto de la Cor:,cesión de Bandas 15 GHz y de 
las Concesionés de Bandas 23 GHz. / 

XXV. Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficios IFT/222/UER/DG
PLES/332/2018, IFT/222/UER/DG-PLES/333/2018 e IFT /222/UER/DG-PLES/334/2018, 
noffficados el 7 dé.noviembre de 2018, la Unidad d<p Espectro Radioeléctrico, a 
través de la Dirección General de Planeación del Espectro, remitió los dictámenes 
de planif~aclón espectral para las bandas de frecuencias l 0-1 d.68 GHz, 15.5-15.35 
GHz y 21.2-23.6 GHz, respectivamente, así como los dictámenes técnicos, en los que 
se estql::>l~cen las medidas técnico-operativas correspondientes a las Concesiones 
de Bandas. 

/ 

Asimismo, mediante oficio IFT/222/UER/DG-EERO/133/2018 de fecha 3 de diciembre 
de 2Ql 8 y dictamen DG-EERO/DVEC/021-18 de fecha 18 de diciembre de 2018, Jo 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, remitió los montos de contraprestación relativos 
a las sollcitucjes de prórroga de las Concesiones de Bandas. 

1 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO · 

/ 

Primero.- c;;ompetencla. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo sépfimo de la Constitución Política de los Estados Unidqs 
Mexicanos, (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desorrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radloelé_c;;trlco, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
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telecomunicaciones, así .como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y Jo. de la 
Co

1
nstitución. 

1 
1 

/ 

1 
Asimismo, el Instituto es la a~toridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 

1 . • 

regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; Impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada qu1 controle varios mediQs de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zo/iia de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

En esé sentido, corresponde al Instituto el otorgarnlento de c:oncesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Por lo anterior, el Pleno del Instituto está facultado, 
conforme a lo establecido por los artículos 15 fraccipnés IV y LVII y 17 fracción I de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Id "Ley"), el otorgamiento de 
concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o terminación 
de las mismas, e interpretar la Ley y demás disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radlodifÚsión, en el ámbito de sus atribuciones. 

El artículo 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como 
atribuciones del Pleno del Instituto, entre otras la de regular, promovér y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del es'pectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales; interpretar, en su caso, la Ley y las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones, así como las demás que la Ley y otros ordenamier¡itos l.e confieran. 

Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección Ge_neral de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En consec:uencla, el Instituto ),stá facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecbmunicaciones, así como resolver respecto dE¡, la- prórroga, modificación o 
terminación de las mismas, de Igual forma tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de regular, promover y supervisar 
el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 1 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, el Instituto se encuentra 
facultado para interpretar la Ley y las disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, por lo que el Pleno, 

~ - ~ 
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! 
como órgaro máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver las solicitudes de prórroga objeto de la presente Resolución. -

Segundo.- Marco legal aplicable a la prórr,oga de-vigencia de las Concesiones. La 1 
atención, trámite y resolución de los asuntos y procedlmh¡mtos Iniciados con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley, serán resueltos en los términos establecidos en el artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, el cual señala en el párrafc\ 
cuarto que si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el 
6rtículo Tercero Transifurio de dicho Decreto a la fecha de lntegraclóR del Instituto, éste 
ejercería sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el mismo Decreto y, en lo que no 
se opusiera al mismo, en las leyes vigentes en materia de competencia económica, _/ 
radiodifusión y telecomuhicaciones. ' ./ ' 
En concordancia con lo anterior y considerando que las solicitudes de prórroga de las 
Concesiones se presentaron después de la integración del Instituto y previamente a la 
entrada en vigor del Decreto de Ley, la ley vigente al momento de la presentación de 
dichas solicitudes era 'Ia hoy abrogada LFT. En ese S,:,ntido, la normatividad aplicable que / 
establecía los requisitos de procedencia para el análisis de las mismas se encuentra 
contenida en la propia LFT, específica~ente en Jos artículos 27 y 19 del citado 
ordenamiento, los cuales disponían lo siguiente: 1 

' \ I 
"Artículo 27. Las concesiones sobre redes públicos de telecomunicaclonesi;e otorgarán por 

1 
un plazo hasta de 30 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los 
orl§lnalmente establecidos. ./ 

Para el 9torgamlento de Jqs prórrogas será necesario que el coricesiona~Ío hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar, lo 
solicite antes de que Inicie la últlma qU/nta pan¡e del plazo de la concesión, y acepte las 
nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la presente Ley y 
demás. disposiciones apllcables. La Secretar/a resolverá lo conducente en un plazo no 
mdyor a 180 días naturales. " ,..... 

./ 

"Arffculo 19. Las concesiones sobre bandas de frec'-!encias se otorgarán por un plazo hasta 
de 20 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos Iguales a los origina/mente 
establecidos, a Juicio de la Secretaria. · 

~ I 
Para el otorgamiento de las prórrogas será nece§9rio que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar; lo 
so/iclte antes de que Inicie la últlma quinta parte del plazo de la concesión, y acepte /as 
nuevas condiciones que estqblezca la propia Secretaría de acuerdo a la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. La Secretaría reso,yerá lo conducente en un plazo no 
mayor a 780 días naturales." -- __ 

', 

Eneste sentido, dichos artículos establecían que para el otorgamiento de prórrogas de 
éoncesiones de redes públicas de telecomunicaciones y de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico era ne7esario que el concesionario: i) hubiere curhplicio con las 
condiciones previstas en la concesión que se pretendiera prorrogar; ii) lo solicitara antes 

9 
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/ 
.de que 1n1c1ara la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
aceptara las nuevas condiciones que al efecto se establecieran, 

concesión, y iii) 

/ 

Por otra parte, el artículo Sé~timo Transitorio del DecrJto de Ley señala que sin perjuicio 
de Id establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto, las ·. 

/ 

concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del citado 
decreto, se mantendrán dn los términos Y, condiciones consignados en los respectivos 
títulos, hasta su terminación. 
,· 

En ese tenor, resulta conv~niente señalar que la Concesión de Red en su condición 1.5, 
denominada "Legislación aplicable", establece lo siguiente: ,. ,, 

' ' \ 
"1.5. Legislación apl/cab/e; La instalación, operación y explotación de ta Red y de los 
servicios comprendidos en la Concesión, deberá sujetarse a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley y las Leyes supletorias señaladas en el artículo 8 del citado 
ordenamiento legal, así como a los tratados Internacionales, leyes, reglamentos, decretos, 
normas oficia/es mexicanas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
adminlstratl'-'.as que expida la Secretaría o la Comisión, así como a las condiciones 
establecidas en esta Concesión. 

El Concesionario acepta que si tas disposiciones lega/es, reglamentarias y administrativas a
/ que se refiere el párrafo anterior, y a las cuales queda sujeta esta Concesión, fueran 

derogadas, mpdificadas o adicionadas, el Concesionario quedaría sujeto a la nueva 
legislación y disposiciones administrativas, a partir de su entradc¿ en vigor", 

Asimismo, las Concesiones de Bandas en su condición 9, denominada "Legislación I 
aplicable", establecen lo $1guiente: 

"9, Legislación apl/cab/e, El uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la presente Concesión, deberá suji;,tarse 
a la Constitución Política de•lps Estados Unidos Mexicanos, a la Ley y las Leyes supletorias 
señaladas en el artículo 8 de la Ley, así como a los tratados internacionales, reglamentos, 
decretos, normas oficia/es mexicanas, resoluciones, acuerdos,. circulares y demás -

. -
disposiciones administrativas que expida la Secretaría o la Comisl9n, así como a las · 
condiciones establecidas en esta Concesión. ' 

/ ( ... ) 
El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta esta Concesión, fueren 
derogados, modificados o adicionados, e/ Concesionario quedará sujeto a la nueva 
legislación y disposiciones administrativas, a parJir des~ ent(ada en vigor." 

1 / • 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatar~e el requisito 
de procedencia estabtecldo en los artículos 93 fracción 111 y 94 fracción 111 de la Ley 
Federal de Derechos vigente al momento de iniciar el trámite, mismo que establecía la 
obligación a cargo del solicitante de lq prórroga de vigencia de la concesión en materia 
de telecomunicaciones que corresponda, de pagar los derechos por el trámite relativo 
al estudio de dicha solicitud. 

lO 

\ 
/ 
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Tercero. - Prórrogede la Concesión de Red. Si bien es cierto que el artículo 72 de la Ley 
únicomente señala a las concesiones únicas como susceptibles de prórroga de su 
vigencia, esto no debe entenderse en el sentido de que las .concesiones de redes 
públicas de telecomunicaciones escapan del alcance del supuesto normativo 
contenido en dicho precepto legal. Considerar que el ma~co jurídico actual no 
contempla a ,los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, conlleváría 
a la interpretación de que lós mismos no seencuentran regulados por el actual marco 
normativo. 

1 
Así, no debe pasarse por alto que los servicios de telecomunicaciones que se prestan al 
amparo de la Concesión de,Red, son servicios públicos de interés general en virtud de 
lo señalado por ·el artículo 60, Apartado; B fracción II de la/Constitución, por lo que el 
Estado debe garantizar que los mismos sean prestados en condiciones de competencia 
y continuidad, entre otras. 

1 
/ 

E~ ese sentido, el artículo 3 fracción XII de la Ley g_eflne a la concesión única como el 
acto administrativo mediante el cucil el Instituto confiere el derecho para prestar de 
manera convergente todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o 
radiodifusión, 

/ 

Derivado de lo anterior, y como ya ha sido resuelto previamente por el Instituto, para el 
caso de solicitudes de prórroga de vigencia de concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones que el Instituto resuelva de manera favorable, la regla general 
impli9a, como consecuencia, el otorgamiento de una concesión única. 

/ / --- ' 

'Js pór ello que en la résolución que emita el Instituto respecto de la Solicitud Prórroga, en 
lo que toca a 1<31 Concesión de Red, debe observarse el actual réglrqen de 
conceslonamiento previsto en la Ley, .el cual en su artículo 66.señala qúe se requerirá 
c<incesión única para prestar todo-tlpo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
_radiodifusión, Asimismo, la fracción I del artículo 67 de la Ley, establece que la concesión 
única será para uso comercial cuando la misma confiera el derecho Pªfª prestar 
servicios públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, utilizando 
para ello una red pública de telecomunicaciones, como sucede en el caso que nos 

· ocupa, \ 1 

~ / ( 

/ 

Cuarto.-Calldad de Agente Económico Preponderante d.el Qonceslonarlo. La Reforma 
Constituclonal\de 2013 tuvo entre sus ejes rectores la emisión de un n!Jevo marco legal 
donde se establecieran las reglas específicas para la competencia efectiva en los 
sectoresde telecq>municaclones y radiodifusión. En ese sentido, el segundo párrafo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional ordena que las 
concesiones serán únicas, de tal forma que los concesionarios puedan prestar todo tipo 
de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión de manera convergente, siempre 
que cumplan con las ob(igaciones y, en su caso, las contraprestaciones que les sean 
Impuestas por el Instituto. 

/ 
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El artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto de Reforma Constitucionc¡il ordenó 
que el Instituto debería determinar, ,la existen<¡:la de agentes económicos 
p~ponderantes en lds sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, y que 
impondría las medidas necesarias pata evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, e inclµirían en lo aplicable; las 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, entre 
otros conceptos, 

Como se describió en el Antecedente VIII de la presente Resolución,'mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 de fecha 6 de ¡marzo de 2014, el Instituto emitió la Resolución 
mediante la cual determinó al grupo de interés económico que fue declarado como 
agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones respecto del 
cual Teléfonos de México S,A:B. de C.V. forma parte, 

' / 
En ese sentido, específicq¡mente, el citado artículo Cuarto Transitorio e9tablece el 
procedimiento que deben seguir los actuales /concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaci~nes y telefonía para .. obtener autorización para prestar servicios 
adicionales a los que son objeto de su concesión o para transitar al modelo de concesión 
única4

, siempre que se encuehtren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las 
l_eyes/y en sus títulos de concesión. Para el caso de los agentes económicos 
preponderar,tes, se establece que sólo podrán obtener dicha autorización cuando se 
encuentren 'en cu¡¡nplimiento de las medidas qué se les hayan impuesto conforme a lo 
previsto por las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del propio Decreto de 
Reforma Constitucional. 

De lo antes expuesto se desprende que el marco jurídico vigente establece disposiciones 
específicas para los agentes económicos declarados como preponderantes, respecto 

\al régimen que deberá observarse para transitar a la concesión única o para prestar 

1
serviclos adicionales. Lo anterior, otorga un derecho a los particulares, dejando a su 
potestap la posibilidad de solicitar el tránsito de sus concesiones o para prestar servicios 
adicionales, , 

' \. 
Como ya se mencionó previamente, para el caso de solicitudes de prórroga de vigencia 
de concesiones para instalar, operar y explotar redes públicas\de telecomunicaciones 
que el Instituto resuélva favorablemente, la consecuencia sería el otorgamiento de una 
concesión única, No obstante lo anterior, para el caso en que el solicitante de la 
prórroga forme parte del agente económico preponderante, del:!¡erá observarse lo 
señalado por los artículos Décimo y Décimo Primero Transitorios del Decreto de Ley, los 
cuales establecen que para los casos en que el agente económico preponderante 

/ pretenda obtener autorización para prestar servicios adicionales o transitar a la 
concesión única, deberá acreditar ante el propio Instituto el cumplimiento efectivo de 
las obligaciones previstas en el Decreto de Reforma Constitucional, de la Ley, así como 1 

4 De acuerdo a la fracción XH del artículo 3 de la Ley, la concesión única es el acto ad~tnistraÍivo mediante el cual er 
Instituto confiere el derecho para prestar de manera convergente, todo tipo de se(Viclos públ!cos de telecomunicaciones' 
o radiodifusión. , 1 

12 
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de la Ley Federal de Competencia Económica. Para tal efecto, los agentes ecdnómicos 
preponderantes deberán cumplir con los lineamientos emitidos por el Instituto en 
términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional citado, 
estoes, con los "Lineamientos Generales que establecen. los requisitos, térfrllnos y 
condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía deberán cumplir para que se les autorice la prestación de servicios adiciona/es 
a los que son objeto de su concesión", publicados én el DOF el 28 de mayo de 2014, o 
en su caso, los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a c[üe 
sw refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión''. 
publicados por el mismo medio el 24 de julio de 2015, así como acreditar el cumplimiento 
efectivo de las medidas emitidas por el Instituto como consecuencia de la 
determinación de la existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores 
de radiodifusión y de telecomunicaciones. 

- - \. . \ / 

Asimismo, se establece que los solicitantes deberán acompañar su solicitud con el 
dictamen que certifique que se dio cumplimiento efectivo de las obligaciones derivadas 
de su determinación como agentes económicos" preponderantes en términos de las 
fracciones 111 y IV del artículo Octavo Tran1itorio del Decreto constitucional antes referil:Jo. 

- ) / /\.\ 

Sobre este particular, debe resaltarse que de\.conformidad con la fracción IV del artículo 
Décimo Transitorio del Decreto de Ley, una vez que el concesionario solicitante haya1 
obtenido esta certificaclóA- de cumplimiento, se encontrará en ,aptitud para solicitar 
ante el Instituto la autorización del servicio adicional o para transitar a Id concesión 
única. De acuerdo con esta previsión, el dictamen de cumplimiento constituye un 

/ 
presupuesto o condic:i_ón necesaria que debe obtener el concesionario que forme parte 
del agente económico preponderante antes de la presentación de la solicitud. 

Con apoyo en estas consideraciones, válidamente puede co~clulrse \ ;tie el 
- ) 

procedirf}iento para la prestación de servicios adicionales o para transitar a la concesión 
única, se encuentra constitucional y legalmente regulado en normas específicps que 
definen condiciones, tiempos y consideraciones particulares que deben observase para 
resolver sobre la solicitud. Er:i-este sentido, tratándose de con9esionarios que formen 

\ parte del agente económico preponderante, de cumplirse con los requisitos, plazos y 
formalidades inherentes al trámite de prórrogas de vigencia de concesiones de redes 
públicas de telecomunicaciones, no podría otorgarse una c;_onceslón única como 
consecuencia de la determinación favorabJe de, la solicitud de prórroga, sino que 
deberá atender y cumplir con lo establecido en las normas específicas previstas en los 
artículos Décimo y Décimo Primero Transitorios\del Decreto de Ley. · 

SI bien la presente Resolución atiende, entre otras, a una solicitud de prórroga de 
vigencia de una concesión para Instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones y no 1estrictamente a una solicitud de servicios adicionales o d5=l 
tránsito al régimen de concesión única, se\estima relevante señalar que, atendiendo el 
marco legal vigente, en caso de résolver favorablemente la solicitud de prórroga de la 
Concesión de Red, la consecuencia jurídico-normativa deviene en el otorgamiento de 
un título de concesión única que/habilite al concesionario a la prestación de servicios 

\ 
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convergentes, No obstante lo anterior, dicha consecuencia haría nugatorios los efectos 
que el Decreto de Reforma Constitucional y el Decreto de Ley establécen para los 
agentes económicos que hayan sido declarados prepondera7tes en lo_s\sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones a efecto de poder prestar seNicios adicionales a los 
originalmente contemplados en sus respectivas• concesiones o bien, para transitar a la 
concesión única respectiva, dado que para lo anterior se requiere previamente de un 
procedimiento y de especial pronunciamiento. 

•• 1 1 

Sin embarJo, considerando que lq,s servicios de telecomunicaciones que se prestan al 
amparo de la Concesión 1d~\Red son seNicios públicos de Interés géneral en términos del 
artículo 6 apartado ~ fracción II de la Constitución, el Estado debe gararitizQr la 
continuidad en la prestación de los mismos. Por tal razón, el Instituto estima convéniente 

' ' que en caso de que se determine procedente la solicitud de prórroga de la Concesión 
de Red, se otorgaría a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. un título de concesión para 
uso comercial que le permita continuar prestando los servicios originalmente __ _ 
concesionados, o los que en su caso se definan como parte de las nuevas condiciones 
derivadas de la prórroga de vigencia de la Concesión de Red. 

Lo anterior no limita la posibilidad de que, una vez que Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V. obtenga la certificación que acredite el cumplimiento de las medidas que en su 
oportunidad le fueron Impuestas por el Instituto, este órgano autónomo le otorgue / 
autórización para ¡la prestación de servicios adicionales a los originalmente 
contemplados en la concesión de que setrate o el título de concesión correspondiente, 
que le permita prestar de manera, convergente todos los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, siempre que el concesionario lo solicite en términos 

' de la normatlvidad a que se refiere el último párrafo del artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional o, en su caso, lo dispuésto por los artículos 24, 25, 27 
y 28 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se 
refiere el títulp cuarto de la Ley Federal de Telecomuní~acíones y Radlodífu§íón", 

\ 

Quinto. - Otorgamiento de Concesiones de Bandas de Frecuencias para uso Comercial. 
El artículo 10 fr-ección 11 de la LFT señalaba que el espectro para usos determinados eran 
aquellq§ bandas de frecuencias otorgadas mediante concesión y que podían ser 
utilizadas para los seNicios que autorizara la Secretaría en el título correspondiente. 

Asimismo, el artículo 11 fracción I del citado ordenahiiento establecía que se requería 
concesión para usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio 
nacional. ' 1 

Por su parte, el artículo 3 fraéción XIII de la Ley define a la concesión de espectro 
. radioeléctrico como el acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el 
derecho para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, en los términos y modalidades establecidos en dlyha Ley. Al respefto, el 
artículo 76 de la Ley establece una nueva clasificación para este tipo de concesiones de 
acut:,rdo a sus fines, entre las que destaca la concesión para uso comercial, que de 
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acuerdo al artículo 7/6 fracción 1, confiere el derecho a personas ñsicas y morales para 
usar, aprovechar y explotar bOndas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado, con fines de lucro. , " 

Atendiendo a lo anterior, la prórroga de vigencia de las Concesiones de Bandas <¡Jebe 
, otorgarse atendiendo a lo dispuesto por el nuevo régimen de concesionamiento previsto 
'en la Ley, es decir, de concederse la misma, se otorgarían a Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. 12 (doce) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial. 

. ( 

Sexto. -Anólls\s de las solicitudes de1prórroga de las fonces\ones. De conformidad con 
lo señalado por los artículos 27 y 19 de la LFT y la Ley Federal de Derechos vigente al 
momento de presentar las solicitudes de prórroga de las Concesiones, y como ya quedo" 
señalado en el Considerando Segundo, los I requisitos de procedencia que debe 
observar Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y que se verifican durante el anólisis de las 
solicitudes de prórroga de las Concesiones, son los siguientes: i) que Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. hubiere cumplido1con las condiciones previstas en la concesión que se 

-- 1 pretendiera prorrogar; ii) que lo solicitara antes de que~iciara la última quinta parte del 
plazo de vigen9ia de la cbnceslón, y iii) que aceptara las nuevas condiciories que al 
efecto se establecieran. 

" Con respecto al primer requisito de procedencia, que señala que el concesionario 
hubiere cumplido con las condiciones previstas en la concesión--que se preténdiera 
prorrogar, se señala lo siguiente: 

( 

\) Concesión de Red y Concesiones de Bandas 10 · GHz. Mediante oficio 
IFT/D03/USI/DGRTS/2792/2014'notificado el 29 de abril de 2014, la Dirección General 
de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, adscrita a la Unidad de Servicios a la 
lndustricÍ solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación informara si Teléfonos de 
México, S.A.B. pe C.V. se- encontraba al corriente en el cumplimiento de las \ 
obligaciones derivadas de la Concesión de Red y de las Concesiones_ de Bandas l O 
G~ 1 / 

En respuesta a lo anterior, la Direc_ción General de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento del Instituto, a través del oficio l~T /225/UC/DG-SUV /1 122/2018 de 
fecha 12 de marzo de 2018, informó entre otros aspectos, lo siguiente; __ 

) 

"( .. ,) 
De la supervisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de la información proporcionada por la DG-VER y 
la DG-SAN se concluye lo siguiente: \ 

. 1 
Del anállsls del título de concesión asociado al expediente 3 7 0.2/0007 (M), Integrado por la 
DG-ARMSG de este Instituto a nombre de TELMEX, ~e desprende que, al 7 de marzo de 20 7 8, 
la concesionaria se encontró al corriente en la presentación de las obllgaclones pue Nene 
a su cargo y que le son apllcables conforme--a sus 9 títulos de concesfr5n p7ra usar, 
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aprovechar y exp/otar bandas de frecuencias del espectro radioe/éctrlco para la 
prestación del servicio de provisión de enlaces de microondas punto a multipunto, así como 
a su título de concesión para instalar, operar y explotar una red públlcas de 
telecomunicaciones y demás disposiciones legales, reglamentarias y adminlstranvas 
aplicables, 
( .. .r / 

'' 

De lo señalado por la Unidad de Cumplimiento del Instituto, puede concluirse que, al 
momento de la emisión del citado oficio, Teléfonos de México S.AB. de C.V. se 
encontraba al corriente en la presentación de las dotumentales derivadas de las 
obligaciones establecidas en la Concesión de Red y en las Concesiones de Bandas 1 O 
GHz. f 

11) Concesión de Bandas 15 GHz y\ Concesiones de Bandas 23 GHz, Mediante oficio 
IFT/D03/USI/DGRTS/3346/2014 notificado ~123 pe mayo de 2014, la Dirección General 
de Redes de Telecom,unicaclones y Servicios, adscrita a la Unidad de Servicios a la 
Industria, sollpitó a la Unidad de Supervisión y Verificación informara si Teléfonos de 
México( S,AB, de C.V. se encontraba al corriente en e[ cu,mpllmiento de las 
obligaciones derivadas de la Conc

1
esión de Bandas 15 GHz y las Concesiones de ; 

Bandas 23 GHz. - , __ 

En respuesta a lo anti3rior, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento del Instituto, a través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1784/2018 de,. 
fecha 14 de mayo de 2018, Informó entre otros aspectos, lo siguiente: 

"(. .. ) 
De la supervisión a las constancias c¡ue inter;¡ran el expediente abierto a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de Já Información proporcionada por la DG-VER y 
la DG-SAN, se concluye Jo siguiente: / 

) \ 

Del análisis de los títulos de concesión asociados al expédlente 3 70.2/0007, integrado por la 
DG-ARMSG de este Instituto a nombre de TELMEX se desprende que, al 7 7 de mayo de 
20 7 B, la concesionaria se encontró al corriente en la presentación de las obllgac/ones que 
tiene a su cargo y que Je son ap/lcables conforme a sus 3 (tres) títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de provisión de enlacés de microondas punto a punto y demás 
disposiciones legales, reglamentarlas y admlnistranvas apllcables. / 

/ 
(. . .)1 

De lo señalado por la Unidad de Cumplimiento del Instituto, puede concluirse que, al 
momento de la emisión aei citado oficio, T~léfonos de México, S.AB, de C.V. se 
encontraba al corriente en la presentación de las documentales derivadas de las 

1obligaclones establecidas en las Concesiones, 

Por lo que hace al segundo requisito de procedencia establecido por los artículos 27 y 
19 de la LFT, relativo a que Teléfonos de México, S.AB. de C.V. solicitara la prórroga antes 
del inicio de la última quinta parte de. la vigencia de la concesión de que se trate, es 
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decir, antes de los últimos 4 (cuatro) años de vigencia de la misma, este Instituto 
considera que el mismo se encuentra cumplido, en virtud de lo siguiente: -

\ 

1) La Concesión de Red y las Concesiones de Bandas 1 O GHz fueron otorgadas con una 
vigencia de 20 (veinte) años, contpdos a partir de la fecha de su otorgamiento. Por 
ello, su vigencia inició el 1 de abril de 1998, y la Solicitud de Prórroga de la Concesión 
de Red y de las Concesiones de Bandas 10 GHz fue presentada el 14--de marzo de 
2014, es decir, antes de iniciar la última quintaparte de 16 vigencia de las mismas, la 
,cual comenzó el 1 de abril de 2014. 
1 - / 

11) La Concesión de Bandas l/i GHz y las Concesiones de Bandas 23 GHz fueron 
otorgadas con una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de su 
oíorgamiento. Por ello, su vigencia inició el 4 dejunlo de 1998 y la Solicitud de Prórroga 
de la Concesión dé Bandas -15 GHz y de las Concesiones d~ Bandas 23 GHz fue_ 

/ ----

presentada el 15 de mayo de 2014, es decir, antes de iniciar la última quinta parte-ele 
la vigencia de las mismas, la cual comenzó el 4 deiunio de 2014. / 

Eí\ cuanto al tercer requisito de procedencia establecido en los artículos 27 y 19 de la 
LFT, los cuales establecen que el concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones 
que establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que recabarse de Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., su conformidad y total aceptación respecto de las nuevas / 
condiciones que se establecerán ,en las concesiones que, en su caso, se otorguen, 
previamente a la entrega de dichos tíh.¡los. / 

En este sentido, se estima conveniente que en el supuesto de que en la ¡¡,resente 
Resolución se autorice la prórroga de vigencia de las Concesiones, éstas deberán estar 
sujetas a la-condición suspensiva (elatlva a que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
acepte las nuevas condiciones de los títulos de concesión que correspondan. Para tal 
efecto, la Unidad de Concesiones y Servicios deberá someter .a consideración del 
solicitante los proyectos de títulos de concesión antes referidos, con la finalidad de 
recabar sG 6ceptaclón. / 

Lo anterior, en el entendido que, de- no recibirse la aceptación lisa y llana 

1 correspondiente por parte de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., la prórroga de -
vigencia que, en su caso, se emita-en la presente Resolución no surtirá efectos. 

/ / 

Por otro lado, es de señalar que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., presentó los 
comprobantes1de pago de derechos correspor:tdientes al estudio de las solicitudes de 
prórroga de lasConceslones, conforme a lo dispuesto por los artículos 93 fracción 111 y 94 
fracción 111 de la Ley Federal de Derechos vigente en su momento. ---. 

/ 

3 Séptlmo.-
1 

Cobro sobre el pago de derechos por diversos trámites ante la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Dere,chos vigente. El 18 de noviembre de 2015 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el ,? D~creto por el que se reforman, \ adicionan y 
derogan diversgs disposiciones de la Ley Federal de Derechos", mismo que entró en vigor 
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.. el l º de enero de 2016. Por virtud de este decreto se derogó, entre otros rubros, la Sección 
Primera del Capítulo VIII del Título I denominada "Servicios de T~ecomunicaciones" con / 
los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99; 100, 101, 102 y 105 de la Ley Federal de 
Derechos. A la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, eLCapítulo IX del 
Título I denominado "Del Instituto Federal de Telecomunicaciones" que comprende los 
artículos 173, 173-A, 173-B, 174, 174-A, 174-B, 174-C, l7L!"D, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-
1, 174-J, 174-K, 174-Ly 174-M. 

Derivado de lo ant,erior, y en atención a lo establecido por el artículo 60, del Código 
Fiscal de la Federación, se debe tener en cuenta que el hecho generador de los 
derechos derivados de la autorización de prórroga de vigencia se actualiza al momento 
de la emisión y notificación de la presente resolución y que los artículos 93 y 94 de la Ley 
Federal de Derechos, al haber sido derogados, no pueden ser apliqados a los trámites 
de prórrogas de la Concesión de Red y de las Concesiones de Bandas. 

' 1 

En este sentido, la Ley Federal de Derechos vigente a partir del 1 de enero de 2016 
estableció en sus artículos 173 y 174-B un nuevo sistema de cobro 9e derechos para los 
trámites relativos a las prórrogas de concesiones en materia de telecomunicaciones o 
radiodifusión que hagan uso del espectro radioeléctric;:o, así como de las concesiones 
únicas para prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones, señalando que en un 
único cobro va i~tegrado el estudio y, en su caso, la autorizació¡;i de la misma, situación 
distinta a la prevista en la Ley Federal de Derechos vigente hasta 2015, que establecía 
de manera diferenciada los cobros para el estudio y, en su caso, autorización. 

No obstante lo anterior, al momento de lnicidr el trámi\e que nos ocupa, únicamente se 
presentó el pago por el estudio de las solicitudes de prorroga, respecto de cada una de 
las Concesiones. Sin embargo, si bien ahora procedería realizar el cobro por la 
autorización, en los casos que corresponda, este Instituto se encuentra imposibilitadó 
para diferenciar el cobro que debiera corresponder a la autorización de las prórrogas 
de mérito, toda vez que como ya quedó señalado en el párrafo que antecede, 
actualmente se prevé un único pago por el estudio y, en su caso, la autorización 
respectiva. Finalmente, tratándose de disposiciones de carácter fiscal, ;,e debe atender 
al principio de exacta apllcaclór de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro 
por la autorización de la prórroga de las Concesiones que nos ocupa, toda )lez que 
dicho cobro no puede ser diferenciado. 

" 
/Octavo.- Opiniones Técnlc;:as respecto a las solicitudes de prórroga de las Concesiones. 
Tal como quedó señalado en el Considerando Primero, el Instituto es la autoridad en 
materia de competencia económica ; de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que mediante ofició IFT/223/UCS/DG-CTEL/2094/2016 de 
fecha 6 de septiembre/de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó opinión a la Unidad 
de Competencia Económica, respecto de, entre otras, las solicitudes de prórroga de las 
Concesiones. ; 
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En respuesta a lo anterior/mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/034/2017 de fecha 26 
de enero de 2017, la Dirección,.General de Concentraciones y Concesiones, adscrita ci 
la Unidad de <::;ompetencla Económica del instituto, emitió opinión respecto de, entre 
otras, las solicitudes de prórroga de las Concesiones, en la que fJilanlfestó, entre otros 
aspectos, lo siguiente: 

/ 

"( ... ) '.... 

V. Opinión en materia de cbmpetencla de la Solicitud 

Al amparo de fps Títulos de Concesión objeto de las Solicitudes que se analizan, Telmex y 
Te/ce/ PAP proveen los servicios conocidos como enlaces de microondas punto a punto y 
punto.a multlpunto a través de frecuencias en las bandas de 1Q 15 y 23 GHz. --

\ 
Los anólisls realizados en las b¡;:mdas de frecuencia de 10, 15 y 23 GH¡' de forma individual y 
d:on]unta muestran que 

1 • 

1. Las participaciones del G/E del que forma parte AMX, Telmex y Te/ce/ PAP no son 
sustancia/es, pues para fa banda de 10 GHz corresponde a 20% del total de 

\ espectro conceslonado en las-primeras -g· regiones y 25% en la reglón 9; 20% en la 
banda de 15 MHz; 17% en- la banda de 23 GHz y 18% del espectro total 
conceslonado en fas tres bandas de 1 O, 15 y 23 GHz. 

.\ 

2. Se detecta la particlpaclón4e \competldor,;,s con capacidades impoJantes 
1
en la\ 

) tenencia de espectro radioeléctrico. En las'tres bandas ana//zadds (10, 15 y 23 GHz) 
el GIE del que forma parte AMX, Tefmex y Te/ce/ PAP compite en fa provisión de 
enlaces de microondas con operadores como Axtef-Avantel-A/estra y Maxcom, 
que cuentan con una mayor cantidad e/e espectro 9slgnado en esas bandas, y 

I . \ / 
3. En la mayoría de los escenarios evaluados, los ín9ices de concentración calculados 

muestran nlvefes de coneentraciór:¡ bajos o moderados. En aquef/os donde se 
identifican niveles de concentración elevados (reglones 4, 6 y 9 para fa banda de 
10 GHz), es porque competidores como Axte~Avante/-Afestra y Maxcom tienen 
mayores participaciones en la tenencia de espectro. 

- 4. Tefmex/Tefnor fue declarado con poder sustancial en diversos mercados relevantes 
del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados /ocales dentro del 
expediente OC-002-2007 de la extinta Comisión Federal de Competencia. 
Tefmex/Telnor también fue declarado como responsable de una prócti6a 
monopólica relativa consistente en negativa de trato dentro del expediente DE-
008-201 O de la extinta Comisión Federal de CCJJ11petencfa. 

Al respecto, las participaciones de mercado elevadas de Te/mex/Telnoren enlaces 
/ dedicados no puede atribuirse a fa tenencia de_ espectro en las bandas de 10 GHz, 

15 GHz y 23 GHz pues, como se ha observado, actualmente en esas bandas 
Tefmex/Tefnor tienen una participación, en términos de la cantidad de espectro 
asignada, que se ubica por debajo de Axte/-·Alestra y Maxcom. 

Por fo anterior, con fa Información disponible, en caso de que se otorgue autorización para 
que Telmex y Te/ce/ PAP continúen proveyendo los servlclQE_ autorizados en los Títulos de 
Concesión Qb]eto de anófis/s, no se Identifica que se generen efectos contrarios en el 
proceso de competencia y libre concurrencia en fa provisión del servicio de enlaces de ./ 
microondas en las zonas de <f obertura involucradas en /as Solicitudes. ---. 
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Asimismo, se <;idvierte que existen medidas enfócadas a contrarrestar posibles efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en fg provisión de esos 
servicios, cuyo impacto, en términos de competencia, será evaluado cada 2 (dos) añós y, 
en su caso, se podrá ordenar fa separación estructural, funcional, o fa desincorporacfón de 
activos del AEPT. 

Así, con base en la información disponible, no se Identifican elementos que permitan 
concluir que fa autorización de fas prórrogas sol/citadas por T e/mex y Te/ce/ PAP pueda tener 
efectos contr(;lfios en el proceso de competencia y libre concurrencia en tos mercados. 

El análisis y opinión respecto de las So/fcitudes se emiten en materia de, competencia 
1 económica, sin prejuzgar sobre otras autor/zacion<,s, requisitos u obligaciones que, en su 

caso, Te/mex y Te/ce/ PAP deban obtener de este Instituto u-otra autoridad competente. 
Tampoco se prejuzga sobre violaciones a fa Ley Federal de Competencia Económica, la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y;Radlodifusión u otros ordenamientos, en que pudiera 
haber incurrido, o~udiera lncurrl~l[elmex y Te/ce/ PAP. 

En particular, en fa presente opinión no se prejuzga respecto a los títulos habilitantes que efi 
su caso se otorguen a Tefmex y TefcelpAP, como consecuencia de que, en su caso, se 
autoricen fas prórrogas solicitadas. Lo anterior toda vez que se identifica que Tefmex forma 
parte. del Grupo de Interés Económico declarado Agehfe Económico Preponderante en 
el sector de fas tefecomun/cac/ones y el marco legal vigente <,Stablece disposiciones 
específicas para dicho agente, disNntas a fas previstas en el régimen general de 
concesiones; 

Asimismo, se advierte que, conforme al artículo 114,1párrafos segundo y tercero, de la Ley 
Federal de Tefecomunicaclones y Radiodifusión, fa presente opinión no prejuzga en 
definitiva respecto de si existe o no Interés púb/fco en recuperar el espectro radlr¿_eféctr/co 
concesionado ni sobre fas condiciones que en su caso fije el Instituto, entre las que se 
incluiría el RªQº de una contraprestación," 

' - / 

/ 

En ese sentido, la opinión en materia de competencia económica considera que no se 
identifican elementos que permitan concluir que la autorización de las solicitudes de -, 
prórroga de las Concesiones, pueda tener efectos contrarios (c)n el proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

Por otro lado, el Instituto debe considerar en su análisis lo previsto en la Ley con respecto 
al espectro radioeléctrico, que como bien del dominio público de la Nación, 
corresponde al Instituto administrar:·Para cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de 
la Ley señala que el Instituto debe perseguir una serie de objetivos generales en beneficio 
de los usuarios, ehtre los que destacan la promoción dedo cohesión social, regional o 
territorial y el uso eficaz del espectro y su protección, ¡ 

En virtud ds;1 lo anterior, y como se señaló previamente, mediante oficios 
IFT/D03/USI/DGRTS/3345/2014 notificado el 23 de mayo de 2014 e 
IFT/D03/USI/DGRTS{5546/2014 notificado el 29 de agosto de 2014, ~a Di[ección 'General 
de Redes de Teleéomunicaciones y Servicios de la Unidad de Servicios a la Industria, 
solicitó a la Dirección General de Espectro Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite 

/ 

de la Unidad de Prospectiva y Regulación, entre otras cosas, su opinión -técnico -
1 

regulatoria respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 GHz y de 
las Concesiones de Bandas 23 GHz. / 
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Asimismo, mediante ,oficio IFT /223/UCS-CTEL/1736/2017 notiflc:ado el 18 de septiembre de 
2017, la Unidad de ConcesionE?s y Servicios a través de. la Dirección General de 

\Concesiones de TelecomunicacioÍ\es, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
entre otras cosas, se Informara sobre la viabilidad de la, Solicitud de Prórroga de las 
Concesiones de B_ohdas de 1 O GHz y, en su caso, las conglclones técnico-operativas que 
buscaran evitar o minimizar el riesgo de interferencias perjudlcia\es. --

Al respecto, mediante oficios IFT/222/UÉR/DG-PLES/332/2018, IFT/222/UER/DG
PLES/333/2018 e IFT/222/UER/DG-PLES/334/2018, notificados el 7 de noviembre de 2018, 

' -la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por conducto de la Dirección General de 
Planeación del Espectro, remitió los dictámenes de planificación espectral DG-PLES/013-
18, DG-PL~S/026-18 y DG-PLES/03f-18, así como los dictámenes técnicos solicitados, 
consistentes en lo siguiente: , 

1 ' 

1) Dictamen DG-PLES/013-18, correspondiente a las Conc~lones de Bandas l O GHz. 

"( .. .) 

4. Acciones de Planificación 
~ ( . 

El espectro radioeléctrico se considera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico actual. Por to/ motivo, 
la gestión, administración y planificación del espectro se revela como una labor-
estratégica, con una enorme incidencia en los aspectos social y éconómico del país. 

/ 
i 

En firSte sentido el Instituto se ha e,nfocado a la tarea de Implementar una revisión integral 
de los procedimientos y herramientas asociados a la gestión, administración y p¡anlficación 
del espectro radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro país a /as bandas de 
frecuencias relevantes con el objeto de optimizar su utilización. 

- 1 
Específicamente, el desarrollo de sistemas y planificación para servicios fijos se han 
acelerado rápidamente durante los últimos años en muchos países. Esta aceleración se 
debe, en gran parte, a la tendencia hacia una mayor demandp y competencia en la 
prestación de servicios de telecomunlcacionesAo anterior Impacta directamente en la ( 
demanda de frecueAcias del espectro radioeléctrico para la operación de las diversas 
aplicaciones del servicio fijo. -

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
Infraestructura de transporte de las estaciones base del servicio-móvil, es soportada por 
sistemas de enlaces del ¡;erviclo fijo. Asimismo,_ dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr el establecimiento de enlaces de alta capacidad, los cuales 
son indispensables para satisfacer la demanda de comunicaciones para la transferencia 
de Información de diversas aplicaciones en la actual/dad. 

Particularmente, la banda de frecuencias 10-10.68 GHz es utilizada a nivel Internacional 
para la prestación del serJicio fijo. En consistencia con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones tanto para enlaces de microondas punto a multlpunto, como 
para la prestación del servicio de provisión de enlaces de microondas punto a multipunto. 

En otro orden de Ideas, uno de, los objetivos que persigue el sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT-R) es procurar 
el funcionamiento libre de Interferencias de los diversos sistemas de radlocomunléaclones. 

) 

í 

\ 
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, En consecuencia, la UJT-R emitió la Recomendación UIT-R F.746-10 'Arreglos de radio 
frecuencias para sistemas del servicio fijo'5, erí' donde se especiflcan diversas 
canallzaciones para sistemas Inalámbricos del servicio fijo y se hace referencia a otras' · 
recomendaciones en las que se pueden encontrar cana/lzac/ones específicas para una 

\ banda de frecuencias determinada. Tal es el caso de las Recomendaciones U/T-R F.747 y 
UIT-R F.7568 para la banda de 10 GHz, así como las recomendaciones UJT-R F.636 para la 
banda de 15 GHz, UIT-R F. 63 7 para la t¡anda de 23 GHz, 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la UIT-R presentan alternativas de los arreglos 
de frecuencias para su,utilizaclón por sistemas Inalámbricos I del servicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a nivel lnternaclónal de las diferentes bandas atribuidas al 
servicio fijo, así como de minimizar las posibles interferencias perjudiciales entre dichos 
sistemas. 

Adicionalmente, en diversas Recomendaciones e Informes de la U/T-k respecto al servicio 
fijo se indica que las bandas de frecuencias consideradas para la operación de 
radioen/aces del servicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto a mu/tipunto, y que es una práctica común uti/lzar diversas tecnologías y 
diferentes anchos de banda de la frecuencia portadora. Así mismo, se reconoce que en 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varias ap/lcac/ones 
con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, lo que resulta 
ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto a mu/tipunto. 

As{, _de conformidad con lo Indicado en la Recomendación U/T-R F.747 'Disposición de 
radiocanales para sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda de 10,0-10,68 GHz' 
aplicable para la banda objeto del presente análisis, se observa lo siguiente: 

( .. .) 

considerando 

( ... ) 

a) que la gama de frecuencias 10,0-10,68 GHz está atribuida, directamente en el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias .f' mediante Notas, a los servicios fijo y móvil; 

b) que dicha gama resulta ventajosa para diversas aplicaciones de sistemas inalámbricos fijos 
digitales punto a punto o punto a multlpunto; 

e) que ya se utl/izan mucho esos sistemas y que se espera utilizarlos cada vez-~Qs en el tíJh.Jro: 

1 

Derivado de lo anterior, se observa que los diferent~s arreglos de frecuencias 
recomendados por la U/T-R para la banda de frecuencias de 1 O GHz pueden ser empleados 
para sistemas de servicio fijo sin importar la ap/lcación especifica, es decir punto a punto_o 
punto a multipunto. 

En este sentido, con base en las nuevas ap/Jcaciones que han surgido en recientes años y 
en vista de la tenden

1
cla/actual hacia una convergencia tecnológica, desde el punto de 

vista de planeación del espectro se recomienda que, en caso de que el Instituto otorgue 
la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del servicio a prestar en esta 
banda de frecuencias se modifique pot el de 'Provisión de capacidad para radioenlaces 
del servicio fijo'. En tal razón, se propone la siguiente definición: 

5htfps://www.ftu.lnt/rec/R-REC-F.746-10-201203-l/es 
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I 

/ 
Provisión I de capacidad para rad/oenlaces del servicio ffjo: Servicio mediante el 
cual_se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas parp satisfacer . 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos / 
fljcl!;,sltuados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe 
información ae cualquier naturaleza. 

\ " 
Por otra p'arte, en Ío que respecta a las labores en el ámbito internacional durante la 
Conferencia Mundial de Rad/ocomun/caciories de la UIT se analizan los resultado~ de los 
estudios ¡;obre las distintas opciones poro mejorar el marco reglamentario internacional del 
espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los s/stemas, /as aplicaciones y las 
tecnologías e>jstentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente señalar que leí banda-
de frecuenclás objeto del presente análisis no forma parte de los temas que seciiscutlrán ¡ 
en las próximas ronferenclas de 2019 y 2023, por lo que dicha banda de frecuencias no ha 
sido considerada a nivel internacional para servicios distintos al servicio fijo y se prevé que 
esta tendencia continúe en el largo plazo. 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que sé están llevando a 1 

cabo en este instituto, en materia de p/anlflcacíón del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 1O·10.68 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por lo que el uso 
sol/citado es compatible con /as acciones de planificación previstas para esta banda de 
frecuencias. 1 

{ ... )". J 

Con base en las acciónes de planificación descritas anteriorrtiente para el rango de 
frecuencias analiz0do en el dictamen de planificación espectral rea\i¡!'.Odo p?r ¡¿¡-' 
UnJdad de Espectro 8adioe\éctrlco, se emitió el siguiente dicta'rnen: / 

• 1 
\ "{ ... ) 

Dictamen 
\ 

( 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de p/aneac/ón de/ espectro, el uso 
solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la prórroga, 
se recomienda que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias ~e modifique por el 
de 'Provisión de c9p0cldad para radloenlaces del servicio fijo'. · 

1 
Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se Indican en el apartado siguiente. 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 
\ 

/ 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación 
contenidas en los títulos de concesión. 

Cqbertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en los títulos de concesión. 

J Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia de los títulos de concesión. 

{ .. ,)", 
\ 

" 11) Dictamen DG-PLES/026-18, 
. consistente en lo siguiente: 

correspondiente a la Concesión de Bandas 15 GHz. 
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"( ... ) 

'4. A=tones de Planlffcac/ón 1 

( ... ) 
Particularmente, fa banda de frecuencias ,¡ 4.5-7 5.35 GHz es utilizada a nivel Internacional 
para fa prestación del servicio fijo. En consistencia con fo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuencias 74.5-7 5,35 GHz, tanto para 7ntaces 
de microondas punto a punto, como para fa prestación del seNlcio de provisión de 
capacidad para el establee/miento de enlaces de microondas punto a punto. 

En otro orden de Ideas, uno de los objetivos que persigue el f sector de 
Rad/ocomunlcacloqes de la Unión /nternac/onaf de Te/ecomunicaclones (U/T-R) es procurar 
el funcionamiento libre de interferencias de los diversos sistemas de radiocomunicaciones. 
En consecuencia, fa U/T-R emitió ta Recomendación UIT-R F. 7 46- 7 O "Arreglos de radio 
frecuencias para sistemas del seNicio fijo ' 6, en donde se especifican diversas 
ccfnafizaciones para sistemas inafómbricos del servicio fijo y se hace referencia a otras' 
recomendaciones en tas que se pueden encontrar canaflzaciones específicas para una 
banda 'ele frecuencias determinada, Tal es el caso de ta Recomendación U/T-R F, 636 para 
la banda de 7 5 GHz, así como fas Recomendaciones UIT-R F. 385 para la banda de 7 GHz y 
U/T- R F. 637 para la banda de 23 GHz. •- 1 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la U/T-R presentan a/ternativás de los arreglos 
de frecuencias para su utflizaclón por slsteinas lnalómbricos del servicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a nivel Internacional de fas diferentes bandas atribuidas al 
servicio n¡o, así como de minimizar fas posibles lnterterenclqs perjudlcia/es entre dichos 
sistemas. 

Adiclonafmente,\n diversas Recomendaciones e Informes de fa U/T-R respecto á/ servicio 
fijo se Indica que tas bandas de frecuencias consideradas para fa operación de 
radioenfaces del servicio fijo pueden ser empleadas por sistemas Inalámbricos punto a 
punto y punto a muttlpunto, y que es \ma práctica común utiflzar diversas tecnologías y 
diferentes anchos de banda de fa frecuencia portadora. Así mismo, se)reconoce que en 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar s/mu/táneamente varias aplicaciones 
con diversas características y capacidades de fa s1ñaf de transmisión, fo que resulta 
ventajoso para apflcaciones de sistemas fijos digtta/es punto a punto y punto 9 mu/tipunto. 

I 
Así, de conformidad con to indicado en ta Recomendación U/T-R F. 7579 'Orientaciones 
sobre disposiciones de frecuencias basadas en bloques de frecuencia para sistemas eje/ 
seNic/o fijo' respecto a los arreglos de frecuencias de los sistemas del servicio fijo, se advierte 
fo siguiente: ' 

( .. .) 
cx¡,nslder/:Jndo / / 

a) que durante muchos años han"-estado desarrollándose planes de bandas de frecuencias 
para los sistemas de radloenlaces digitales punto a punto (P- P) que comportan exclusivamente 
disposiciones convencionales de canales; 

b) que las nuevas generaciones de sistemas incluyen los sistemas P-P, tos punto a multipunto (P
MP) y los multlpunto a mu/ffpunto (MP-MP), (SIC) 

( .. ,) 
', 

6htfps:(lwww.ltu,lnt/rec/R-REC-F 746-10-201203/es 

I 

1' 

/ 

24 



/ 

\ 

\ 

/ 

1. 

\ 

f 

INSTITUTO l'WERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Derivado de lo anterior,\ se observa que los diferentes drreg/os de frecuehclas 
recomendados por la U/T-R para la banda de frecuencias de 15 GHz pueden ser empleados 
para sistemas de servicio fijo sin Importar la aplicación específica, es decir/punto a punto o 
punto a multipunto. " 

\ ( ' . 1 
En este sentido, con base en las nuevds aplicaciones que han surgido en recientes años y 
en vista de la tendencia actual hacia una convergencia tecnológica, desde el punto de 
vista de p/aneación del espectro se recomienda que, en caso de que el Instituto otorgue 
la·prórroga de vigencia del /11ulo de concesión, el nombre del servicio a prestar eh est,;:, 
banda de frecuencias se modifique por el de 'Provisión de capacidad para radioenlbce's 
del servicio fijo', En tal razón, se propone fa siguiente definición: 

( .. .) 
''; 

Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito Internacional, duranTé fa 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la U/T se analizan los resultados de los 
estudios sobre las d/slintas opciones para mejorar el marco reglamentarlo internacional del 
espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones y las 
tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertin(mfe señalar que 16 banda 
de frecuencias objeto del presente análisis no forma parte de lastemos que se discutirán 
en las próximas conferencias de 207 9 y 2023) por lo que dicha banda de frecuencias ñó ha 
sido consfderadd an/ve/ /nternacíorlal para servicios distintos al servicio fijo y se prevé que 
·está tendencia continúe en e/largo plazo. 

/ ' En virtud de todo fo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a 
cabo en (;/Ste Instituto, en mat'i'rla de planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 14.5 - 15.35 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por fo que el uso 
solicitado es compatible con las acciones de p/anitiéapión previstas para esta bond'[' de 
fr<5iCUenclbs, --"' ,- ' 

( ... )".) / / 

Con base ei;.-las acc:lones de planificación descritas anteriormente para el rango 
de frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió elslguiente dlc:tamen; 

"( .. .) Dictamen 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de pfaneaclón del espectro, el uso 
sol/citado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTfa. - - ' 
Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedpnte el otorgamiento de la prórroga, 
se recomienda que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se modifique por el 
de 'Provisión de capacidad para radioen/aces del servicio fijo' 

\ 
Lo anterior,. sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente; 

Condiciones y términos de uso de la banda de frpcuenc/as: 

\ ·. -
Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación 
contenidas en el /11ulo ·éfe concesión. 

\ 
Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el /11ulo de concesión. · 

1 

// 
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Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título de conce5ión. 

( .. .r 
I 

iil) Dictamen DG-PLES/036-18, correspondiente a las Concesiones de Ba_ndas 23 GHz. 

·, ·4_ Acciones de Planificación 
\ 

( ... ) I 

Particularmente, la banda de frecuencias 21.2-23.6 GHz es ut/1/zada a nivel internacional 
para la prestación del servicio fijo. En consistencia con lo anterior, se han otorgado en 

,.nuestro país concesiones en el segmento dé frecuencias 21.2-23.6 GHz, tanto para enlaces 
de microondas punto a punto, como para la prestación del servicio de provisión de 
capacidad para eFestab/ecimiento de enlaces de microondas punto a punto, 

En otro -órden de Ideas, uno de los objetivos que persigue el sector de 
• Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT-R) es procurar 

el funcionamiento libre de interferencias de los diversos sistemas de radiocomunicaciones, 
En consecuencia, '•fa UIT-R emitió la Recomendación UIT-R F. 746-10 'Arreglos de radio 
frecuencias para \sistemas del servicio fijo", en donde se especifican diversas 
canalizaciones para sistemas inalámbricos del servicio fijo v se hace referencia a otras 
recomendaciones en las que se pueden encontrar can9/izaciones específicas para una 
banda de frecuencias determinada. Tal es el caso de la Recomendación UIT-R F. 637 para 
la banda de 23 GHz, así como las Recomendaciones U/T-R F. 385 para la banda de 7 GHz v 

~ -- 1 
U/T- R F. 636 para la banda de 15 GHz. _ : 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la UIT-R presentan alternativas de los arreglos 
de frecuencias para su utilización por slstemqs Inalámbricos del servicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a nivel internacional de las diferentes bandas atrlbuldas--al 
servicio fijo, así como de minimizar las posibles Interferencias perjudiciales entre dichos 
sistemas, 

Adicionalmente, en diversas Recomendaciones e lnfórmes de la U/T-R respecto /JI servicio 

', 

fijo se indica que las bandas de frecuencias consideradas para la operación 9e \ 
radioenlaces del servicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 
punto v punto a mu/1/punto, v que es una práctica común utilizar diversas tecnologías v 
diferentes anchos de banda de la frecuencia portadora. Así mi¡;mo se reconoce que en 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamerite varias apl/cac/ones 
con diversas características v capacidades de la señal de transmisión, lo que resulta 
ventajoso para apllcaciones de sistemas fijos digitales punto a punto v punto a mu/tipunto. 

\ 

Así, de conformidad con lo indicado en la Recomendación U/T-R F.1519 'Orientaciones 
sobre disposiciones de frecuencias basadas en bloques de frecuencia para sistemas del 
servicio fijo' respecto a los arreglos de frecuencias de los sistemas del servicio fijo, se advierte 
lo siguiente: 

( .. ,) 

Considerando 

\ 
7bftps: //WWyV)tu. lnt (rec /R-REC-F. 7 46-l0--201203/es 
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a) que durante mucho;'años han e,tado desarrollándose planes de bandas de frecuencias 
para los sistemas de radioen/aces digitales punto apunto (P- P) que comportan 
exclus/vamenfff)_ disposiciones convencionales de canales; 

b) que las nuevas generaciones de sistemas incluyen los sistemas P-P,Jos punto a mul/tpunto , 
(P-MP) y los multipunfo a multlpunto (MP-MP): 

( ... ) ( 
\ 

1 1 ,, d fr/ . Derivado de Jo anterior, se observa que los ,dl,erentes arreglos e ecuenc,as 
recomendados por la U/T-R para la banda d~ frecuencias de 23 GHz pueden ser empleados 
para sistemas de servicio fijo sin Importar la apllcaclón específica, es decir punto a punto o 
punto a mulffpunto. 

'¡ 

En este sentido, cqn base en las nuevas apllcac/ones que hgn surgido en recientes años y 
en viste/de la tendencia actual hacía-Uha convergencia tecnológica, desde el púnto de 
vista de planeaclón del espectro se recomienda que, en caso de que el Instituto qtorgue 
la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombrEÍ del servJ,;;/o a prestar en esta __ 

/banda de frecuencia!; se modlf/qqe por el de 'Provisión de capacidad para radloenlaces 
del servicio fUo '. En tal razóo,.se propone la siguiente definición: · 

(,:i \ 
/ 

Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito internacional, durante la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se anallz9n los resultados de los 
estudios sobre las dishntas opciones para mejorar el marco reglaméntario lnternac/onal1de/ 
espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los ls/sttmas, las apl/cac/ones y las 
tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente señalar que la banda 
de frecuencias objetQ del presente análls/s no forma parte de los temas que se discutirán · 
en /as próximas conferencias de 2019 y 2023, por lo que dicha banda d¿ frecuenciqs no ha 
sido considerada a nivel Internacional para servicios distintos al servicio fijo y se prevé que 
está tendencia continúe en el largo plazo. _/ 

---En virtud de todó lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a 
cabo en este Instituto en materia de p/an/ficaclón del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 21.2-23.6 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por Jo que el uso 
so/icltpdo es compatible con las acciones de planificación pievlstas para esta/banda de 
frecuencias. /' / 

( ... )" 

\ 

Con base en las acciones de planificación descritas anteriormente para el rango (\Je 
, frecuencias anal\zado en el dictamen de planificación espectral realizado por la Unidad . ' de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 

"(, .. ) Dictamen 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeac/ón del espectro, el uso 
sol/citado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

Asr mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la prórroga, 
se recomienda que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se modifique por el 
de 'Provisión de capacipad para rad/oen/aces del servicio fijo' • 

' Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se Indican en el apartado siguiente. 

) 
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Condiciones y términos de yso de la banda de frecuencias: 

\ 
/ 

' , 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a tas frecuencias de operación 
contenidas en el título de concesión. ! 

( 
Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el título de concesión. 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título de concesión. 

r ... r 

' , 

De lo anterior, se desprende que el sector de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones considera diversos arreglos de frecuendias para su 
utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo, con el objeto c:Íe fomentar el uso 

/ armonizado del espectro radioeléctrico. En dichos arreglos, se contempló la utilización 
de las bandas de frecuencias para la operación de radioenlaces fijos, tanto como por 
sistemas punto a punto,/como por sistemds punto a multlpunto, empleando diversas 
tecnologías y anchos de banda de las frecuencias portadoras. , · --

Considerando lo anterior, y con la finalidad de maximizar el aprovechamiento de los 
recursos espectrales e impulsar la convergencia tecnológica, este Pleno considera que, 
de otorgarse la prórroga de vigencia de las Concesiones de Bandas, con independencia 
de la denominación del servicio originalmente concesionado y de la propuesta 
presentada por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, el servicio a prestarse 1en los títulos 
de concesión que, en su caso, se otorguen se denomine "Provisión de capacidad para 
radioenlaces fijos", definido como el.servicio mediante el cual se ponen a disposición 
bandas de frecuencias determinadas para ;;atisfacer necesidades de sistemas de 
radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijo§ situados sobre la superficie 
terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 
Como se puede colegir, la definición ya no prevé la necesidad de especificar si la 
configuración del sistema es punto a punto o punto a multipunto, 

Es así que, tomandó en cuenta las acciones de planificación descritas anteriormente, 
para el rango de frecuencias en análisis, los dictámenes de planificación espectral de¡ la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico consideran viable el otorgamiento de la prórroga de 
vigencia de las Concesiones de Bandas. 

En adición; adjunto a los oficios IFT/222/UER/DG-PLES/332/20l8, IFT/222/UER/DG
PLES/333/2018 e IFT/222/UER/DG-PLES/334/2018, antes señalados, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico remitió las condiciones técnicas de operación para el uso, 
aprovechamiento y explotación de ---(as bandas de frecuencias objeto de las 
Concesiones de Bandas. 

/ 

Finalmente, en relación con la opinión técnica no vinculante de la Secretaría, referida 
por el artículo 28 de la Constitución para asuntos como el abordado en la presente 
Resolución, debe considerarse lo siguiente; -

28 
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i)' La Solicitud de Prórroga de la Concesión de Red y de las Concesiones de Bandas 10 
GHz fue presentadd después de la expedición del Decreto <:Je Reforma 
Constitucional, por lo que mediante oficio IFT/DOl/P/209/2014 de fecha 12 de mayo 
de 2014, el Instituto solicitó a la Secretaría la emisión de dicha opinión técnica. 

--- '-~ \ 

En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Política de !elecomunicaciones y 
-- de Radiodifusión de la Secretaría, con oficio 2.1.-1095 de fecha 19 de septiembre de 

2014, remitió el oficio 1.-249 de fecha 18 de septiembre de 2014, por1el cual dicha 
Dependencia del Ejecutivo Federal emitió opinión favorable respecto de la Solicitud 
de Prórroga de la Concesión de Red y de las Concesiones de Bandas l O GHz. 

ii) La Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de 
Bandas 23 GHz fue presentada déspués de la expedición del Decreto de Reforma 
Constitucional, por lo que mediante oficio \FT/DOl/P/291/2014 de fecha 4 dE;,_agosto '
de 2014, el Instituto solicitó a la Secretaría la emisión de dicha opinión técnica. 

En respuesta a lo a~terior,' la Dirección General de Política de T e\ecomunicaciones y / 
de Radiodifusión de la Secretaría, con oficio 2.1.-1075 de fecha 17 de septiembre de 
2014, remitió el oficio 1.-246 de fecha 15 de séptlembre de 2014, por el cual dicha 
Dependencia del Ejecutivo Federal emitió opinión favorable respecto de la Solicitud 
de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concfsiones de Bandas 23 1 
GHz. -

/ 

Noveno. - Contraprestación. Como ya quedó señalado en el Considerando Segundo, la 
normatividad aplicable a las solicitudes de prórroga de las Concesiones de Ba'.\das está 
contenida en la LFT, la cual, en el artículo 19 establece, entre otros, el requisito de fijar 
nuevas condiciones al concesionario, entre las que se encuenva fijar una 
contraprestación por el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias 
del espectroradioéléctrlcg. 

I 

Por su parte, el artículo 14 del citado ordenamiento, señala lo siguiente: 

''Ar/fcu/o 14, Las concesiones sobre bandas---oe frecyenclas del espectro para usos determinados se 
otorgarán mediante //citación púbf/ca. El Gob/erno Federa{ tendrá derecho a recibir una contraprestación 
~'?conóm/ca por el otorgamiento de Jq concesión correspondleflte." 

(Énfasis añadido) 
I 

1 En efecto, el otorgamiento de una-prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión parQ el• uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, por un plazo determinado. 

/ 
I 

El espectro radioeléctrico constituye un recurso económico del Estado al que le son 
__5 aplicables los principios contenidos en el artículo-134 de la Constitución, conjuntamente 

con los establecidos por los artículos 25, 26, 27 y 28 que conformQo el capítulo económico 
de la Ley Fundamental,_por lo que se otqrga en concesión sólo a cambio de una 
contraprestación económica. En este sentido, al prorrogarse los títulos de concesión ? 29 
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respectivos, el Estado tiene qerecho a pérciblr una contraprestación por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación del bien de dominio público de la Federación al que se , 
hace mención, por las Concesiones de Bandas. 

Ahora bien, las solicitudes de prórroga de las Concesiones de Bandas fueron presentadas 
con posterioridad a la entrada en vigor <;:Jel Decreto de Reforma Constitucional, en ese 
sentido, dicha disposición estableció en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 
constitucional, que el Instituto fijará el monto de :las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a 
éstas, previa opinión'no vinculante de la autoridad hacendaría. 

En ese sentido, medlahte oficios IFT/222/UER/125/2018;/ IFT/222/UER/126/2018 e 
IFT/222/UER/l2í'72018, notificados el 8 de mayo de 2018, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico solicitó a la Secretéiría de Hacienda y Crédito Público, la emisión de la 

i opinión no vinculante respecto de los montos de las contraprestacione,s que debería 
pOgar Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., por concepto de las prórrogas de vigencia 
de las Concesiones de Bandas, señalando lqi siguiente: 

1) Oficio IFT /222/UER/ 125/2018, correspondiente a la banda de frecuencias del espectro 
rat:Jioeléctrico de l O GHz. < .· ¡ 

\ / 
"( .. .) 

1. Información de la Metodología de C6/cu/o de la Contraprestación 

Le Informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a mi cargo 
realizó el cálculo del monto de contraprestación de los concesionarios ya citados. 

I / 
Cabe mencionar que iq metodología de cáfc:ulo de la contraprestación por concepto de 
solicitud de prórroga para fa Banda de Frecuencia de / O GHz es diferente con respecto al 
resto de fas bandas que proporcionan el mismo tipo de seNic/o; esto es, fa metodología es 
distinta al resto de tas bandas debido a que el valor económico, y ta prospectiva financiera 
de dicha banda han venido disminuyendo desde hace 20 años. De Igual forma, fa 
valuación de fa banda en comento pa/fe de fas Llcita9tones 3 y 7 en tomo a fa 'Provisión 
de capaclclad'para el establecimiento dé enlaces de mlcroonda-s punto a punto y punto 
a multtpunto ', que se 1/évaron a cabo entre 1997 y 1999, ya que existen muy pocas 
referencias Internacionales que correspondan a fas bandas o al sewlcio al que se refieren 
los citados títulos de concesión. 1 \ 

1 . 
Al re¡;pecto, para realizar el cálculo de fas contraprestaciones para la banda de 1 O,GHz se . 
lian !considerado fas Posturas Validas Más Altas (PVMAS) de ta Licitación 7 de fa bahda de 
frecuencia de 7GHz. Consecutivamente, se obtendró un Precio por MHz para cada una de 
las 9 Reglones Celulares para fa banda de / O GHz (la //citación de fa banda de 1 O GHz s<, 
realizó por segmento reg/onaO, el cual se calcula mediante el MHz/Pop de fa banda de 
frecuencia ya mencionada, misma que tuvo una segmentación de concursos p nivel 
nacional. Por fo tanto, la metodología de Cálculo de contraprestación para fa banda de 
/ O GHz se divide en dos partes. En ta primera parte se ca/cu/a el MHz/Pop de fa banda de 
7GHz, mientras que en la segunda parte se calcula el Precio por MHz regional para fa banda 
de 10GHz. 
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Por otra parte, para la actualización de cifras se utlllza la Poblacló¡, 2015 (Encuesta 
lntercensq/ del /NEGI) y se actual/za el factor de fndlce Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) a marzo de1078. 

l. 1 Slmllltudes entre las bandas de 7 y 1 O GHt 
/ 

Se eligió a la Banda de 7 GHz como referencia para el cálculo de las contraprestaciones 
correspondientes a la Banda de 1 O GHz debido a que las propiedades técnicas y las 
condiciones económicas de amba:ibandas son semejantes. A continuación, se realiza una 
breve descripción de las propiedades técnicas y económicas que permiten yisualizar dicha 
similitud. r 

( ... ) 
b) Factores Económicas / 

En comparativa internacional, se ha obse~ado que el número de radl~•~nlaces d/, la 
banda de 1 O GHz es mucho menor que el del resto de lás bandas de enlaces de 
microondas a nivel mundial (ver gráfica 1 ). 

--- / v 
L.J. 

Es por esto. que tomando en cuentd la demanda esperada de las bandas por deba/o de 
los 1 Ó GHz y las características técnicas descritas (propagación y atenuación de /luvia), se 
puede Inferir que la banda de 1 O GHz y la banda de 7 GHz pueden ser bandas sustitutas. 

( - \ 
Considerando todo •Jo anterior, se propone valuar /a/banda de 10 GHz con base en los 
resultados que tuvo la banda de 7 GHz en la //citación de 1999. 

1.2 Primera Parte de la Metodología de Cálculo de Contraprestación para la Banda de 10 
~ - / 

\ 
Con base en lo anterior, se debe calcular el valor.actual del MHz/Pop de la banda de 
frecuencia de 7 GHz. Para ello se realizan los siguientes pasos: " 

¡ - -

1) Primero se actual/za el monto de la contraprestación de coda una de las sub-bandas 
que corresponden a la Banda de 7GHz a marzo 2018; para esto, se obtiene el MHz/Pop 
por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la licitación entre el número 
de MHz conces/onados por cada s,;ib-banda entre la Poblacióntotal de 1995 ( cifra más 
cercana a los años en que se llevaron a cabo la //citación de referencia). 
Posteriormente, el valor de MHz/Pop se actualiza por el factor de INPC del periodo ya 
mencionado. 

1 
2) Consecutivamente, se mu/Hpllca el MHz/Pop actual/zado por la Población del 2015 y 

por el número de MHz conces/onados por cada sub-banda. De ésta forma, se obtiene 
el monto de la contraprestación actualizada por cada sub-banda de frecuencia 
tomando en cuenta los cambios respectivos en población a lo largo de 20 años. 

3) Después, se real/za la suma de las contraprestaciones y de los MHz paw todas las sub
bandas, resultanc/o así el monto total de la contraprestación y los MHz conceslonados 
de la banda cie referencia ya mencionada. Adiciona/mente, se divide la suma total de 
la contraprestación actualizada entre los MHz concesionados, dando como resultado 
el Precio por MHz. 

( 

\ 

/ 
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Finalmente, Jer;,btiene e/MHz/pop de la Banda de 7 GHZ divldlf/ndo el Precio por MHz entre 
la Población Total (Censo 2015), '-

1.37,egunda Parte de la Metodología de Cálculo de Contraprestación para la Banda de 
10GHz. 

Para obtener el cálculo de Precio por MHz regional para la banda c(e fr¡"cuencla de l O 
GHz, se realizan los siguientes pasos: 

l) Se realiza el mismo procedimiento que erl 'La Priinera Parte de Metodología de 
Cálcuío' hasta el paso 2, considerado en este caso, las PVMAS dé la Licitación 3: 
'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a 
punto v punto a multlpunto' de la banda de frecuencia de l O GHz. La única variable 
que cambia en el cálculo es la Población. En este sentido, la licitación se realizó por 
segmento regional, por lo que la Población será Igual al número de habitantes por 
región. Resultando así, el monto de contraprestación por cada reglón. , 

2) Consecutivamente, se calcula el Factor de Variación (FV) el cual se interpreta como el 
aumento o la disminución porcentual del valor del MHz/Pop actualizado de una 
conc¡,sión de la banda de l O GHz con respecto al promedio del MHz/Pop de todas las 
concesiones de la banda de l O GHz. 

/ 

3) Posteriormente, se obtiene el MHz/Pop por reglón. Para ello, primero se calcula el 
Promedio de FV por región para todos los segmentos de la banda d"? frecuencia de 10 
GHz, v posteriormente, éste mismo se Incorpora al Promedio del MHz/Pop obtenido en 
el paso 4 de la 'Primera Parte de la Metodología de CáicJio ', haciendo que el valor de 
este mismo aumente o disminuye según sea e/caso. 

4) Finalmente, se obtiene el Precio del MHz regional multiplicando el Precio por MHz/pop 
regional PQ( la Población regional (Censo 2015). 

' ' Por lo anterior, los cálculos de las contraprestaciones derivados de las solicitudes de 
prórroga de los concesionarios va citados se muestran en la siguiente Tabla: 

\ 
Tabla 2, Pagos de Contrq_prestac/ón 

(,,.) ,,.) 
TELMEX Re_ Ión 1 1,545,149 
TELMEX Re ión2 $70,731 
TELMEX Región3 / $1,343,497 
TELMEX '--~-- Reglón 4 $3,879,090 
TELMEX Re Ión 5 $790,417 
TELMEX Re ión 6 $3,801,630 
T, LMEX Reglón? $675,821 
TELMEX Región 8 $411,812 
TELMEX Región 9 $14,431,724 

".) LJ (,,,) 

(,. ,)", / 

) 

' ' 

1 
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\ 
ii) Oficio IFT/222/UER/126/2018, correspondiente a/la-banda de frecuencias del 

espectro radioeléctrico de 15 GHz. 

"(,.,) 

-

l. Información de la Metodología de Cólculo de la Contraprestación 

Le informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comentó,/a Unidad a iy1 cargo 
realizó el cálculo ,del monto de contraprestación de los concesionarios ya citados. 

Cabe, menclqnar que la metodo/dgía de c1lcu/o de la contraprestación PÓ[ concepto de 
solicitud de prórroga para la Banda de Frecuen_c/a de 15 GHz es diferente con respecto al -- -
resto de ids bandas que proporcionan el mismo tipo de servicio. De igual forma, la 
valuación de la banda en comento parte de la L/c/tcición 3 en tomo a la 'Provisión de - -
capacidad paf a el es/ablec/mlento de enlaces de microondaf punto a punto y punto a 
multipunto'; que se llevó a cabo en 7997, ya que existen muy pocas referencias 
/ntem_pclona/es·que correspondan a las bandas o al servicio al que se refieren los citados 
títulos de concesión. \ · \, 

Al respecto, para realizar el cálculo de las contraprestaciones para la banda de 15 GHz se 
han considerado /as Posturas Va/Idas Más Altas (PVMAS) de la Licitación 3 de la banda de 
frecuencia de 23 GHz. Consecutivamente, se obtendrá el Precio por MHz de la banda ya 
citada, misma que tuvo una segmentOGión de concursos a nivel nacional, para después 
obtener/e/ MHz/Pop de la misma banda, Finalmente, se realiza el cálculo de la 
¡Contraprestación para la Banda de 15 GHz, utll/zando el MHz/Pop obtenido en la Banda de 
23GHz. 

Por otra parte, para la actual/zac/ón de cifras se ut/liza /~ Pob/ac/ón 2015 (Encuesta 
lntercensa/ del INEGI) y se actual/za el factqr de fndlce Nacional de Precios al Consumido/' 
(INPC)amarzode2018. .___ \ 

\ 
1. 1 Slmllltudes entre las bandas de 15 y 23 GHz \ 

/ ! 
Se eligió a la Banda de 23 GHz como referencia para el cálculo de las contraprestaciones 
correspondientes a la Banda de 15 GHz debido a que las propiedades técnicas y las 
condiciones económicas de ambas bandas son semejantes, A continuación, se 'real/za una 
breve descripción de las propiedades técnicas y económicas que permiten visual/zar dicha -
simllitud. 1 ~ 

( ... ) \ 

b) Factores Económicos 

Por otra parte, el valor del MHz/Pop de la banda de 15 GHz que se obtuvo en la Licitación 
3 presenta un valor anormal con respecto al valor obtenido por el resto de las bandas pdra 
el mismo uso considerando sus propiedades, partlcu/órmente con la banda que representa 
su sustituta más cercana, esto es, la banda de 23 GHz: \ 1 

\ 
• Cabe señalar q4e en México el diseño de. /al licitación de 1997 no se permitió la 

sustitución entre b9ndas, cerno sí fue el caso de la lic/taéión di!'/ 2008 del Reino 
Un/doy 

• En este sentido, de n6 realizarse el ajuste a la banda de 15 GHz, ~u precio MHz/Pop 
quedaría fuera del rango establee/do _ entre las bandas de 1 O - 28 GfHz de las 

\ //citaciones de ambos países (ver Tabla 2): esto es, 4 veces más que el promedio de 

j 
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los precios de dicho rango de bandos; con el ajuste, el MHz/Pop de lo mu/t/citado 
( bando está sólo 20% por arribo del promedio. 

Por todo lo anteriormente señalado, en torno o los característicos técnicos y económ!c!os \ 
los bandos l 5 y 23 GHz, puede cónsiderorse que ambos bandos tienen On grado similor de 
sustitución, y, por ende, un mismo valor de mercado. 

/ 

Considerando todo lo anterior, se propone valuar lo bando de 15 GHz con base en los 
resultados que tuvo lo bando de 23 GHz en lo //citación de 1997. 

1.2 
-......_,_ 1 ·-" 

Metadolagfo de Cálculo de Contraprestación poro lo Bando de 15 GHz, 

Con base en lo anterior, se debe calcular el valor actual del MHz/Pop de lo bando de 
frecuencia de 23 GHz, Poro ello se realizan los siguientes posos: 

4) 

5) 

6) 

7) 

1 

Primero se actualizo el monto de lo contraprestación de codo uno de los sub
/)ándos que corresponden o lo Bando de 23 GHz o marzo 2018; para. esto, se 
obtiene el MHz/Pop por sub-bando dividiendo (o PVMA de codo sub-bando de lo 
licltoclón entre el número de MHz conceslonocios por cado sub-bando entre lo 
Población total de 1995 (cifro más cercano o los años en que se/levaron o cabo lo 
licltoción de Ieferencio). Posteriormen1e, el valor de MHz/Pop se actualizo por el 
factor de INPC del periodo yo mencT6nodo. 

Consecutivamente, se multipl/co el MHz/Pop áétuol/zodo pórlo Pobloci'ón del 2015 
y por el número de MHz concesionados por codo sub-bando. De ésto formo, se 
obtiene el monto de lo contraprestación actualizado por codo sub-bando de 
frecuencia tomando en cuento /os cambios respectivos en pob/oclón o lo torgo de 
20oños. 1 / 

\ 
Después, se real/za lo sumo de los contraprestaciones y de tos MHz paró todos las 
sub-bandos, resultando así el monto total de lo contraprestación y los MHz 
conces/onodos de lo bando de referencia yo mencionado. Adiciono/mente, se 
divide lo sumo total de lo contraprestación actualizado entre tos MHz 
conces/onodos, dando como resultado el Precio por MHz. Fino/mente, se obtiene 
el MHz/pop de lo Bando de 23 GHZ dividil;mdo el Precio por MHz entre lo Pobloclón 
Total (Censo 2015). \ · 

' ':,_ 
Para obtener el cálculo de lo Contraprestación para lo bando' de frecuencia de 
15 GHz, se multipl/co lo Pobloc/ón Nocional (Censo 2015) por el MHz/Pop obtenido 
de lo Bando de 23 GHz (poso anterior), por el número de MHz concesionodos por 
codo concurso nacional de lo bando de {5 GHz. 

Por lo anterior, tos cálculos de los contraprestaciones derivados de los sol/cltudes de 
prórroga de los concesionarios yo cito,;¡Jos se muestran en lo siguiente Tablo: 

' / 

Telmex Noclonol $22,036,3()6 

( .. J:"(Stc) 
! 

1' 

! 

/ 
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ili) Oficio IFT /222/UER/l 27 /2018, correspondiente a la banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de 23 GHz. 

j_ 

_/ 

"(. .. ) 

l. Información de la Metodología de Cólcu/o de la Contraprestación 
\ 

Le Informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad GLml cargo 
realizó ,e/ có/culo del rr)Onto de contraprestación de los concesionarios ya citados, 
mediante un anólisis de los resultados en la subqsta de la Licitación 3 (1997) denominada 
'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto 
y punto a mu/t/punto', así como un factor de actualización obtenido con el Indice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC) a marzo del 2018. 

'-
En este sentido, se tomó en consideración la citada //citación debido a que es una 
referencia de mercado directa y que corresponde al servicio prestado por las concesiones 
que se proponen prorrogar. De igual forma, no existen referencias Internacionales que 
correspondan a las bandas o al servicio al que se refieren los citados títulos de concesión. 

' / 

Por lo tanto, para la actualización del cálculo del monto de contraprestación, se obtiene 
el MHz/Pop pc}r sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la licitación entre el 
númeid de MHz conceslonados por cada sub-banda entre la Población total de 1995, cifra 
más cercana a los años en que se llevó a cabo la licitación de referencia. Posteriormente, 
el valor de MHz/Pop se actupliza por el factor de INPC. Consecutivamente, se multiplica el 
MHz/Pop actualizado por Id Población del 2015 (Encuesta lntercensa/ del INEGJ) y por el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda. De ésta forma, se obtiene el monto 
de la contraprestación actualizada por cada sub-banda de frecuencia tomando en 
cuenta los Cf mblos respectivos en población· a fo largo de 20 años. 

Por lo anterior, los có/cu/os de las contraprestaciones derivados de las sollcitGdes de 
prórroga de los concesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla"' 

\ 

Telmex Nacional __ $32,627,286 

( .. ,)", \ 
,- _) 

Posteriormente, mediante oficio 349-B-4 l 8 de fecti_a 4 de junio de 2018, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público solicitó al Instituto información referente al esquema de 
pago de derechos que tienen diversas empresas por cor¡cepto de'la prórroga de títulos 
de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico. ~ 

j 

En respuesta a lo anterior, mediante diverso IFT/222/UER/186/2018, la Unidad del Espectro 
Radlo~léctrico refirió lo siguiente: 
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a. Los concesionarios referidos en el primer párrafo, en opinión de esta Unidad v desde el 
punto de vista técnic6, no están sujetos al pago de derechos del artículo 245 de la ~ev 
Federal de Derechos (LFD) debido a que este artículo se refiere exclusivamente d los 
enlaces multicanales de microondas entre dos estaciones terminales para seNiclos 

-· ' públicos o privados de te/ecomun/caclones, mientras que el seNicio de análisis se 
refiere a la provisión de capacidad de enlaces de microondas punto a punto y punto 

'' 

a multipunto. La diferencia entre seNic/os radica en que el primero se refiere a pago \ 
de derechos por número de enlaces para seNic/os públicos o privados de 
telecomunicaciones, 1 mientras que el segundo seN/clo, cpnforme a los títulos de 
concesión originalmente otorgados en· 7998, está re/c:icionado con la provisión de 
capacidad espectral, ya sea con cobertura nacional o por Región PCS, es decir, la 
provisión comercial directa de.espectro (ancho de banda) sin Importar el número de 
enlaces de microondas. 1 

En este sentido, los títulos de concesión, otorgados en su momento, para el seNiclo de 
provisión de capacidad para el establecim/eni-o de enlaces de microondas autorizan 
el uso de una banda de frecuencias determinada, indicando el ancho de banda 
contesionado v establecen las siguientes condiciones de operación: 

' ' .. . El Concesionario deberá proveer capacidad para el establecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto en las bandas objeto de la concesión a cualquier 

"persona que lo solicite, por un tiempo determinado, mismo que en ningún caso podrá 
exceder la vigencia de la Concesión, de manera no discriminatoria, cobrando para 
ellos tarifas previamente registradas ante la Comis/ón en términos de la Ley, siempre 

, que se pueda instalar el enlace sol/citado sin Interferir a otros enlaces previamente 
establecidos en las bandas concesionadas para "tal fin, 

La negativa del Concesionario a proporcional el seNic/o materia de esta Cq,ncesión, 
sin causa justificada, será sancionada en términos de la Ley. Queda estrictamente 
prohibido al Concesionario preseNar capacidad del espacio radioeléctrico 
concesionado. Cualquier práctica o conducta que propicie dicha reseNa, será 
motivo de revocación de esta Concesión .. ¡ 

SeNicio que podrá prestar ei~oncesionario. Las bdndas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado mate?la de la Concesión, se destinarán 
exclusivamente a la prestación del seNic/o de provisión !de capacidad para el 
estabelec/miento de enlaces de microondas punto a punto ... ' 

De lo anterior, también se desprende que los artículos 245 v 245 8 de la Ley Federal de 
Derechos no le son apllcables a /os concesionarios de referencia. 

b. Por otra parte, esta Unidad a mi cargo considera que los concesionarios para la 
prestación del seNiclo de provisión de capacidad para el establee/miento de enlaces 
de m(croondas punto a punto ypunto a multlpunto, que hayan obtenido concesiones 
de bandas de frecuencias mediante licitación pública o que les sea otorgada la 
prórroga de éstas, no deberán estar obligados al pago de derechos durante el 
periodo de su prórroga, siempre que la concesión, que en su caso se prorrogue, sea 
exclusivamente para la prestación del mismo seNicio, v demuestren el pago de la 
contraprestación que les sea establecida previa opinión no vinculante de la Secretaría 
de Hacienda v Crédito Público, de conformidad con la Ley Federal de 
TelecomunicacloQ_es y Radiodifusión, misma que considera1i3l valor total de la banda, 
conforme a la metodología sometida a su opinión mediante oficios 
/FT/222/UER/724/2078 a IFT/222/UER/732/2078. / 
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Adiciona/mente, me permito comentar/e que los concf!sionarios del servicio de provisión 
_de capacidad para el establecimiento de enlaces microondas de punto a punto y punto 
a mu/ffpunto que obtuvieron sus frecuencias mediante licitación pública hace 20 años, 
aproximadamente, a/ la fecha no han estado obligados al pago de los derechos 
establecidos en la Sección Única Espectro Radioeléctrico de la Ley Federal de Derechos, 
aún en el caso de que alguno les hubiera sido aplicable, conforme al artículo Tercero 
Transitorio de la{i,forma del 4 de Junio de 2002, que est/Jb/ecló que' 'Los concesionarios 
que hayan obtenido frecuencias o bandas de frecuencias mediante licitación pública 

\ antes del 1 o. de enero de 2003, no pagarán los derechos por el uso del espect!o a que se 
refiere el Capítulo XI, del Titulo II de la Ley Federal de Derechos, correspondiente a las 
frecuencias o bandas d.¡ frecuencias que htJbieren licitado y que por ellas se hubiese
pagado la totalidad del monto económico a que se reitere el artículo 14 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. Lo anterior únicamente aplicará durante el periodo de vigencia 
de la concesión originalmente otorgada, sin considerar las renovaciones o prórrogas que, 
en su caso, otorgue la autoridad competente a partir del lo. \de enero de 2003, con . \ 
excepción de aquellos cuyo título de concesión establezca expresamente la obligación 
de pagar derechos por el uso, goce o aprovecharr¡lento de bandas de frecuencias del " 
espectro radioeléctrico'. ·considerando que dichas bandas no cuentan- con )Jsos 
alternativos que las hagan atractivas o útiles para otros servicios más rentables; que 
enf,entan una\competencla creclentf! ,de otras tecnologías y medios de comunicación 
colno la fibra óptica, cuyos precios tienen una tendencia decreciente; y que para su 
explotación se encuentran ya establecidos la inversión y el equipamiento, esta Unidad 
tiene previsto someter a consideración del Pleno de este Instituto una contraprestación 
equivalente y actualizada de los montos pagados en la licitación correspondiente en que 
se otorgaron tal1ps concesiones y cuyos valores representarían el valor total de la banda, 
por lo que no sería procedente establecer/es un derecho posterio(mente." 

' 

'----

~----

Adicionalmente, a través del oficio IFT/222/UER/302/2018, se remitieron a la Unidad de 
Política de lngre7os No Tributarlos de la Secretaría~de Haclendq y Crédito Público, los 
"montos recalculados y actualizados de las contraprestaciones mencionadas en dicho 
oficio, tal y como sigue: --

"/ ... ) 
\ . 

En a/cand, a los oficios IFT/222/UER/724/2018, IFT/222/UER/125/2018, IFT/222/UER/126/2018, \ 
\ IFT/222/UER/727/20¡8 e IFT/22;?/UER/128/2018, de fecha 03 de mayo de 2018, mediante los 

cuale"s se solicitó la opinión dé los montos de contraprestación que deberán pagar diversas 
empresas por las prórrogas a sus títulos de concesión con una vigencia de 20 años, para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en las bandas de 1-
GHz,-- 1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 fHz para la prestación del servicio drt provisión , de 
cápac/dad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto a nivel 
nacional me permito manifestar lo siguiente: 

• Las cifras fueron actualizadas "con base en el último {ndlce Nacional de Precios al 
Consumidor disponible (septiembre 2018). 

• Los montos fueron recalculados homologando el pago realizado por lo$ participantes 
__ según su cob¡,rtura (Región PCS y Nacional). --, 

I Cabe rpenclonar que las solicitudes de prórrogas de las empresas referidas en el presente 
documento, Iniciaron su proceso de trámite después de la publicación del 'Decreto poi' el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94-y 
105 de la C(2nstltuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de Junio de 2013. 

/ 
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En este sentido, el presente oficio se centra en las solicltudes que requieren opinión no 
vinculante por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

En este orden de ideas, la met~dotdgía aplicable es la estipulada en los oficios de referencia, 
con los cambios siguientes: 

( .. .) 

• Banda de 1 O GHz: 
\ 

Para la Banda de 70 GHz no se existe cambio alguno con relación a la metodología 
origina/mente enviada en los oficios de referencia, por Jo que únicamente se actualizan las 
cifras con base en e//NPC de septiembre 2018, ( 

Banda de 15\ GHz: 
/ . 

• 

Para la Banda de 75 GHz no existe cambio alguno con-relación a la metodología 
origina/mente enviada en los oficios de referencla,por Jo que únicamente se actua/fzan las 
cifras con base en el JNPC de septiembre 2018, 

• Banda de 23 GHz: 
' 
En primera instancia, una vez obtenido tos montos de la contrapréstaclón por cada sub- / 
banda de frecuencia enviados en los oficios de referencia, se actua/fzan las cifras con b.ase 
en el /NPC de septiembre 207 8, sumando el total de cada sub-banda, dando como resultado: 
$737,325,031.00 pesos mexicanos. 1 

En segunda instancia, dado que la banda de 23 GHz se encuentra concesionada con 
cobertura Nacional, para que los pagos sean homogéneos entre segmentos de banda, el 
monto en el párrafo anterior, es dividido entre el número de MHz de todos los concursos 
conces/onados (1,840), dando como resultado un precio por MHz de: $397,459.00 pesos 
($737,325,031 /1,840), 

Por último, para obtener el monto de contraprestac;ión que deberá pagar cada empresa, el¡ 1 

precio por MHz es mu/1/plicado por el número de MHz que tiene concesionadocada empresa( 

( .. .) 

En este sentido, los pagos de contraprestación que deberán pagar las empresas son los 
siguientes: 

Pagos de Contraprestación 

( .. .) 

• Banda de 10 GHz 

TELM,EX 10270-10300/70620-70650; (ota/_60 MHz Rer;¡tón 1 1 __ ----"1,'ic556c'c""='92-c=--3 __ ---1 

TELMEX 10270-10300/10620-70650; total 60 MHz ll2iJ.c::fóccn-"2'--+--'-'-o-"$-'-7"'1,2=.cli...::0 __ --1 

,___TE_L_M_EX_c---+~10~2_70-10300/10620-10650; tota/60 MHz ___ Rer;¡tón 3\1-------c,-$ 1-'--,3""'53c:,---c734'c=--c----, 
TELMEX 107 80- 70210/10530° 10560; total 60 MHz Re Ión 4 $3, 908,649 • 
TELMEX 70270~10300/10620-70650; total 60MHz Región 5 -k---$~9~8~0,_87~9-

I 
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TELMEX 10270-10300/70620-70650; total 60 MHz Reglón 6 

TELMEX 10210~10300/ 10620-10650; total 60 MHz . Re.JJ.lón l\ 
TELMEX 70270-10300/70620-10650; total 60 M/-fz Ren/ón8 
TELMEX 10270-10300/10620- 70650; total 60 MHz Reglón 9 

( .. ,) ( .. ,) . ( ... ) 

• Banda de 15 GHz J \ 

/ Telmex 14501-14529/15229,15257; total: 56 MHz Nacional 
( .. ,) ( .. .) ( .. ,) 

) '--

/• Banda de 23 GHz 

( .. ,) 
Telmex 
Te/mex 

21507.5-21535.5/22739.5-22767.5; total: 56 MHz Nacional 
21800-21850/23000-2;J_050; total: 100 MHz Nacional 

... ) / ( .. ,) ( .. , 
r .. J· 

$3,644,948 
$727,552 
$337,476 . 

$14,541,693 
/( ... ) . 

i 

\ 
/ 

$ 

$ 22,351,891 
$ 39,914,090 

/ ( I \ 
En respuesta a lo anterior, mediante oficio 349-B-'9 l 6 de fecha 29 de noviJmbre de 2018, 
la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, adscrita a la/ Subsecretaría de Ingresos 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió opinión respecto de los montos 
de las contraprestaciones propuestos por el Instituto, por concepto de las solicitudes de 
prórroga de las Concesiones de Bandas, en la cual refirió, entre otras cosas, lo siguiente: 

( . j 

) "( .. ,} 
¡ 
Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que para el otorgamiento de las 
prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en r'ªs 
bandas de 7 GHz, 70 GHz, 15 GHz, 23 GHz v 38 GHz, para la prestación del servicio de 
provisión de capacidad de enlaces microondas punto a punto v punto a mu/ffpunto, que 
I? competen real/zar al /FT, esta Secretaría tomando en. cuenta los criterios de eficiencia 
económico v saneamiento financiero a los que hace referencia el artículo 1 O de la Lev de / 
Ingresos de la Federación para el E}filcicio Fiscal 2018, v con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 60., lo., 25, 26,27,28 v 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos '-
Mexicanos; 7, 15, fracción VIII, 99, 100 v 114 de la Lev Federal de Telecomunicaciones v 
Radiodifusión; así como en lo señalado por los artículos 31, fracción XI de la Lev Orgánica 
de la Administración Públlca Federal; 38, fr6cción XV del Reglamento Interior <;le la 
Secretaría de Hacienda v Crédito Públlco; 1 O de la Lev de Ingresos de la FederaclótÍ parq, 
el Ejercicio Fiscal 2018; v 3o. del Códlgb Fiscal de la Federación;emlte la siguiente opinión 
respecto del monto de los aprovechamientos propuestos ¡jor eUFT 13or concepto de 
prórroga de concesión de las bandas de 7 GHz, 1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz v 38 GHz: 
Hpmoloqaclón del monto de los aprovechamientos 

\ 1 

/ 

/ 

) 
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Mediante oficio IFT/222/UER/302/2018, el IFT modifica el monto/ de los aprovechamientos 
por concepto de prórroga de bonces/ón por los cuales solicita op/nlórt·homo/ogando los 
aprovecham/enios propuestos por tipo de banda y cobertura. / / .. 

Esta homologación permite que, aunque en las 1/cltac;iones de 1997 y 1999 las empresas 
hayan pagado montos diferentes, el aprovechamiento que se fije por concepto de 
otorgamiento de las prórrogas de conces/ón sea 'equivalente entre las empre7as en tanto 
que se está concesionando el mismo bien; la misma cantidad de MHz e igual cob~rtura .. a 
las empresa$, 

Referencia de valor 

Esta Secretarí;-considera que las referencias de vhlor utilizadas por el IFT para ca;cular el 
monto de los aprovechamientos propuestos pueden no reflejar el valor actual de las 
bandas de frecuencias a prorrogarse en virtud de lo siguiente: 

i. La tecnología empleada para la .. un/izac/ón de estas bandas de frecuencias 
pudiera ser diferente a la que actualmente se emplea. 

ii. Los montos de Inversión actuales que las empresas tienen que, efechJar para la 
ut/1/zación de estas bandas de frecuencias pueden ser muy distintos a los 
efectuados en 1997 y 1999. .., 

iil. El número de clientes que las empresas concesionarias tienen en las bandas de 
frycuencias puede haber variado de 1997 a 2078. 

/v. La competencia que enfr"'ntan las concesionarias actualmente por el tipo de 
tecnología y servicios prestados es posiblemente distin_to al de 1997 y 1999. 

1 
Por /o_c:mter/or, no se tienen elementos para firmar que el valor actual de las bandas de 
frecuencias es equivalente a los montos que se pagaron en la //citación de 1997 y l 998. 
Siendo así, el monto de los aprovechamientos propuestos por el IFT'fJodría ser menor que 

I el valor de actual de la banda de frecuencias y el Estado no recibiría la contraprestación 
que le corresponde por concesionar e~te recurso, o por el contrario de ser el 
aprovechamiento propuesto por el IFT mayor al valor actual de la banda de frecuencias, 
se les estaría cobrando a las ffmpresas un monto mayor al valor actual de este bien 
propiedad de la Nación. 

El IFT, a partir de las referencias nacionales de valor de la banda, podrílsi a}ústar/as 
buscando que dichas referencias reflejen las condiciones actuales tecnológicas y qe 
mercado en las que se encuentran actualmente las bafldas de frecuencias y sus 
concesionarios. ) / 

Derechos por uso de banda 

' El oficio IFT/222/UER/186/2018, del pasado 4 de Julio de 2018, Señala que los concesionarios 
de estas bandas de frecuencias (7 GHz, 1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz) no están sujetas 
al pago de derechos, 

Establecer derechos o aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico permite lo siguiente: 

1 
i, 

·, 
El valor que se estime de las bandas de frecuencia se puede dividir en un pago 
de Inicio y én las anualidades que se establezcan por concepto de derechos por 
su uso, goce, aprovechamiento o explotación. 
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\ 
iil. 

iv. 

Las obligaciones de pago para los concesionarios Ise difieren a lo largo de la 
vigencia de la concesión, evitando así IQ descapitalización de las empresas al 
inicio de la vigencia de /as concesiones v fati/ita el que realicen las inversiones en 
infraestructura para la explotación de las bandas de frecuencia. 
Se puede empatar el flujo de ingresos de las empresas que obtengan por la 
explotación de las bandas de frecuencias con las'óbligaclones de lós pagd~ 
anuá/es de los derechos por su uso, con lo que se disminuyen sus necesidades de 
financiamiento. 
Se uniforma para los siguientes servicios de telecomunicaciones, el esquema de 
cobros de pago de inicio v derechos po~ uso de bandas de frecuencias. 1 

Por lo anterior, se sugiere al /FT se valore la conveni<cmcia de que se establezca la obllgaclón 
para los concesionarios de pagar cuotas anua/es de aprovechamientos por el uso goce, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de 7 GHz, 1 O GHz, ,15 GHz, 23 GHz v 38 GHz. 

Finalmente, se solicita al IFT informe sobre la determinación ~n la fijación del monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de CQ~ces/ón que nos ocupa, 
una vez va/orada /9 opinión em)tida por esta Secretaría mediante el presente oficio, con 
la finalidad de cont)nuar con el anállsis de la Solicitud de Óutor/zac/ón sobre el monto del 
aprovechamiento por concepto de la prórroga de concesión de la banda de I Q GHz, 15, 
GHz, 23 GHz v 38 GHz, para la prestación del servicio de provisión de 9apac/dad de 
enlaces de microondas punto a punto/y punto a multipunto'. 

Derivado de lo anterior, el 19 de diciembre de 2018, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por conducto de la Dirección General de Economía del Espectro y 
Recursos1 Orbitales, remitió a la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones el dictamen DG-EERO/DVEC/021-18, el cual contiene los montos 
correspondientes a las contraprestac::lo~es por concepto de las solicitudes de prórro\:ia 
de las Concesiones de Bandas. En ~I citado dictamen, señala, entre otros aspectos/lo 
sigule_n~e: \ / 

"/ ... ) 

l. Calculo de la Contraprestación 
Í 

\ 

Me refiero a las solicitudes por concepto de prórroga de los ffÍulos de concesión para usar, 
aprovechar v explotar bandas de frecuencias del espectro (ad/oe/éctr/co v mediante los 
cuales la Di¡ección General de Concesiones de Telecomunicaciones de la Unidad de 
Conceslohes v Sefvlclos sol/cita a esta Unidad de Espectro Raqioeléctrico (UER) determinar 
los montos de contraprestación que deberán cubrir las empresas antes señaladas, por 
concepto de/prórrogas de sus títulos de concesión para usar v aprovechar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de enlaces de 
microondas punto a punto v enlaces de microondas punto a mu/tlpunto. \ 

( .. .) 
Por otra parte, es Importe me,ncionar que la UER respec;:to a la solicitud enviada a la 
Secretaría de-Hacienda v Crédito Públlco (SHCP), argumentó los puntos'slguientes: 

• Derivado del estudio de las solicitudes en comento, la UER rea/Izó el cálculo del monto de 
confraprestaclón de los concesionarios va citados, mediante un análls/s de los ¡esultados 
en las subastas de las //citaciones realizadas entre 1997 v 1999 por la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones: I , 
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a. Licitación No. 3 (1997) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión ae capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto 7110-7725 MHz'. 
b. Licitación No. 6 _ _(1999) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominad<¿ 'Provisión de capacidad para el establee/miento de enlaces de 
microondas punto a punto 37.0-38:6 GHz'. . 
c. Licitación No. 7 (1999) de bandas de frecuencias de espectro raé!loeléctrico 
denominada 'P(ovisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 

i microondas punto a punto y punto a multlpuntc5'. ' 

En este sentido, se tomaron en consideración las citadas Jic/taciones debido a que son ¡ 
referencias nacionales de metcado directa y que corresponden al servicio prestado por las 
concesiones que se proponen prorrogar, Los resultados de las //citaciones mencionadas, 
fueron actualizados con bdse en el último el fndice Nacional de Precios di Consumidor 
disponible~(septiembre 2018) y los montos fueron recalculados homo/ogahdo el pago por 
Región PCS y Nacional. 

Por otro lado, es Importante mencionar que n,o existen referencias internacionales que I 
correspondan a las bandas o al servicio al que se refieren los citados títulos de concesión. 

• Los concesionarios referidos anteriormente, en opinión de esta Unidad y desde el punto 
de vista técnico, no están sujetos al pago de derechos del artículo 245 de la Ley Federal de 
DerEJ_chos (LFD) debido a que este artículo se refiere exclusivamente a los enlaces 
mulficanales de microondas entre dos estaciones termina/es para servicios públicos o 
privados de telecomunicaciones, mientras que el servicio de análisis se refiere a la provisión 
de capacidad de enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto, La 
diferencia entre servicios radica en que el primero,se refiere a pago de derechos por 
número de enlaces para ·servicios públicos o privados de telecomunicaciones, mientras que 
el segundo servicio, conforme a los títulos de concesión origina/mente otorgados en 1998, 
está relacionado con la provisión de capacidad espectro\ ya sea con cobertura nacional 
o por Región PCS, es decir, la provisión comercial directa de espectro (ancho de banda) 
sin importar el número de eh/aces de microondas, 

En este sentido, los títulqs de concesión, otorgados en su momento, para el servicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas autorizan el 
uso de una banda de frecuencias determinada, Indicando el ancho de banda 
concesionado y establecen /as siguientes condiciones de operación: 

' ... El Concesionario deberá proveer capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto enlas bandas objeto de la concesión a cualquier persona que 
Jo sollcife, por un tiempo determinado, mismo que en ningún caso podrá exceder la 
vigenctd de la Concesión, de manera no discriminatoria, cobrando para ellos tarifas 
previamente registradas ante la Comisión en términos de la Ley, siempre que se puecifJ 
Instalar el enlace solicitado sin Interferir a otros enlaces previamente establecidos en las 
bandas concesionadas para tal fin. 

La negativa del Concesionario a proporcional el servicio materia de esta Concesión, sin 
causa justificada, será sancionada en términos de la Ley. Queda estrictamente prohibido 
al Goncesionario pres¡,rvar capacidad del espacio radioeléctrico concesionqdo, Cualquier 
práctica o conducfa que propicie dicha reserva, será motivo de revocación de esta 
Concesión ... 

Servicio que podrá prestar él Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radloeléctrlco de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente 
a la prestación del servicio de provisión de capacidad para el estabelecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto ... ' 
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Por otra parte, esta Dirección General considera que los concesionarios para la pre~tac/ón 
del servicio de provisión de capacidad para el establee/miento de enlaces de microondas 
punto a punto y punto a multipunto, que hayan obtenido concesiones de bandas de 
frecuencias mediante licitación públlca o que les sea otorgada la prórroga de éstas, no 
deberán estar obllgados al pago de .derechos duran/~/ periodo de su prórroga, siempre 
que la concesión, qúe en su caso se prorrogue, sea exclusivamente para la prestación del 
mismo servicio, y de(!)Üestren el pago de la contraprestación que les sea estag/ecida previa 
opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 2ie conformidad con 
la Ley Federal de Telecomun/cac/onesy Radiodifusión. ~ 

/ 

Adiciona/mente, me permito comémtarle que los concesionarios del s;rvicio de provisión de 
capacidad para el establee/miento de enlaces microondas de punto a punto y punto a : 
multipun\O, que obtuvieron sus frecuencias mediante licitación pública hace 20 años, a la 
fecha no han estado obligados al pago de los derechos establecidos en la Sección 'Onica 
Espectro Radioeléctrico de la Ley Federal de Derechos; esto último, conforme a Jo 
establee/do en el artículo Tercero Transitorio de la reforma del 4 de Junio de 2002, que 
estableció que ,Los concesionarios que hayan obtenido frecuencias o bandas de 
frecuencias medicmte //citación públlca antes del 1 o. de enero de 2003, no/Pagarán los 
derechos por el uso del espectro a que se refiere el Capítulo XI, del Título II de la Ley Federal_ 
de Derechos, correspondiente a las frecuencias o bandas de frecuencias que hubieren 
//citado y que por ellas se hubiese pogado la total/dad del monto económico a que se 
refiere el artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Lo anterior únicamente 
apl/cará durante el periodo de vigencia de la concesión originalmente otorgada, sin 
considerar las renovaciones o prórrogas que, en su caso, otorgue la autoridad competente 
a partir del 1 o. de enero de 2003, con excepción de aquellos cuyo título de concesión 
establezca expresamente la obl/gac/ón de pagar derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de bandas de frecuenpias del espectro rad/oe/écfrico ', 

/ 
En este sentido, considerando que dichas bandas no cuentan con usos alternativos que las 
hagan atractivas o útiles para otros servicios más rentables; que enfrentan una 
competencia creciente de otras tecnologías y medios de comunicación como la fibra / 
óptica, cuyos precios tienen una tiendencla decreciente; y que para su explotación se 
encuentran ya establee/dos la Inversión y el equipamiento, esta Unidad tiene previsto 
somete/ a consideración del Pleno de este /nstltutQ una contraprestación equivalente y 

' ~ / 
actualizada de los montos pagados en la licitaciones correspondientes en que se otorgaron 
tales concesiones y cuyos valores representaríafl el valor total de la banda, por lo que no 
sería procedente e9tnblecerles un pago de derechos. 

2. Monto de Contraprestación 

Los montos de contrapresfaclón para las prórrogas de los títulos de concesión para uso 
comercial con los servicios de enlaces de microondas punto a punto y enlaces de 
microondas punto a multipunto, con base en lo fundamentado en el numeral anterior, son 
los siguientes: \ 

• Banda de 1 O GHz 

i--.,.,,--1--C''-""J'-----l--,-,-----'-----~(c:,;_ .. :1..•J _--f-~~--+-----,J.-•="¿__, __,_ _ ______,(C.C",L' _ ______, 

.¡-;.7:=.:EL::.:Mc;;Ec:cX'---+-1"'0=-2-¡;'-'o'--"'10"'-30"'0"--V.:.:10::.::6=-20::._-.:.:10::.::6c::50:::.;__,(o::.;f.:::ac::I 6::.::0c:.M"'H.::;z,_1 _ _BfjJJ.:.:c:ió-'-'n-"1--1--"1'c::556=,92=3 __ 1 
1-----_,1i=EL::.;M,,,E,:,:Xc.:•·-+-1""0""2'-'70,_-'-'10"'3"'00,,_V"-'106::=20::._-.:.:106=5:::.0;_.ct9::._fcca~/ 6éc0c.,_Mcel'l2.::;"z:...+----"R=er;¡lc=.ón'-=2_,__---'$-'--7-'-'1,=27i'-'0'---__, 
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\ 
TELMEX 70270-70300/70620-/0650; total 60 MHz Reaiqn5 1 $980,879 

i. TELMEX -· /0270-70300/70620-70650; total 60 MHz Rer;;¡ión ó, $3,644,948 
1 

\ TELMEX 70270-70300/70620-70650; total 60 MHz Realón 7 $727,552 
¡_;.;-TELMEX \ 7 0210. 7 0300/10626- 7 0650; total 60 MHz _ReQ_ión 8 $331,476 

TELMEX 10270-10300/70620-70650; total 60 MHz Reaión 9 $74,547,693 
( ... ) -_ 

- ( .. ') - (.;.) - - -_ ( ... ) - \ 

-• Banda de 7 5 GHz \ 

( ... ) ( .. , 
Telmex 7450H4529/7$229-75257; total: 56 MHz Nacional $ 22,357,897 

• Banda de 23 GHz 

" 

Telmex 
( ... 

- (. .. ) 
27507.5-27535.5/22739.5-22767.5; total: 56 MHz 

2 7 800-27 850/23000.23050; total: 7 00 MHz 
( ... ) 

3. Secretaría de Hacienda.y Crédito Público 

A la luz de lo,arite~Jor, la SHCP mediante Oficio No, 349-8-976 de fecha 29 de noviembre 
2078, opinó COJl respecto a la metodología y los montos mencionados en el numeral 
anterior por cohcepto de prórroga de los títulos de concesión, con una vigencia de 20 años, 
por el uso_'·goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico para los 
servicios enlaces de microondas punto a punto y enlaces de microondas punto a 
mu/tipunto. • / 

Dictamen 

EJ1presente dictamen pe emite con fundamento en el artícul<; 20, fracción XV._del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Lo anterior, con independencia de las opiniones que sobre el particular puedan emitir otras 
áreas del Instituto, \ 

( .. ,)". 

\ 

/ Ahora bien, mediante correo electrónico institucional de fecha 22 de atfril de 2019, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, a trovés de l_a Dirección General de Economía del 
Espectr9;y Recursos Orbitales, remitió la actualización de los montos opinados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomandó en consideración el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2019, misn'\os que se señalan a 
continuación: \\ 
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·Banda-de 10 
GHz 

TELMEX 

TELMEX 

TELMEX 

TELMEX 

TELMEX\ 

" 
TELMEX 

TELMEX 

TEIMEX 

TELMEX 

-Banda de 15 
-GHz 

Telmex 

/ 

60MHz , 
; 

= 
10270- 103QO/ l 0620- 10650; total: 

60MHz 

¡ 0270-10300/ 10620- 70650; total: 
60MHz 

' 
70180-10210/1 530-70560; total: 

60MHz 

· 10270-10300/10620-10650; total: 
60MHz 

10270-10300/10620-70650; total: 
-- 60 MHz ( 

10270-10300/ 10620- 70650; total:_ 
I / 60MHz 

10270-10300/10620-10650; total: 
60MHz 

l 0270-10300/ l 0620- 70650; total: 
60MHz 

,,.---

145Ó 1-14529 / 1-5229- 15257: total: 
/ 56MHz 

/ 

I 

) 

Región 1 

¡Región 2 $71,270 
~-

· Reglón3 
/ 

$ 1,353,734 

Reglón4 $3,908,649 
( 

Reglón 5 $980,879 

Región 6 $3,644,948 

Región 7 $727;552 

Reglón8 $331,416 

Región 9 $14,541,693 

Nacional $22,351,891 

/ 

¡ 

INSTITUTO rrnERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I 

$1,596,469 

$ 73,081 

$1,388,119 

/ 

$4,007,929 

$ 1,005,793 

$3,737,530 

\$ 746,032 

$339,834 

$14,911,052 

45 

/ 

\ 



i 

·Banda de 23 
GHz 

Telmex 

Telmex 

( ... )." 

' . 

2 / 507.5-21535,5/22739.5-22767.5; 
total: 56 MHz 

21 Bó/J-21850/23000-23050; total: 
100MHz 

/ 

' . 
' . 

Nacional $22,351,891 $22,919,629 

Nacional $39,914,090 $ 40, 927, 908 

/ 

Con base en lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que las solicitudes de prórroga 
de las Concesiones, cumplen con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, 
reglqmentarias y administrativas aplicables en materia de telecomunicaciones, por lo 
que· este Pleno considera procedente autorizar las prórrogas solicitadas y, como 
consecuencia, otorgar un título de concesión para uso comercial y 1:2 (doce) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de fre,cuencias del espectro 
radioeléctrico paro uso comercial, con las vigencias y coberturas que se indican más 
adelante en los Resolutivos respectivos. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimoséptimo de la Constitución.Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Tercero, Cuarto, Séptimo y Octc¡ivo Transitorios del "Decreto por el que se 
reforman¡y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficia¡de la Federación el 11 de junio de 
2013; Sexto y Séptimo TraQsltorios del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado eQ_ el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 14, 19 y 27 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 6 fracción IV, 
15' fracciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 75, 76 fracción I de la Ley Federal de 
Télecomunicaciones y Radiodifusión; 3:i'fracción 1, 36,/38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Pro9edimiento Administrativo, y '\, 6 fraccitines 1, XVIII y XXXVIII, 32, 33 fracción 
11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los 'siguientes: 

\ 
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RESOLUTIVOS " 
/ 

) 

~ 

¡ / 

INSTITUTO FEDEIV\l DL 
TELECOMUNICACIONES 

PRIMERO.-Se autoriza a Teléfonos de Méxlóo, S.A.B. de C.V., la prórroga de v~encla de 
·la concesión para instalar, operar y explotar ona red pública de telecomunicaciones 
para prestar el servicio de provisión de enlaces de microondas punto a multipunto, 
otorgada el l de abril de 1998, con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
de su otorgamiento y cobertura en las Regiones l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Para tal efecto, el Instituto Federal d~ Telecomunicaciones otorgará un título de 
concesión para uso comercial en favor de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., con una 
vigencia de 20 (veinte) años 'contados a partir del 2 de abril de 2018, con cobertura 
nacional. / 

/ 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión 
señalado en el párrafo anterior, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., deberá aceptar 
previamente y de manera expresa, las huevas condiciof)es que al efecto se le 
establezcan, de conformidad cor, lo dispuesto por el Resolutivo Quinto de ¡a presente 
Resolución. 

i . / 

SEGUNDO.- El título de conc~sión para uso comercial a que se refiere el Resolutivo 
Primero, confiere a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., a partir de su inicio de vigencia, 
el derecho a prestar únicamente el servicio ' de \provisión de capaci~d para 
radi6enlaces fijos, de conformidad)con lo señalado en el Considerando Octavo de la 
presente Resoluaión. .-. 

Sin perjuicio de lo anterior, para que Teléfonos de ty]Eflxibo, S.A.B. de C.V. pJeda prestar 
de manera convergrnte todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y de 
radiodifusión; en los términos y condiciones que se describen en la Ley Federal de,, 
Telecomuhicaclones y Radiodifusión, podrá transitar a la concesió~ única para uso 
comercial \a que se refler-e el artículo 67 fracción I de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en términos de lo señalado al efecto eh el 
Considerado Cuarto de la presente Resolución. \ ., 

\ 
( 

TERCERO.- Se autoriza a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., la prórroga de la vigencia 
de las 12 (doce) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso determinado, que se refieren a continuación: 

/ 

No. Fecha de 
otorcarri!ento 

Vigencia Banda de frecuencias (MHz) Cobertura 

1 l de abril de 1998 20 (veinte) años, Segmento de Ida: 1Ó270-10300.0 Reglón l, que comprende los Estados de 

contadot a partir de Segmento de retorno: 10620.0- Baja Cal!fornla y Baja California Sur y el 
su otorgamiento 10650.0 \ Municipio de San Luis Río Colórado, 

Ancho de banda: 60 Sonora. 
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2 1 de abril de 1998 20 (veinte) años, Segmento de Ida: l 0270-10300.0 Reglón 2, que comprende los Estados de 
contados a partir de Segmento., de retorno: 10620.0- Sonora y~lnaloa, excluyendo el Municipio, 
su otorgamiento 10650,0 ' de San lu s Río Colorado, Sonora. / 

Ancho de banda: 60 
3 l d6abrllde 1998 20 (veinte) años, Segmento de Ida: 10270-10300.0 Reglón 3, que comprende los Estados de 

contados a partir de Segmento de retorno: 10620.0- Chihuahua y Durango, y los siguientes 

- su otorgamiento 10650.0 Munlclplos de Coahuila: Torreón, Francisco 
Ancho de banda: 60 l. Madero, Matamoros, San Pedro y Vlesca. 

4 -,-deabrllde 1998 20 (veinte) años, Segmento de Ida: 10180-10210.0 Reglón 4, que comprende los Estados de 
contados a partir de Segmento de retorno: 10530.0- Coahulla, Nuevo León y Tamaullpas, 
su otorgamiento 10560.0 excluyendo los Municipios de Torreón, 

Ancho de banda: 60 Francisco l. Madero, Matamoros, San 
' Pedro v Vlesca. 

5 l deabrllde 1998 20 (veinte) años, Segmento de Ida: l 0270-10300.0 Reglón 5, que comprende los Estados de 
contados a partir de Segmento de retorno: -10620.0- Chiapas, T abósco, Campeche, Quintana 
su otorgamlénto 10650.0 , Roo y Yucatán. 

Ancho·cle banda: 60 
6 l de abril de 1998 20 (veinte) años, Segmento de !da: l 0270-10300.0 Reglón 6, que comprende los Est9dos de , ___ 

,.contados a partir de Segmento de retorno: 10620.0- Nayarit, Colima, Jallsco y M!choacán, 
- su otorgamiento 10650.0 

, ___ 

excepto los siguientes Municipios de 
Ancho de banda: 60 Jallsco: HueJúcar, Santa María de los 

Angeles, Colotlán, Teoca!tlche, 
Huejuqullla, Mezqultlc, Villa Guerrero. 
Bolaños, Lagos de Moreno, vrnp Hidalgo, 
Olueíos de Ja!ísco v Encarnación de Dfaz. 

7 l de abril de 1998) 20 (veinte) años, Segmento de 1da: l 0270-10300.0 Reglón 7, que comprende los Estados de 

\ contados a partir de Segmento de retorno: 10620.0- Zacatecas, Aguascallentes, San Luis Potosí, 
su otorgamiento 10650.0 Guanajuato y Querétaro, y los siguientes 

' Ancho de banda: 60 Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa 
/ 

Maña de los Angeles, co¡otlán, 
Teocaltlche, HueJuquma, Mezqultlc, V!!!a 
Guerrero, Bolaños, Lagos de' Moreno. VIiia 

/ \ 
1 

Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación 
de Díaz. 

8 l deabrllde 1998 20 (veinte) años. Segmento de Ida: l 0270-10300.0 Reglón 8, que comprende los Estados de 
contados a partir de Segmento de retorno: 10620,0- Veracruz. Puebla, Tlaxcala, Guerrero y 
su otorgamiento 10650.0 Oaxaca. 

Ancho de banda: 60 
9 l deabrllde 1998 20 (vein~e) años, Segmento de !da:-10270-10300.0 Reglón 9, que comprende !os Estados de 

contqdos a partir de Segmento de retorno: 10620.0- Hidalgo, México, Morelos y la Ciudad de 
su otorgamiento 10650.0 México. 

Ancho de banda: 60 
10 4 de Junio de 20 (veinte) años, Segmento de Jda: 14501.0-14529.0 Nacional 

1998 contados a partir de MHz 

i 
su otorgamiento Segmento de retorno: 15229.0-

15257.0 MHz 
Ancho de banda: 56 MHz 

11 4 de Junio de 20 (veinte) años, Segmento de Ida: 21507.5-21535.5 Nacional 
1998 contados a partir de Segmeríto de retorno: 22739.5-

su otorgamiento 22767.5 
Ancho de banda: 56 _/ \ 

12 4 de Junio de 20 (veinte) años, Segmento de Ida: 21800.0-21850.0 Nacional \ 
1998 contados a partir de Segmento de retorno: 23000.0-

su otorgamiento 23050.0 
1 Ancho de banda: 100 

/' 

Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará 12 (doce)'títulos de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, en favor de Teléfonos de México, S.A.B. de e.y_., de 
conformidad con la siguiente tabla: / 

\ 
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INSTITUTO Fl,DEIVIL DE 
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No. Vlnencla Bandd de frecuencias fMHz' Cobertura 1 

l 20 (veinte) años, Bloque bajo: l 02:¡,0-10300 ) Re~ón l \ PCS, que comprende !os Estados de Baja 
contados a partir del 2 Bloque gtto: l 0620-l 0650 California, Baja Ca!!fornla Sur y el Municipio de San luis 

/ 
de abril de 2018. Ancho de banda: 60 ,,, Río Colorado, Sonora. -

2 20 (veinte) años, Bloqy_e bajo: l 0270- l 0300 Reglón 2 PCS, que comprende !os f¿!"ados de S!na!oa y 
contados a partir del 2 Bloque alto: 10620-10650 Sonora, excluyendo el Municipio de San Luis Río 

•' de abril de 2018. Ancho de banda: 60 Colorado, Sonora. 
3 20- (veinte) años, Bloque bajo: l 0270-10300 Reglón 3 PCS, que comprende los Estados de 

contados a partir del 2 Bloque alto: l 0620-10650 Chihuahua y Durango, y los siguientes Municipios de 
deabrl1de2018. Ancho de banda: 60 \ Coahulla: Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, 

San Pedro v Víesca. 
4 20 (velhte) años, __ Bloque bajo: 10180-10210 Reglón 4 PCS, que comprende los Estados Nuevo León, 

contados a pa~!r del 2 Bloque alto: 10530-10560 Tamau!ipas y Coahulla, excluyendo tos municipios de 
deabrllde2018. i Ancho d13 banda: 60 Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro y 

Vlesca. \ 
5 20 (veinte) años. B!oquebaJo: 10270-10300 Reglón 5 PCS, que comprende los Estados de 

contados a partir del 2 Bloque al,to: l 0620-10650 éÓmpeche, Chiapas, Qulntaná Roo, Tabasco, y 
de abril de 2018. 1 , Ancho de banda: 60 Yucatón. __,,-

6 20 (veinte) años, Bloque bajo: 10270-10300 Reglón 6 PCS, que comprende los Estados de Colíma. 
contados a partir del 2 Bloque alto: 10620-10650 Mlchoacón, Nayarlt y Jalisco, excluyendo los siguientes 
de abril de 2018. Ancho de banda: 60 Munlcl'?los de Jalisco: Huejúcar, Santa Moría de los 

Angeles, Colotlón, Teocaltíche, Huejuqullla El Alto, 

\ 
Mezqultlc, V!l!a Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, 
VIiia Hldalno, Oluelos de Jalisco v Encarnación de Díaz. 

7 20 (veinte) años, Bloque bajo: l 0270-10300 Reglón 7 PCS, que comprende los Estados de 
contados a partir del 2 Bloque alto: 10620-10650 Aguascallentes, Guanajuato, Querétaro, San luis Potosf 
de abrir de 2018. Ancho de banda: 60 '11 Zacatecas, y los siguientes Municipios de Jallsco: 

Huejúcar, Santa María de los Angeles, Colotlón, 
T eocaltlche, Hue]ld_qullla El Alto, Mezqultlc, VIiia 

\ Guerrero, Bolaños, /Lagos de Moreno, VIiia Hidalgo, 
Oluelos de Jallscp v Encarnación de Dfaz; 

8 20 (veinte) años, Bloque bajo: l 0270-10300 Reglón 8 PCS, que comprende los Estados de Guerrero, 
contados a partir del 2 Bloque alto: l 0620-10650 Oaxaca, Puebla, Tlaxca!a y Veracn;z, 
de abríl de 2018. Ancho de banda: 60 \ \ 

9 20 (veinte) años, Bloque bajo: l 0270-10300 Reglón 9 PCS, que comprende los Estados de México, 
contados a partir del 2 Bloque alto; l 0620-10650 Hidalgo y Morelos y la Ciudad de México. 
de abril de 2018. Ancho de banda: 60 

JO 20 (veinte) años, B!oque bajo: 14501-14529 MHz Nac'::lonal 
contados a partir del 5 Bloque alto: l 5229-15257 MHz 
de lunlo de 2018, Ancho de banda: 56 MHz 

11 20 (veinte) años, Bloque bajo: 21507.5-21535.5 / Nacional ' 
contados a partir del 5 Bloque alto: 22739.5-22767.5, 
de lunlo de 2018. Ancho de banda: 56 \ 1 

12 ?º (v~lote) años, Bloque bajo: 21800-21850 Nacional ' 
,Contados a partir del 5 Bloque alto: 23000-23050 \ I - -

Ue 1unlo de 2018. Ancho de banda: 100 . 

( 
A fin efe que el.Instituto Federal de Telecomunicaciones expida los títulos de concesión 
señalados en el presente Resolutivo, feléfonos de"Méxlco, S.A.B. de C.V., deberá aceptar 
previamente y de manera expresa, las nuevas condiciones que al efecto se le 

¡ establezcan y P. reséntar los comprobantes de pago, de la contraprestación 
' correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por los Resolutivos Quinto y Sexto de 

la presente Resolución. 

! 

CUARTO. - Los títulos de concesión p6ra U$ar, aproveehar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere el Resolutivo 
Tercero, confieren a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., a partir de su respectivo Inicio" 
de vigencia, el derec~o a prestar el servicio de' provisión de capacidad para 
radioenlaces fijos, eri las b9ndas de frecuencias y con la cobertura ar¡tes referida. 
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Dicho servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos será prestado por 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. al amparo del título de concesión para uso comercial 
a que se refieren los Resolutivos Primero y Segundo de la presente Resolución. 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. elcor,tenldo de la presente Resolución, qsí como 
las nuevas condiciones establecidas en los proyectos de títulos de concesión á,que se 
refieren · 1os Resolutivos anteriores, mismos que formbn parte integral de la presente 
Resolución, a efecto de recabar de dicha empresa, en un plazo no mayor a 30 (treinta) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que súrta efectos la 
notificación-respectiva, su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones. 

El plazo señalado en el párrafo anterioJ, podrá sJr prorrogado por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el altículo 31 de la -Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. r 

) 

SEXTO. - Teléfonós de México, S.A.B. de C.V. deberá presentar al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; dentro dEj)I plazo de 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha< 
en que hubiere presentado la aceptación señalada en el Resolutivo Quinto de la 
presente Resolución, los comprobantes de pago de los aprovechamientos por concepto 
de contraprestación que correspondan, fijados por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones por los siguientes montos: 

¡ ! ( 

Monto de 

\ 
1 Contraprestación en 

<'.:obertura Banda Total MHz pesos 
(cifras INPC mar 

! / 2019) 

Reglón l PCS Bloque bajo: l 0270-10300 60 $1,596,469 
/ / Bloque alto: 10620710650 
Reglón 2 PCS Bloque bajo: l 0270-10300 60 i $73,081 

Bloque alto: 10620-10650 
' 

Reglón 3 PCS Bloque bajo: l 0270-10300 
, 

60 $1,388,119 
Bloque alto: 10620-10650 • ,, 

Región /1 'PCS Bloque bajo: 10180-10210 60 $4,007,929 
Bloque alto: 10530-10560 

Reglón 5 PCS Bloque bajo: 10270-10300 60 $1,005,793 
Bloque alto: 10620-10650 

Región 6 PCS 1 Bloque bajo: 10270-10300 60 $3,737,530 
Bloque alto: 10620-10650 

Región 7 PCS Bloque bajo: 10270-10300 60' $746,032 
Bloque alto: 10620-10650 

-Región 8 PCS Bloque bajo: 10270-10300 60 $339,834 
Bloque alto: 10620-10650 ~- ! 
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Región 9 PCS Bloque bajo: 10270-10300 60 ' $ 14,911,052 
Bloque alto: 10620-10650 

1 Nacional Blóque bajo: 14501-14529 MHz 56 $ 22,919,629 --
Bloque alto: 15229-15257 MHz 

Nacional Bloque bajo: 21507.5-21535.5 56 $ 22,919,629 ' 
Bloque alto: 22739.5-22767.5 --

'Nacional Bloque bajo: 21800-21850 100 $ 40,927, 908 
Bloque alto: 23000-23050 '-

' ---

·/ 

J / -
Dichos montos se encuentran actualizados conforme al fndice Nacional de Precios- al 
Consumidor del mes de marzo 2019, 

I 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento 
del pago, tomando e,n cuenta el último fndice Nacional de Precios al Consumidor 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la FE,derac::ión, / -

El plazo señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo, podrá ser prorrogado por 
una sola ocasión, eA términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admínistrativo. .,---

1 ) 

SÉPTIMO. - En caso de que no se reciban por parte de Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V., la aceptación referida en el Resolutivo Quinto, así como los comprobantes de pago 

__ de los aprovechamientos por concepto de contraprestación señalados en el Resolutivo 
Sexto, dentro de los plazos establecidos, la presente Resolución quedará sin efectos y, 
en consecuencia, sétendrán por n_E,gadas las prórrogas de vigencia solicitadas. respecto 
de las concesiones que correspondan. 

En dicho caso, las bandas de frecuencias que le fueron asignadas revertirán a favor de 
la Nación, sin perjuicio de que el Instituto Federal de Telecomunlcaclones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisiz~ y, en su caso, sanción que correspondan. 

OCTAVO. - Una vez satisfecho lo establecido ~n los Resolutivos Quinto y\ ~exto, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal ?e Telecomunic,aciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá los 
títulos de concesión que se otorgtden con m9tivo de la presente Resolución 

'<_ 

,NOVENO. - Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a TeléfonQS de 
México, S.A.B. de C.V., de ser el caso, el título de concesión para uso comercial y los 12 
(doce) títulos de concesión para usar, aprovechar•y explotar bandas de frecuencias del 
espectro 1rac::!Joeléctrico para usocomercial, todos referidos en la presente Resolución. 

- \ 

51 

/ 
\ 

( 

/ 

1 



' . ' . 

DÉCIMO. - Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de <¡mncesión para 
uso comercial y lós 12 (c;loce) títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del esp7ctro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere 
la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados al inter,esado. 

DÉCIMO PRIMERO. - Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar la presente 
Resolución a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para los efectos conducentes. \ 

' 

/e:~)~ J 

\ 

~¾,¾. 

-G;~;;~~ swaldo c~:ra: S~ldívar 
· C lslonado Presidente 

/l 

1 • --~ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

\~ \/~ '\ 
-. ¡-- ' ...:J::;--

Javier Jtiárez l'vfoJl~a 
Comisionado 

SósfJ2~~á'z t;bri~ález 
Comisionado 

\ 

~✓~--~&-"-- ~--
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

/ 
La presente Resoluc!ón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en·s~.XII Sesión Ortjlnar!a cele!j~odo el 8 de moyo de 2019, en to 
general por unonlm/dad de votos de\los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras So!dívar, Mario Germón From&w Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez 
Mojica, Muro Robles Rovolo, Sóstenes Dfaz Gonzólez y Ramiro Comacho Castillo. -- ---

/ 
En !o particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Primero, párrafos segundo y tercero, Segundo, Quinto, Octavo, 
Noveno y Décimo, por lo que hace al otorgamiento de un título de concesión para uso comercial. / 

lo anterior, con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracdoo_es I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política d61os Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y ,15 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federa! de 

/relecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IR/080519/228. ·, 
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INSTITUTO FEIXIIAL DE 
lCLECOMllNICACIONES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USO CÓMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE ~ELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V.,DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

/. 

11. 

111. 

) 

ANTECEDENTES 
( 

El 14 de marzo de 2014,Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., presentó ante el Instituto / 
Federal de Telecomunicqciones escrito per el cual solicitó, entre otros, prorrogar la 
vigencia del título de concesión para Instalar, operar y explotar una red pública de -
telecomunlcaclones, otorgada el l de abril de 1998, con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, con cobertura en 
las Reglones l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 PCS. í 1{,f(:>. 

1 (1,/t, ,f"'>-
1 .,:i'::t,/"' e,,,·,.>·,·,> }, .• 

El Pleno del Instituto Federal de Telecora,üiílll;:pé1$¿)~S, mediante Acuerdo J 
P/IFT/ ____ ~ de fecha de<;;:'? ~,;,~e 201~ resolvió autorizar la 
prórroga de vigencia de la concesióg d~-~s f;l¡)eht:ionada, de la cual es titalar 
Teléfoi:ios de México, S.A.B. de C.V., ' af{tj~~-éló sujeta a la qceptación expr<;)sa 
e Indubitable de las nuevas condi u_e'c:ífefecto fueron establecidas, mismas 
que se encuentran e ,Jr§t'~sente títuJ.o de concesión para uso 
co,mercial. 

Asimismo, acordó 
Telecomunlcacl 
fracción X d 
comercial que 
para instalar, ope 

lslonado Presidente d/31 Instituto Federal de 
se en las atribuciones que le confiere el artículo 14 

rgánlco, suscribiera el título de concesión para uso 
rgue con motivo de la prórroga de la vigencia d<;) la concesión 
y explotar una red pública de telecomunlcacioi\es. 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo P/IFT/ ___ ~-'--' la Unidad de 

\Concesidnes y Servicios, con fecha ______ de 2019, sometió a 
consideración de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., el proyecto de título de -
concesión para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su caso, el total 
apego y conformidad al mismo. 

Por1 su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federql de 
Telecomunicaciones el ______ de 2019, Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V., a través de so -r-epresentante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de coñcesión para uso comercial señalado en el 
párrafo lnmediat6 anterior. 

\ 

/ 
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Derivado de lo anterior y con funElamento en lo dispuesto por. los artículos 60. Apartado 
B fracción. 11 y 28 párrafos decimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la 
Con~titucióri Política de los Estados Unidos Mexicanos; Cuarto Transitorio, Séptimo 
Transitorio y Octavo Transitorio fracciones 111 y IV del "Decreto Pºf el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitucion Política de los Estados Unidos. Mexicanos, en materia de 
telecc;¡>municaciones", publicado en el Diario Oficidl. de la Federación el 11 de junio de 
2013; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV/.16, 17 fracción I y 276 de la Ley Federal de 

1 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; Tercero Transitorio, Sexto Transitorio,¡ Octavo 
Transitorio,, Décimo Transitorio y Décimo Prlrr;iero Trc:msitorio del "Decreto por el que se 
expiden Id Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan, 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014, y l, ófracciones 1, VI y XXXVIII y 14 
fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal dE>.Télecomunicaciones,, se expide 
el presente título de concesión para uso comercial stl/efo d lasí;lguientes: 

COt<JÓfCIÓt<JES 
,/.' ' 
<.0 ' i ' 

/<,,,'·-'\ '.":~:-,--· ' \ 

i;?~Potft;lonéj§ Generales 

l. Definición de térrril~~r¡'~c;if~lósefectos del presente título, se entenderá por: 
i;_¿ ' 

l. l. 

1.2. 

Concesl~hth:6 pres~nte concesión para uso comercial que otorga el Instituto. ~·· ' 
; .; \ ; 1 

Concesionario: Persona física o moral titular de lo presente Concesión. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
\ 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

I 

1.5." Provisión de capacidad para radloenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisface\ 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través .de\ los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. · 

1.6. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones que preste el 
Concesionario al amparo de la presente1concesión. \ 

1 

2 

I 
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3. 
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INSTITUTO FWEllAI. DE 
n:uk:oMUNJCAc10NES 

1.7. Suscriptor: Persona física 
Concesionario por virtud 
telecomunicaciones. 

~ 

o moral que1 celebra un contrato con el 
del cual le son prestados los servicios de 

/ / 

1.8. Usuario final: Persona física o moral que utiliza un servicio cid 
telecomunicaciones como destinatario final. 

Domicilio converíélonal. El co1ceslonario señdla como domicilio para oír y recibir 
toc!Q tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en Lago Zu(ich 
No. Exterior 245, Piso 4, Colonia Ampliacjón Granada, C.P. 11529, Demarcación 
Territorial MiguelJlidalgo, Ciudad de México. 

/ -, ( 

En caso de que el Concesionario cambi 9micilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo ani.1ti. ,~rá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cu~ nos 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, sin perjuicio as rí¡p;tjficaclones se 'sigan practicando 
durante_ ese periodo en él dom ~ionado en el primer párrafo de esta 
condición. ~: / 

confiere ,el derec 
radioenlaces fij 

\> 

/ 

. J!;lte Concesión se otorga para uso comercial y 
restar 1el seryicio de provisión de capacidad para 

La presta •. icio público de telecomunicaciones objeto del presente título, 
así como 1 . _ ladón, opéraclón y explotación de la infraestructura_asociada al 
mismo, deberá sujetarse a la Constitucióh Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los tratados interhaclonales de los que EJI Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, disposiciones 
técnicas,Normas Oficia les Mexicanas, normas técnicas, lineamientos, resoluciones, 
acuerdos, circulares y_gemás disposiciones administrativas de cdrácter general, así 

/ 

/ 

como a las condiciones establecidas en el}te título. / 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones adminlstrotivas, vigentes a le 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente 8oncesión quedará sujeta a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su.entrada en vigor. 

4. Autorización de servicios adicionales o Transición a la Conceslc;,n Única pcíra uso 
Comercial. El Concesionari9 podrá pr(star servicios adicionales d los comprendidos 
en la presente Concesión o transitar d la Concesión Ünica para uso Comercl'al a 
_efecto d1e prest<;ir de manera convergente todo tipo de servicios públicos de 

3 
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telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, siempre y cuando 
cumpla con lo establecido por,el último párrafo del artículo Ouarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, así como lo señalado por e¡ artículó 276 de la 

-- Ley, él numeral VI de los "Lineamientos generales que establecen los requisitos, 
términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la 
prestación de servicios adiciona/es a los qÚe son objeto de su concesión", 
publicados en el Diario Ofic~lal de la Federación el 28 de mayo de 2014 y el artículo 
28 de los "Lineamientos gener¡ales para el otorgamiento de las concesiones a que 
se,refiere el título cuarto de la Ley Federal de f elecpmunicaciones y Radiodifusión", 
publicados en el Diario Oficial de la Federdclón el 24 de julio de 2015, según 
corresponda. 

/ 5. Vlgendla de la Concesión. Lg..presente Concesión para uso comercial tendrá una ' 
vigencia de 20 (veinte) años, contados,a partir del 2 de al;)fliS:l;je 2018 y podrá ser 

3 \ 

prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. >< · 
1 

--:,:_:fdJ\z, 

6. Características Generales del ProyectC>!S:;z,fl;t}ervlcio que proporcionará el 
Concesio.nario al amparo de la Conceiif>líl'~.el<tLidl está señalado en la c;ondiclón 
3, podrá prestarse a nivel nacional. ,t.f\'f71}':~ ·- i, •/ 

-M ""'•;?~~}~,", ,, 

_Jf:~0~f!J,t:;9:, \ -; ' 
El Concesionario deberá J:?(esfnJdFpará inscripción en el Sistema Nacional de' 

· Información de lnfraestr~~fll(lil,, Féc;l' ln1formación relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasjy:~" ijf1:álós ·-. de transmisión, derechos de vía y demás 
características de ~~ r~des de telecomunicaciones que utilice para la prestación / 
de los servicios públfd~s respectivos. \ 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 

/ elemer¡tos de las redes de telecomunicaciones para la prestación de los servicios 
públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales, 
contado~ a partir del inicio de operaciones de la nueva Infraestructura de que se 
trate, la información necesaria para su inscripción en el Sistema Nacional de 
lnf<¡:irmaclón de Infraestructura, de conformidad y en los términos que estaplezca el 
lnstit\,Jto. 

7. Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
··poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 

cobertura universal. El Concesionari() deberá cumplir con los siguientes: _ _ _ 

' 
4 
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7.1. 

7.2. 

7.3. 

( 

\ \ 

INSTITUTO FEDERAL Dt 
TELECOMUNICACIONES 

" 
Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y . 
contribución a la cobertura unive'rsal. Cori la finalidad de salvagutlrdar el 
acceso universal a los servicios de tele,comunlcaclones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de· cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligat6rlcís para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de 16s servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Compromisos de Inversión. El Conceslondrlo se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias, para que los servicios públicos que se provean al 
amparo del presente título, se presten de ma continua, eficiente y con 
calldpd, 

- 1 
Compromisos dé Calidad. El Conc 
parámetros de calidad que al efec 
reglamentarlQs o administrativas a 

o deberá cumplir con los 
an las disposiciones legales, 

especto de los servicios públicos 
sión para uso comercial. que preste al amparo de·la pre 

Sin perjuicio de lo anterior, 
de calidad que hubiere , 
Suscriptores con respe¡¡:{· 

· podrán ser inferlore,. ·· 
disposiciones aplk;¡ 

......_ __ _ 

.. 

nario debefá respetar los parámetros 
ontractualmente a sus Usuarios finales y/o 

s ervlclos públicos que preste, los cuales no 
aso, a los parámetros que establ~zcan las 

7.4. Compromiso~· q rtura. La presente Concesión habilita a su titular a 
prestar los se descritos en la 'Condición 3 de la misma, a nivel n_acional, 
observando e ddo momento las restricciones inherentes al uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, en tér[!linos de 
las concesiones correspondientes. 

1 ' 

8. No discriminación. En la prestación de 101 servicios públicos de telecomunicaciones \ 
queda prohibido establecer privilegios o distinciones que configuren algúh tipo de 
discriminación y, tratándose de personas físicas, estará prohibida toda 
discriminación motlvQdd por origen étnico o nacionalidad, género, ~dad, 
discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que ater:ite contra la dignldaqj 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

9. Código de Prácticas Comerciales. El Concesionario deberá publicar en su página 
de Internet o, en su caso, proporcionar a sus Usuarios finales o Suscriptores, una 

·. . / 
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copia del Cóciigo de Prácticas Comerciales, el cual establecerá claramente todos 
los· procedimientos de atención a clientes, incluyendo aque'llos relativos a 
aclaraciones, reportes de fallas, cancelaciones, bonificaciones, reembolsos, 
reemplazo de equipo, mediación en cá'so de controversias y deberá contener, 
aderfÍás, la siguiente información: · 

9 .1. Descripción de los Servicios cjt:Je preste; 

\ 9.2. Formas y tiempos de medición, tasación, factturaclón y procedimientos de 
cobranza de los Servicios; . 

\ 

9.3. \Niveles/Y compromisos de calidad que ofrece en cad9 uno de los Servicios 

9.41 

! / 
9.5. 

9.6. 

9.7. 

que presta; · 

Teléfonos, correos y ubicacié\n de centros de atenf/;~a clientes, a efecto de 
contactar con su sistema de aclarqclones, qlJe)eis y teparaciones, el cual 
deberá estar en funcionamiento las 24 (veif;f1't~1,Jatro) horas del día, los 365 
(trescientos sesenta y cinco) días del a¡¡¡o,&s1n' perjuicio de otros medios de 
atención a clientes; 

Plazos máximos <;:Je los procedt~f,t~~N solución de aclaraciones, quejas, 
reparaciones y dé realizació!Íl~'•[as ~ónlficaclones cbrrespondientes; 

En caso de cambio qt¡¡l;¡qu'é1te o servicio, la forma en que se le entregará al 
Usuario final o Sus~rtt~r ~fbomprobante del mismo o el nuevo contrato, y 

-<<"t'>,:, '--4(f~fz<fJ'> - / - \ 
Política de c!f~Q~ilaqón de Servicios, sin perjuicio de que el Usuario final o 
Suscriptor llqui~los adeudos acumulados. En este sentido, las cancelaciones 
deberán realizarse sin costo extra para el Usuario final o Suscriptor y no podrá 
recibir trato discriminatorio con respecto a otros Usuarios finales o Suscriptores 
que solicitan otro tipo de servicios. 

El Código de Prácticas Comerciales no deberá contener obligaciones a cargo del 
SJJscriptor o el Usuario final que no estén Incluidas expresamente en el contrato de 
prestación de servicios. 

\ 
El C::oncesionario deberá tener a disposición del Instituto el Código de Prácticas 
Comerciales cuando éste lo requiera. 

\ 
\1 

10. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de domiriio con carácter de Irrevocables, que 
t\';lngan por objeto o hagan posiblé al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. " 
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INSTITUTO FrnrnAL DE 
TEU,COMUNICACIONl'S 

/ 
11. Gravámenes. Cuando el Concesionario ~onstituya algún gravamen sobre la 

Concesión o los derec¡hos derivados de ella, deberá solipitar la inscripción de los 
instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más -
tardar dentro de los 60 (s€;)senta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cua~do el gravamen ponstltuido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

12., 
' 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ej1cuclón del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 

) Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Conc;:eslón le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

yerlflcaclón y Vigilan 
/ 

Información,: El Conceslónario estÓrá obli 
Instituto, el acceso al domicilio de la emp 
todas las facilidades para el ejercl 
información y d~cumentación que 
realizados con terceros que esté 

I 

itir a los verificadores del 
clones, así como a otorgarles 

funciones Y- proporcionar la 
, incluidos los qcuerdos y coJ)tratos, 

os con el objeto de la Concesión. 

1 El Concesionario estará-o ando así se lo requiera el Instituto, a 

13, 

proporcionar la informac ble, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de clien unción y componentes de sus redes y demás 
Infraestructura asocia por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita c er la operqc;:ión y explotación de los servicios públicos. 
que se presten al amparo del título, así como la relativa a la topdlogía de su red o ' 
Infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características y ubicaclóh de __ 
los elementos que las, c_onforman o toda aquella informació~ que le permita al 
lnstlh,ito conocer la operación y explotación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones materid de la Concesión. \ 

lnformCilclón Financiera. El Concesionario deberá: 
I (. ) 

13.1. Poner a <disposición del Instituto y entregar cuándo éste lo requiera, en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como los es¡ados-financieros anuales 
correspondiertes a cada una de las perso°'as quienes conformen el agente 
económico al cual pertenezca el Concesionarl0, en caso de que prE¡ste los 
Servicios a través de alguna de ellas. 
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13.2. Presentar al Instituto sus estados financieros .auditados cuando el 
Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad¡ con lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año. 

Jurisdicción y competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que admi¡:iistrativamente corresponda resolver al Instituto, 
el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y TribunalE¡s 
Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión . 'y 
Telecomunicaciones ublóados en la Cludad"de México, renunciando al fuero que 
pudiere correspon'derle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad df México, a 

( 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

::
0:fi!:">. 

"<j#' ";·-
:,{'j 

GABRIEL OSWALDO?GOfil'TRERAS SALDÍVAR 

rrft~;~CESIONARIO 
TEl.h.FONOSl;)E MÉXICO, S.A.B. DE C.V . 

• ~>- \ 

/ 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ , 
I 

/ 
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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECY,ENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOEIÍCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR D!; TEIÍFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 9.V . . 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

( 

ANTECEDENTES 

El 14 de marzo de 2014, el representante legal de Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el 
cual solicitó la prórroga de vigenciadel título de conceslór\,para u~ar. aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, utilizando las bándas de frecuencias ,c¡j~i0270-J0300 MH7 para el 
segmento de Ida y l 0620- l 0650 MHz. para el se(;lmentó04/e retorno, con un ancho 
de banda de 60 MHz, con cobert1,1ra en la R~itn l'itqu~rcomprende los Estados 
de Baja California y Baja California Sur y el f{)luiiií:cJpiÓ de San Luis Río ColorCJdo, 
Sonord, el cual fue otorgado el l de abril¡(j~;:1998. 

1 

! 1: 
~{:'~:r;-.&x. ·✓+::;;~+.::__:: ;·~; 

":;,_,,··" ·,,;,, 

\ 11. El Pleno del Instituto Fede[pl 11!:!e'*;'~elfcomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /_/ ~/ __ . de fecl)q % \. ;. de ---~ resolvió autorizar lá prórroga 
de vigencia de la con~fsi<~h\ pota usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuenci9s del esp~O:j:1-.gdlo\:lléctrico antes mencionada de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.~~3µ)etáálti.aceptación de las condiciones conteoidas en el 

J 

presente título. ,<,~';;, '>;i· ' 
'dk • e; 

Asimismo, ac;r~t.·;que el Comisidnado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicacion\:ls, con base en las facultades que le confiere el artículo 14" 
fracción X del Estatuto Orgánico: suscribiera el título de concesión- para usar: 

" aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro n;idioeléctrlco para uso 
; comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicgnos de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

111. En cum,plimiento a 19 resue~o por el • Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones 

' y Servicios con fecha ______ de~ sometió a consideración de Teléfonos 
de México, S.A. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, apfy)vechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, 
a efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

1 
/ 
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Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones él ______ de ~ Teléfonos de México, S.AB. de 
C.V., a través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título d.e concesión para usar; aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado 
en el párrafo inmediato ánterior. \ 1 J 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 1rfracción L 75, 76 fracción!, 77 y 81 de la Ley FederaVde 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción IV y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomuriicaclones,.se expide el presente títuio Ide 
concesión para usar, aprovechar y explotar band9s de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: ;i 

l. 

\ 

\ 

l 
CONDICl~l'iJES 

Dlsposlcio~:s-Générales 

\ 

\ 

--"---,. / ' 
Defl~lclón de términos. P~r?i/9¿,efectos dei

1
presente título, se entenderá por:· 

1 ">:(< ·-·<:-:\ 
1.1. Área de Servició:; LUgar geográfico específico al que se limita el uso y 

óprovechamiento 'cte una banda de frecuencias concesionada para la 
pÍ\ovlsión de sérvlcios de telecomunicaciones. · 

\ 
1.2. Banda de FrecJenclas: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 

. s1ntre dos frecuencias determinadas. 

1.3. Cor\cesión de Espectro Radloeléctrlco: La presente cqncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 

1 

/ 

1.4. Conéeslonarlo: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicacicines. 
) 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
\ 

1.7. Provisión de capacidad para radloenlaces fijo~: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
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/ \ --
necesidades de sistemas de radlocor;nunicaclón de unp o dos vías, entre 
punjos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. / 

" \ 
1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Éspectro Rad\'oeléctrico. 

/ \ 

' Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lago Zurlch No. Ext'erior 
245, Piso 4, Colonia Ampliación Grgnada, C.P.·í 1529, Demarcación :rerrltorlai Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. - -- · 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y ,recibir 
-, notificaciones a quese refiere el párrafo anterior, deberáhacerlo del conocimiento 

I ,/•¿'< 

del Instituto con una antelación de cuando men~•1~· (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las no. · i~,¡;:;_io9<!,s se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio menclo é~/él primer párrafo de esta 
Condición. 

/ 

' Modalidad de uso de la Con__cesló -- ectro Radioeléctrlc0. La presente 
, J9rga para uso comercial, en términos 

_ ción í de la Ley y otorga el derecho para el 
í'l, de bandas de frecuencias del espectro 

;.i:coñ fines de lucro. 

Concesión de Espectro Radioeléctr 
de lo establecido por el artículo 

ruso, aprovechamiento y ex 
radioeléctrico de uso deter 

~~- ·. / 
El uso de las ban'.das de ncitls del espectro radioeléctrico objeto/del presente 
título y la prestación ]vléios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, ornó .la Instalación, operación y explotació~ de la 
Infraestructura asoc a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de J 

1 ,,, -
los Eslpdos Unidos Mei<:léanos, a los tratados Internacionales de los que el Estado 

1 

Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, linea~entos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presénte Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a pqrtir de 
su entrada en vigor. 

\ 
/ 
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4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificqciones que se indican a continuación: 

5. 

! 

6. 

7. 

a) Bloque bajo: l 0270-10300 MHz; 
b) Bloque alto: l 0620-10650 MHz; 
6) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

. . ¡ 
Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro ~adioeléctricg, ~xclusivamente en la Región l 
PCS, que comprende los Estados de Baja Califorrild y Baja California Sur y el 
Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. .; · · 

->;;<"' 

Servlclps. Las bandas de frecuencias 9pjéÍ'f1,?/deila presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usi::19as, apiovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de Provlsiór, a~~c¡¡;iacidad para /adioenlaces fijos, dentro 
.i;Jel Área de Servicio seFÍalada e¡:;¡lil,.Cóncllción 5 anferior. ·. 

a/\' ?\•+, 

.· .. . .. 1 tt \';:> . l • • 
Vigencia de la Conc~sl~!'J d~,~spectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radloeléctrié'~J~r)Gfró una vigencia de 20 (veinte) años coí\tados a partir 
del 2 de abril de 4,,Q;l;(l. y p9drá ser prorrogada conforme a ló dispuesto en la Ley. 

,;sJ,;•'1 '\,::: V•,, 

:;;:,,·,'-·.-Y/ ' 

8. Especificaciones Técnicas. Las\. especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamientd y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

/ 8.1. 

/ 

\ \ 

Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la Información técnica de los radioenlaces fijos que \ 
operen, tanto con tecnología punto a punto·como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
informaciór<técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

\ 

La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.órg.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra d~ponlble en el portal antes mencionado. 

\ 
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La, carga de Información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada ario, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, Los periodos de carga d~ información no p@drán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el ihstltuto pueda requerir información 
adicional en C\Jalquier momento al Concesionario. 

', 

\ El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidaci de la Información técnica 

1 entregada por el C6ncesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

\ 
/ \ 

8,2, Estudio de No Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
" tecnologías punto a multipunto, no se 7 reguerirá del Estudio de .No 

Interferencias. Sin embargo, para el caso d~Í.estqbjecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabllida<;faef ~pr¾cesionarlo que, previo a su 
Instalación o modificación, se l[eve Ó'€§Lt;lG\1rí estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegur<:fr,1<=1 aéié,i::uadd operación de los servicios 
libre de int,rferencias perjudicial~. cor!' respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma bond ·· enfrdtl:l~fo zona de Influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Ce* ' p9rip deberá contar con un Estudio de No 
Interferencias para cadq.j~)¡i , 'te fijo y tendrá la responsabilidad\de que 

,$/•'•,\~ ~~. {/ 

todos los radloenlacesJuoS'p¡¡¡¡¡¡¡to a punto hayan sido Instalados o modificados 
"'t· ,,.4(,,A, "• 

de acuerdo a lo/> lecído en '!,u correspondiente Estudio de No 
interferencias, Dis;;:,h • , , de No lnterfef§)ncias, deberá contener al menos 
los campos qyf•,{\Íi.. iéntran contenidos en el ANEXO I de la presente 
<;:oncesión di~t,l~i~ Radioeléctrico. 1 

<~~>i: ·.·<~~}r .,, . 1 

En tal se~t el Concesionario deberá abstenerse de prO\!,eer capacidad· 
para la ins , ción de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

-\, 

Los análisis de compatibilidad elect¡omagnétlca deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, pqra lo cual 
se sugier'( realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las ~ecomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones'. (UIT
R) y de los organismos Internacionales de estandarización, El Estudio de No ! 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas par9 determinar la viabilidad de operar el radloenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, . se listan algunas de ellas de manera -

.~nunc\ativa, m,ás no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión qe 
Espectro Radioeléctrico. · 
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8.3. 

( 

8.4. 

8.5. 

' , ' , ' , '. 

Los radloenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

En caso 'de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características té'cnlcas de los mismos, incluyehdo el cambio o 
sustitución de equipos transrnisores, el Concesiona'rio deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 
\ 

/ . 
El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
RadioÉiléctrico, requerir la prese¡itación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

-

Interferencias perjudiciales. En caso de qúe se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el C:;Qpcesió,:iario deberá suj_ÉÍtarse a los 
procedimientos de coordinación técnicq a q1:1e haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistE1rfÍá~ existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfleréto:detécte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) conceslonaric:¡(s) y. auforizado(s) operando en la misma 
banda o_ en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordlndción técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferendas perjudiciales. 1 

-· \ 

Enlaces transfronterlzos. Para la Provisión de capacidad para el 
estableclmient9 de rádioenlaces fijos transfronterlzos punto a punto, el 
Concesionario s~ ~Je taró a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción III de 
la Ley, a los tratc/ctos, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. 

/ 1 

Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

/ 

8.6. Servicios para uso secundarlo. El Instituto se reserva elderecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Rddloeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundarlo. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesióh 



/ 
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de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
i:ierjudicia\es. 

/ 
8.7. Radiaciones electroméÍgnétlcas. El Concesionario deberá observar las 

medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de emisores de 
radi9comunicac:iones qye el Instituto determine c9nforme a las disposiciones \ 
aplicables. 

/ 
, ___ ,,---

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o ·· otario el ejercicio de los 

10. 

derechos y obligaciones del título. 

Gravámenes. Cuando el Concesionario 
· Concesión de Espectro Radioeléctrico o 1 

solicitar la inscripción de los Instrumento 
de Concesiones, a más tmdar dentro 
la fecha de su constitución; dic. 
gravamen constituido no vulnere 
y admlnistrativms aplicables. 

algún gravamen sobre la 
os derivados de ella, deberá 

spectlv0s en el Registro Público 
esenta) días naturales siguientes a 

procederá siempre y cuando el . 
léY u otras disposiciones reglamentarias 

/)lslmlsmo, el instrumento pú 
expresámente que la eje 
de concesionario al a 
Instituto autorice la c 

que conste el gravamen deberá establecer 
1 mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

que la Concesión de 
acreedor y/o a un tercero. 

/ 

o a un tercero, por lo que se requerirá que ~I 
e erechos en los términos que plsponga la Ley, paró 
tro Radioeléctrico le sea adjudicada, en\SU caso, al 

\ 

Derechos y Obligaciones 

I 
¡ 

11. Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

( ) 

11. l Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad eff sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso unlversql a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
cóncertar la ejecución de programas de cobertura social, poblaclonal y 
conectividad en sitios públicos que serán obllgat9rlos para el Concesionario, 

' j/ 
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" 
atendiendo a la demanda d~ los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciohes y 
Transportes. 

' Compromisos de Inversión. El Concesionario1se compromete a realizar todas 
las inversiones nece,sarias para · que los ·servicios públicos de 
telecomuni<taclones que se provean al amparo del presente título, se presten •. 
dé-manera continua, éficlente y con calidad. 

í 

Compromisos de Calidad. El Concesionario c¡:Jeberá cumplir con los 
parárnetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos • 
que preste al amparo de Ja presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

\ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá Q~te;~jnar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presertfé'·,fft_,\;llo.'según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantad - ~ op'éfación de los servicios de 
telecomunlcacioites o radiodifusión, la ~?Ddrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en tfriente\se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una dife ,,\\rea 

1

de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; lo 100,:)éJe operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

! 
13. Contraprestación. En ento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 

administrativas a de ____ ~ el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la F ó a cantidad1de $~~~-·ºº ' 
pesos 00/100 M.N.), concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga d? la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bancjas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso deterí)Jlnado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radloeléctrlco. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Der

1
echos o aquella disposición legal que la 

sustituya .. 

/ 

/ 
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TELECOMUNICACIONES 

Jurlsdlc9lón y Competencia / 

\ 

1 

15. Jurisdlcclóh y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que/administrativamente corresponda resolver -1:PI 
Instituto, el Concesionario deberá somet,,¡rse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ci¡..idad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Cl~dad de Mexlco, a 
) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
, 1 EL COMl!¡IONADO PRESIDE 

I 

1 

' 

/ 

GABRIEL OSWALD 

CESIONARIO 
ÉXICO, S.J\,B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL¡ 

\ 
( 

1 

/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Admlnlslrattvo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

1. Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctrico. 1 
2. Sección: Estación A 

1 
5. Umbral de Recepción (lxl0&6) (dBm) 

1. Nombre de Estación 6. Sección: Parómetms del Radio B 

2. Latitud Grados 1. Marca del Equipo 1 
3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nomlnal,de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4 1 PIRE (dBm) ,p'h 

' 0$·":·< 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (l~l~) (cílim) 
1 

·, 
<;J' ' ' ' 

7. Longitud Segundos 6. No. de Certificado d oló'g\J<:;lón 
\ 

8. Municipio 7, Sección: Sistema Radia fi'··: "'*"" 
9. Estad<\¡ 1. Malea de Ant ;i,''.\, 

- \ 
i 

10. ASNM (m) 2. Modelad 

3. Sección: Estación B 3. Tlpod_ 
- /;;',e 

1. Nombre de Estación 4.Gan "ZdBI) -
2. Latitud Grados 5. ) -

,,•', 

3. Latitud Minutos ,;-'Abertura (°) 

4. Latitud Segundos ema Radiante B 

5. Longitud Grados fea de Antena 

6. Longitud Minutos .f/1¡ /0&_ odelo de Antena 

' 7. Longitud Segundos - :i/it, ¡.,5 3. Tipo de Antena 
•---

8. Domicilio -- <:;,s-; 4. Ganancia Media (dBI) 

9. Municipio 5. Diámetro (m) 

10. Estado 6. Ángulo de Abertura (°) 

11. ASNM (m) 9. Sección: Unea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 1. Longitud de la Línea (m) 
\ / 

/ 1. Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la línea (dB/lOOm) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 10, Sección: Línea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1. Longitud de la Línea (m) 
' / 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 1 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

5. Modulación 
', 

11. Sección: Torre A 
/ 

6. Deslgnador o ciase de Emisión 1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) ------

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13,,Secclón: otros 
--

5. Sección: Parámetros del Radio A l. Datos de antena, observaciones específlcas, detalles de sistemas 
con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas etc. 
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l. Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo ---" --

" 3. No. de Certificado de Homologación 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P .526-14 

ITU·R P.530-16 

ITU-R'p.676-11 

ITU·R F.747-1 

UIT·R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU·R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F.1093-2 

ETSI TR 101 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

/ 

----

1 

ANEXO 11 - RECOMENDACJQNES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la Interferencia entre estaciones· situadas en 
la su erflcie de la Tierra a fre.cuencias su eriores a unos O, 1 GHz 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos 
terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida a los g 

Disposición de radiocan 
de 10.0-10.68 GHz. 

n cesarlos para el diseño de sistemas 

-~as lnalómbrlcos ftj~s que funcionan en la banda 
. ' 

para estaºtecer modelos de propagación 

_ specfftca debida a la lluvia para los métodos de predicción 

erence Criteri? for Mlcrowave Systems 

_/ 

! 

/ 

) 
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" INSTITUTO FEDUIAI. DE 
T[LECOMUN\CACIOl\ll'S 
I 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS¡ 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIA!:. QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERALDE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE TELÉFONOSDE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
DE CONFORMIDAD 90N LOS SIGUIENTES: _' 

ANTECEDENTES 

l. El 14 de marzo de 2014, el representante legalde Teléfonos de México, S.A.B de 
C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el 
cual solicitó la prórroga de vigencia del título de concesi,ón para usar, aprovechar 
y explotar bar;idas de frecuencias para uso determinado en los Estados Unidos 

/ 

11. 

Mexicanos, ufilizando las bandas de frecuens· de 10270-1300 MHz, para el 
segmento de ida yl0620- l 0650 MHz para el seg ' .;Je retorno, con un ancho de 
banda de 60 MHz, con cobertura en la ReíiJiS . . ' comprenqe los Estados de 
Sonora y Sinaloa, exclwyendo el Municipio @~jlp rRío Colorado, Sonora, el cual 
fue otorgado el l de abril de_l998. ·· "'fS,1.íJt 

El Pleno del Instituto Federal 
P/IFT/_/ __ /_ de fecha 
de vigencia de_ la conce ·' 
frecuencias del "espectro 
México,S.A.B de C.V., suj 
presente título. 

omunicaciones, mediante Acuerdo 
~--~ resolvió autorizar la prórroga 

sár, aprovechar y explotar bar;),das de 
trico antes mencionada de TeJéfonos de 

a_<;:eptación de lps condiciones contenidas en el 

Asimismo, acord - Comisionado Presidente del 1lnstltuto Federal de 
Telecomunlcati c base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del to Orgánico, suscribiera el título de conces.ión para usar, 
aprovechar y explot bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para usqi determinado en los Estados 
Unidos'Mexicanos de Teléfonos de Mé~lco, S.A.B de C.V. I 

\ 
111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del !Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de~ sometió a consideración de Teléfonos 

/ 

de México, S.A.B de C.V. el proyecto-de título de concesión para usar, aprovechar 
· · y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, 

a efecto de recabar de ésta, en su 'caso, el total apego y conformidad 1ai mismo. 
'-. \ 

/ 
/ 
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Por su parte, mediante escrito recibido _§n el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el I de~ Teléfonos de México, S.A.B de 
C.V., a través de su representante legal, manifestó su I conformidad y total 
aceptadión al proyecto de título de concesión para usar, 'aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado 
en el párrafo inmediato anterior. 

\ 
1 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la ~onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76fracción 1, 77 y 81 de la ~ey Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Téiecomunicaclones, se expide el presénte título de 
concesióí); para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del\ E:Spectro , 
radioeléctrico para uso comerci9i sujeto a las siguientes: 1 

l. l. 

1.2. 

Dlsposlcion / 

' 

Área1 de Servl61o: L~ . . gráfico específico al 
dprovey:hamiento ~~1~oa banda de frecuencias 
provisión de serv[s:J8:~tj~ telecomunicaciones. 

que se limita el uso y 1 
1 

concesionada para la 

i{+ 
,,¡ \ 

Banda de Frééfoenclas: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. 

1.3. Concesión de Espectro Radloeléctflco: La presente concesión .para usar, 
aprovechdr y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 1 

para uso comercial. 

\ 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico._ ' 

11 1.5.' Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
1 

! ! \ 
/ 

\ / 
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INSTITUTO FljDEIVIL DE 
H'LECOMIJNICAC\ONl'S 

. 1. 7. Provisión 'de capacidad para radloenlaces fijos: Servicio mediar:ite el cual se 
ponen a disposición bqhdas de frecue(lcias determinadas'fara satisfacer 
necesidades de sistemas ele radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie .Jerrestre, a travjs de los cuales se 
transmite y recibe Información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Adml~l;tración del Espectro Radioeléctrico. 
/ 
/ 

--2. Domlclllo convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el'ublcado en: Lago Zurich No. Exterior 
245, Piso 4, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Demarcación Territorial Miguel 

3. 

Hidalgo, Ciudad de México;- • .,... ' 

/ 
En caso de que el Concesionario cambie/ el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, de acerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando m ulnce) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las n s se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencio el primer párrafo de esta 
Condición, 

\ 
Modalidad de uso de la Conces ' 
Concesión de Espectro Radioelé 
de lo establecido por el artícul 

/ uso, aprovechamiento y ex 
radioeléctrico de uso det 

ectro Radioeléctrico. La presente 
rga para usb comercial, en términos 

'n I de la Ley y otG¡rga el derecho para el 
n de banC\as de frecuencias del espectro 
on fines de ludo. 

El uso de las bandas las del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la presfucló s lelos de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, como la instalación, operación y explotación de la 

"· infraestructura asocia . los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos ~exlcanos, a los tratados Internacionales de los que el Estadd 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones estal:JJecldas en el 
presente título. / \ 

i 

En el supuesto de ¿ue la legislación y/o dl;poslclones administrativas, vigentes a la
1 

fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas apllcablesque las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 
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8, 
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Bandas de frecuencias. Al. amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar;. aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a cpntinuaclón: \/. ( 

a) Bloque bajo: l 0270-10300 MHz; 
b) Bloque alto: l 0620-10650 MHz; 1 

c) Ancho de banda: 60 MHt, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

Área de Servicio de Id. Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Goncesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 2 
PCS, que compreride los Estados de Sinaloa y Sonor,\:l,.excluyendo el Municipio de 
San (uis Río Colorado, Sonora. .., · • 

\ \ t~Jf~'\,-
Serviclos, Las bándas de frecuencias objet9~iÍ:l lctJiiJ:esente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas{" ~ rpxechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de Provisión de;e · Jitl€1d para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la GQíÍdlc1ór{6 anterior. 

't)0 f<:,:::; ,,:;_>. 

Vigencia de la Concesl9n de J adloeléctrlco. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tend · _ .,vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 2 de abril de 2018 y pocjr ,l!ói1Pfprrogada conforme a lo qispuesto en la Ley. 

,,,"1:::'.> '\/;·.e ,. 

Especificaciones Téónlc~¡,, Las especificaciones ticnicas para el uso, 
aprovechamiento ylexplotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectró Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. 
I • 

Entrega de Información. Con el objetivo de que\la base de datos del SIAER 
------ I 

esté actualizada con la Información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología punto a/ 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
inforli!1ación técnica actualizada de los radloenlaces fijos en operación, al 1 

amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos Instalados. 

La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER(www.siáer.ift.org.mx); de conformidad con el procedimiento 
establEJcldo para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioen/aces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado, 

1 
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' La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
ene~ y julio de cada ~ño, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro~ 
Radioeléctric:o. Los periodos de carga de información no podrpn ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputqble al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que eHnstituto pueda requerir informapión 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durant.e la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, veri~car lq veracidbd de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigildncla del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No Interferencias. Tratándose de1 radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se · querlrá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso d lecimientode radioenlaces 
fijos punto a punto, es respor\sabilida esionario que, previo a su 
insj:alación 9 modificación, se lleve estudio µe compatibilidad 
electromagnética a fin de asegur uada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudicl r pecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma band a zona de influencia del radioenlace 

\ fijo a Instalar. Para ello, el o debertí contar con un Estudio de No 
interferencias para cad e fijo•y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces punto hayan sido instalados o modificados 

,... " de acuerdo a 1, o en su correspondiente Estudio de No 
¡ Interferencias. Dich de No interferencias, deberá contener al menos 

/ 

los campos ntran contenidos en el ANEXO I de IG presente 
Concesión d Radioeléctrico. 1 ·. 

En tal seh • el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la ins ación de un rac;:lioenlace fijo punto ·a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No Interferencias corre$pondlente. / 

Los análisis de compatibilidad electromagnétii::a deberán ser realizados 
aplicand9 las prácticas de ingenlería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables del sector de 
Radi6comunicaciones deíá Uniónflnfernacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y ~e los organismos internacionales de estandarización. El Estudio de No 
Interferencias deberá- Incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidad de operare! radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa/ en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 
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Los radioenlaces fijos punto a puntq deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realizdción del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el pldzo de 90 días sin haber sido instalbdo un radioenlace fijo, -
el Estudio de No"i1terferencia\ perderá vigercla y deberá realizarse uñ nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

' 
En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioerllace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 

/ sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

\ 

8.3, 

8.4, 

8.5, 

,El Instituto podrá, durante la vigencia de 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los 
podrá verificar en cualquier momento que 1 

estén funcionando de acuerdo a las caract 

la Concesión de Espectro 
dios1de No interferencias y 

. enlaQes fijos instalados 
lisentadas en los mismos. 

Interferencias perjudiciales. En cas 
interferencias perjudiciales a ser 
banda o en bandas adyacen 
procedimientos de coordinac•" 

ue se susciten problemas de 
izados operando en la misma 

cesionario deberá sujetarse a los 
a que haya lugar a fin de garantizar 

s existentes en la zona, Por lo anterior, 
ó detecte interferencias perjudiciales por 

(s). y autorizado(s) operando en la misma 

la correcta operación de 1 
cuando el Concesionar. 
parte de otro(s) conc 
banda o en ban 
procedimientos d 
problemas de if)t~Ife 

>'7!:' ,s:;v 

ntes, los afectados deberán sujetarse a los 
~¡;idclón técnica a que haya lugar a fin de resolver 
~H" 
1ásperjudiclales. 

Enlaces transfrór¡flerlzos. , Para la Provisión de capacidad para el 
estableclmienfo de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto e.n lqs artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a1 los tratados,.acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el lnstifüto. 

Homologación de equipos. Confon:ne a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

6de 11 

i 



\ 

\ 
INSTITUTO rrnrnAL DE 
ffl .. ECOMUNICACIONféS 
--

8.6, Servicios para uso sécundarlo. El Instituto sereserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para .. uso/ 
secundario, En fül caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. 

' ----) \ 

8.7. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar 16s 
medidas de operación para, el rumpllmiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones quéel lnstituto,determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

9. \ Poderes. En ningún caso, el Concesionario podr' 
generales o especiales para actos de dominio 
tengan por objeto o hagan posible al apo 
derechos y obligaciones del título. 

\ ---

Oderes y/o mandatos 
r er de Irrevocables, que 
ndatario el ejercicio de los 

10, 
) 

Grav9menes. Cuando el Con 
Conc7sión de Espectro Radi 
solicitar

1 
la insqlpclón de los i 

de Concesiones, a más 

nstituya algún gravamen sobre 1~ .---
o los derechos derivados de ella, deberá 

n s públicos respectivos en el Registro Público 
o de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

cho registro procederá siempre y cuando el la fecha de su con 
gravamen constit re ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas 

/ 
Asimismo, el instrumen o público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que Aa ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el ~arácter 
de-concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requefirá'que el 
Instituto autorice la cesió~ de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de_ Es~ectro Radiqeléctrico IE:l sea adjudicada, en su cas~ al 
acreedor y/o a un tercerp. ¡ • 

/ 

Derechos y Obllguclones 

\ 
11. Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geográfica, 

poblaclonal o ,social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11.1 
--

Programas <:\e cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públlc6s y 
contribución a la

1
cobertura Jniversal. Con la finalidad de salvaguardar el 
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' ' 

acceso universal a los/ servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar Id ejecución de programas de cobertura social, poblaclonal y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 

1 atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretmía de Comunicaciones y 

11.2 

11.3 

Transportes. 
' . \ / 

Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los seN1c1os públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. / 

·•. 

Compromisos de Calidad. El Concesionario 
parámetros de calidad que al efecto estable 
reglamentarias o administrativas aplicables, 

deberá cumplir con los 
}las disposiciones legales, 

. ~-de los servicios públicos 
n dé' Espectro Radioeléctrico. cjue preste al amparo de la presente Con 

12. Modifícpclones Técnicas. El Instituto a'éterminar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación , ente título, según sea necesario para 

4 

la adecuada introducción, impltli1t .r:f y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifus-~s uales podrán yersar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la b~J¡H-Í'qí!Je ac!ualm.ente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en uni>.dff~ente; el Area de Servicio que.deberá cubrir el 
Concesionario; la pc,te¡¡t:~1'¡l;".¡+íG,s11f:rorarios de operación, o cuóiquler otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestación. Erí;~umplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicaoíes, el _ de ____ ~ el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $~~~-·ºº ~--------

• .. pesqs 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia dé la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

/ 
14. Pago de los derechos por el uso deyespectro radioeléctrico. El Concesionario 

deberá cubrir al. Gobierno Federal el pago de los <::lerechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en' 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
_lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposiciéJn legal que la 
sustituya, \ 
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TEI.CCOMUNICACIONl'S 

Jurisdicción y Competencia 

I 

15. Jurisdicción y compeféncla. Para todeµ lo relativo a la Interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al " 
Instituto, el Concesionario debe(á someterse a la jurisdicción de los Juzga,dos y 
Tribunales FederalesEspeciallzados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

\ 

\ . 
Ciudad de México, a 

-
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES -, 

EL COMISIONADO PRESIDEN1!#ii . 
¿-,, ·~,- ,'"' 

GABRIEL OSWALDO 

ESIONARIO 
·· ÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

/ 

\ 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL ( 

/ 

) 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

l. Sección: Admlnlsfrattvo 

l. Nombre /,Razón Social/ Titular de la 
concesión de eSDectro radloeléctrico. 
2. Sección: Estación A 

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados -. 
6. Longitud Minutos . 
7. Longitud Segundos 

8. Municipio 

9. Estado 

10. ASNM (m) . -
3. Sección: Estación B ' 

l. 'Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud-Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. ~omlclllo , · 

9. Municipio 

10. Estado 

11. ASNM(m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) --
4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

6. Sección: Parómetros del Radio B 

l. Marca del Equipo 1 

2. Modelo del Equipo 

3. Potencia Ngminal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

6. No. de Certificado de Homologación 
.. ",· 

7. Sección: Sistema Radiante}>. . > . 
.. 

l . Marca de Ante11a, 

2. Modelo de Al1tenác'·t. 
, . " ><! ·/;jf¿/;:;~ 

1 / 

•, 

/ 
/ 1 

Seé<i:[én: Sistema Radiante B 
' 

/0 1. Marca de Antena ' 
2. Modelo deAntena 

" 3. Tipo de Antena . 

4. Ganancia M,edia (dBi) 

5. Dlómetro (m) 

6. Ángulo de Apertura (°) 
• / 

9. Sección: Línea de Transmisión A 

' . 

/ 

1 

1. Longitud de la Línea (m) 
f-~~~~~~-~~-----+-~~-~~~~~~~~----------j\ 

1. Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 10. Sección: Línea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1. Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) 1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarlzación de! enlace 
'"-----------"-,-----..L.---~------------------

13. Sección: otros 
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5. Sección: Paróf'etros del Radio A l. Datos de antena, observaciones esp9cíflcas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

rMarca del Equipo 

2. Modelo del Equipo \ 
3. No. de Certificado de Homologación ' 

Recomendacló9 

ITU-R P.452-16 / 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

-ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 / 

ITU-R F.1093-2 

ETSI TR 101 854 

ETSI EN 302 217 

"' ' TIA TSB-10 1 

I 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimlehto de predicción para evaluar la Interferencia entre estaciones situadas en 
la su erflcle de la Tierra a frecuenclds su eriores a unos O, 1 GHz 

--Cólculo de la at7muación <;Jn el espa 

Propagación por difracción 

n necesarios para el diseño de sistemas 

ltaclón para establecer modelos efe propagación 

clón específica debidá a la lluvia-para los método, de predicción 

\ 

\ 

r~ 
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INSTITUTO FEIXIIAL l>lé 
\ TEI .. ECOIVIUNICACIONES 

/ TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE F~ECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DÉ TELECOMUNIC~CIONES EN FAVOR DE TELÉFONOSDE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
DE CONFORMIDAD co~ LOS SIGUl~NTES: ' 

l. 

11. 

! 

\ 

ANTECEDENTES 

' El 14 de marzo de 2014, el representante legal de Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el 
cual solicitó lá prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias-para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, utilizando las bandas de frecuericl l 0270~Í 0300 MHz, para el 
sE¡Jgmento de ida y 10620-10650-MHz para el se ·. .. de retorno, con un ancho -
de banda de_60 MHz. con cobertura en la ~~~1ó ... ,.· e comprende los Estados 
de Chihuahua y'Durango y los siguientes Mun,li:,ltQ.? de Coahulla: Torreón, Francisco 
l. Madero, Matamoros, San Pedro y Vies~el ~éll fue otorgado el l de abril de ' ,, -1998, 

\ 

- -* 
El Pleno del Instituto Federal?~ comunicaciones, mediante Acuerdq, 

---~ resolvió autorizar la prórroga 
usar, aprovechar y explotar bandas de 

-ctrico antes mencionada de Teléfonos de 
ceptaclón de las condiciones contenidas en el 

P/IFT/_/ __ /_ de fecha 
de vigencia de la conceJit 
frecuencias del espectro ( ' 
México, S.A.B. de c.v., sui~ 
presente título. ;,?' •• .. • 

,e_:'::ii?'½ 
Asimismo, acord~;'- '~ e Comisionadó Presidente del Instituto Federal de · 
Telecomunicacion on base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estat - Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas dE;J frecuencias del espectro radioeléctric;o para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la -concesión para -usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unlqos1Mexicanos de Teléfonos de México, S,A.B. de C.V. _.--

í 

111/ En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha ______ de~ sometió a consideración de Teléfonos 
de México, S.A. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de vecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, 
a efecto de recabar de ésta, e~ su caso, el total apego y conformidad al mismo, 
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Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
"Telecomunicaciones el ______ de ~ Teléfonos de México, S.AB. de 
C.V., a través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 

\ aceptaciQn al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frec::uencias del espectro radioeléctrico par9 uso comercial señalado 

\ en r' párrafo inmediato anterior. , \ 
1 

, 
/ 

Derivado.de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado < 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, ,28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Pblítica de los Estados Unidos Mextcanos; l, 2, 
3, 4,.5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 ._y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

/,¾.~+~- / 
CONDICIONES . 

1/);, /'!.y,,, 
J<· "te_/" 

:;:fJ{¿, ,f',. '"!, :,,:,.: -·· 

DlsposlclonéS'Generales 
<~;;_· .. 'J¡~~, /' ~:,~·>) ,'') 

/,•';\ 

l. 1 Definición de térmlr¡os. Para¡liif~f~ci&~ del presente título, se entenderá por:\ 
<:X"• r· "' \ e·· . ,;o -- - . 

l. l.-. Área de SefVi9í~f,,l:.ugar 'geográfico específico al quJ se limita el uso y 
aprovechan,;jléqto •-•e!~ ana banda de frecuencias concesionada para la 
provisLón de'~ÍÍíicios

0

de telecomunicaciones. / 
<t&:;,,,' \ -----

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. • 

1.3, Concesión de Espectro Radloeléctrlco: La presente concesión para 'us6r, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 

/ 

1.4. Concesionario: Persono ñsica o moral titular de la presente Concesión de 
Bspectro Radioeléctrico. 

'1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
. \ 

1.6. Ley: La Ley Federal dE\ Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
\ 
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1.7. Provisión de capacidad para radloenlaces fUos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bar::¡das de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sisterfías de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite yrecibe Información de c_ualquler naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Esp~ctro Radioeléctrico. 
i 

/ ~ 

2. D~mlclllo convencional. El Concesionario señala como qomiclllo para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lago Zurich No. Exterior 
245, Piso 4, Colonia Ampliación Granada, CP. 11529, Demarcac¡ón Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. ' 

--- 1 
En caso de que el Concesionario cambie 
notificaciones a que se refiere-el párrafo anterio 
del Instituto con una antelación de cuan 
previamente a tal evento, sin perjuicio que 
durante ese periodo en el domicilio 
Conalción. 

/ ' 

_ o para oír y recibir 
c:icerlo del conocimiento 

· ~ 15 (quince) días naturales 
· lcaciones se sigan practicando 

en el primer párrafo de esta 

~. Modalidad de uso de 1 la 
Concesión de Espectro Radi 
de lo establecido por et 
uso, aprovechamiento 
radioeléctrico de us 

Espectro Radioeléctrico. La presente 
o se otorga parciuso comercial, en términos 
· cción I de la1Ley y otorga el derecho para el 

ción de bandas de frecuencias del espectro 

El uso de las bandas cuenpias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de s sérviclos de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la instalación, operacióh y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, / planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, 'normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
admlnisJrativas de carácter general, así como a las condiciones estdblecidas en el 
presente título. 

_/ 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes e¡ la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrog9das, derogadas y/o 
reformadas, la presente Cqnceslón de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. ', . 1 

- ) 
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4. 

\ 
5. 

6. 

/ I 

( 
Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro -
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivaménte, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
espec_i!lcaclones que se indi7an a continuación: 

a) Bloque bajo: l 0270-10300 MHz; 
\ 

b) Bloque alto: l 0620-10650 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos'en dos bloquesde 30 MHz. 

'Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 3 
PCS, que comprende los Estados de Chihuahua y Durango y los siguientes 
Municipios de Coahulla: Torreón, Franpisco l. Madero, J~fatqmoros" San Pedro y 
Viesca, 

_:?f/'<:--, <\i>\ 
Servicios. Las bandas de frecuen,clas objeto de_~<;:(7f)rEJ~ente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, 9prá,iEJc:hadas y explotadas para la 
prt,stación del servicio de Provisión de cq~~c:¡c::Jád para radioenlac¡;es fljps, dentro 
del Área de Servicio señalada en- la Con:t:liéíé'íri 5 anterior. / ·--

''<y;✓-:, 

7. Vigencia de la Concesión de Esillft~R6a1oeléctrlco, La presente Concesión de 
/ Espectro Radioeléctrico tendr~!,JrfQ"'Vl¡jencla de 20 (veinte) años contados a partir 

del 2 de abril de 2018 y podf;i¡;¡ ier·prorrogdda conforme a lo dispuesto en la Ley, 

, 8. Especificaciones Técr{rScis. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explo'f9ción de la banda de frecuencias objeto de la 
poncesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8. l. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electróriica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amp9ro dela Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados, 

La entrega de esta información se deberá realizar a trm¡és de la plataforma 
-✓-

web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radíoen/aces Fijos", 
mismó que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

\ --

¡ 

/ 
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, La carga de información técnica se\deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a mel'1os que exista una situaciónlfortuitÓ o d_E3 fuerza mayor' 

¡ imp~tábfe al lnstltúto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
1 Lo anterior, sin menoscabo de que- el Instituto pueda requerir informacló~ 
adiciondl en cualquier momenJo al Concesionario, 

1 
El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radloe!é~trico, verificar la veracidad de la información técnica 

\ entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificqción y de vigilancia del espectro radioeléctrico, 

--
8.2. Estudio de No Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos qu~ utilicen 

tecnologías punto a multlpunto, no se requ del Estudio de No 
Interferencias. Sin embargo, para el caso del estq to de radioenlaces 

¡/ 

fijos punto a punto, es responsabilidad del .drlo que, previo a su 
instalación o modificacióh, se llevé a cab stúaio de compatibilidad --
electromagnética a -fin de asegu(ar la g ._ peración de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales c tl:to a otros rcidloenlaces fijos 
operando en la misma banda dentr · de influencia del radioenlace-
fijo a Instalar, Para ello, el Conc berá contar,con un Estudio de No 
interferencias rbara cada radl tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos __ to hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo esta e su correspondiente /Estudio de No 
interferencia§,- Dicho,E interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se contenidos en el ANEXO I de la presente 1 

Concesión de Es¡:¡ eléctrico. ' 

En tal sentido, el o'esion9rio deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No Interferencias c¿rrespondlente. \ 

- - ) 

Los análisis de compatibilidad electromqgnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingénlería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables dél sector de 
RadiocomuniéOciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos lnternacio6ales de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 

_aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, s~ listan algunas de ellas de manera 
enynciativa, más no limitafi\ta, en el ANEXO II de la presente Concesión d~ 
Espectro Radioeléctrico. 

5de 71 

\ 



' . 

! 

/ 

8,3. 

8.4. 

' . 
' ' 

' Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No int¡c,rferenclas, Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No Interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
ar:iálisls de compatibilidad electromagnética previo a su instalación, 

\ - - ' 

En caso de que se requiera cambiar la ubi9aclón geográfica de al hlenos uno 
lde los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Con9esionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferenciás conforme a los nuevos parámetros, 

1 

El Instituto podró, durante la vigencia de la Gc>ncesión de Espectro 
Radioeféctrico, requerir la presentación de los Estu,~fbf pe No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que lo~¡d~tcien!áces fijos Instalados 
estén funcionando de acuerdo a las caracte~íJiillr~s:i_s asentadas en los mismos, 

"' "V/>--
'-, l::~~~;l+' i~t 

Interferencias perjudiciales. En caso_,,péi}J¡_u~ se susciten problemas de 
Interferencias perjudiciales a servicl,qf S'!-!fOrizddos operando en la misma 
banda o en bandas adyacentesJ,el';~6b<::esionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinació · icd•d que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de lo _-existentes en la zona, Por lo anterior, 
cuando el Concesionario 1 • o 1'Jetecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) conce , y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas és, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de ____ í'.::1ón técnica a que haya lugar _a fin de resolver 
problemas de inte cicis·perjudiciales, 

Enlaces transfronterlzos. Para la prov1s1on de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto, 

\ 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto cpe la Concesi6n de Espectro 
Radioeléctrico tJeberá estar homologado previamente a su instalación y 
opéración, · \ 
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8.6. 

INSTITUTO rrnErlAL DE 
ffll,COMUNICACIONES 

Servicios para uso secundarlo, El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 

' secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia 9e esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección coritra interferencias 
perjud/tlales. 

\ 

18.7. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionar;lo deberá- observar las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para syres hu,manos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el -entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determlns conforme a las disposiciones 
aplicables. ' 

9. Poderes. En ningúri,caso; el ronceslonario podr' 
generales o especiales para actos ele domini 

ar poderes_y/o mandatos 
ter de Irrevocables, que 

datarlo el ejercicio de los 

10. 

, tengan por objeto o hagan posible al apod 
) derechos y obligaciones del título. 

/ 

Gr121vámenes. Cuando el Con 
Concesión de Espéctro Radl 
solicitar la inscripción de 1 / 

constituya algún gravamen sobre la 
los derechos derivados de ella, deberá 

tos públicos respectivos en el Registro Público 
n o de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
icho registro procederá siempre y cuando el 

ere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 

de Conceslones,
1 
a más t 

la fecha de su co 
gravamen constitu 
y administrativ 

/ 

) \ 

Asimismo, el inst rito público en el quf conste el gravamen dE¡Jberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero,~or lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechus en los términos que disponga la Ley, para 

-- que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
\ 

acreedor y/o a un tercero. 

\ 
Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compr9mlsos de lnv7rslón, calidad, de cobertura geográfica, 
poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución ,a la 

' cobertura universal. El Concesionario deberá ,;;:umplir con los siguientes: 
\ 

11. l Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
1contrlbuclón a la /cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
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11.2 

11.3 

' . ' . 

acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
' concertar la ejecución de programas dE) cobertura social, poblacional y 

conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los seNicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inyersiones necesarias para que los servlc:[os¡ públicos de 
telecomunicaciones que se provean al a!Tlparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. /_ 

l\ 

Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto estable,;can las disposiciones legales, 
reglamentarias o <:Jdmlnistrativas aplicables, resJÍt~to de los servicios públicos 
que preste al amf?aro de la presente Conce,si11,J,de•Espectro Radioeléctrico. 

/ "> i ·'0· ", .·' 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto po det h-ninar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operaci9n del p t,~. título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implant i y :.operación de los servicios de 
teleéomunicaciones o radiodifusión, . <~les podrán versar sobre el uso dr una 

,banda de frecuencias; la banda ,<¡:iptualmente se provee.n los servicios de 
telecomunicaciones o en una d' él Área de Servicio que deberá cubrir el 
Conce9ionarlo; la potencia; '''""'~1,1,. de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

/ 

13. Contraprestación. En ¡¡¡4Mpij~1énto a lbdlspuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas apllccibl'es, el _ de ____ ~ el Concesionario enteró a la 
Tesorería dé la Federación la cantidad de$~~~-·ºº'-------
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandgs 
de' frecuencias del espectro radi6eiéctrico para uso determinado en los Estados 

; Unidos Mexicanos. \ 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radloeléctrlco. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que sé indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos 10 aquella disposición legal que la 
sustituya. • 

1 
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_.Jurisdicción y Competencia 

f 
1 

INSTITUTO rmrnAL DE 
lILECOMUNICACIONES 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cl,Jmplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente correspon~Q resQlver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Ec9nómlca, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados er:i la Ciudad de México, renunciando al,fuero que 
pudiere corresponderle en r41zón de su domicilio presente o futuro. 

/ 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDEN 

,GABRIEL OSWALDO 

CESIONARIO \ 

ÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

\ 

/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍ~IMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

\ 

l . Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l, Nombre/ Razón Social / Titular de lq 4. PIRE (dBm) 
concesión de-espectro radloeléctrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxl □e-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación _ - -
6. Secclpn: Parámetros del Radio B 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos 2. 'Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
\ 

5. Longitud Grados 
---- 4. Pii?E (dBm)-; 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxl □e-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos 6. No. de Certificado de Homologación 
/ --"·''' 

8. Municipio ' 7. Sección: Sistema Radlante.Jilí¡"'?-;> 
--/;Yt .,.,,, 

9. Estado \ l . Marca de Antenaf?' -;b' .. · 
.,,Af'""+.: ",i-:: 

lO. ASNM (m) 2. Modelo de Anferiél(~. -•-

3. Sección: Estación B '3. Tipo de ª ... / 

l . Nombre de Estación 4.G n .,.e,d!ltl (dBI) 
\ 2. Latitud Grados 

' 
o(m) \ 

3. Latitud Minutos *¾'/!< ngLÍ(!Ó' efe Abertura (°) 

4. Latitud Segundos ·- -e:·-, " Sistema Radiante B " / 
,, ;y, 

5. Longitud Grados ,$-Y, ' ~•¡. 1/ ,; l . Marca c(e Antena 

" 
6. Longitud Minutos --;,. - - . ·- -_ 

2. Modelo de Antena / ... · .... -

7. Longitud Segundos '' >,,-,, '<_/',:. "_,- --,, ,/ 3. Tipo de Antena -

8. Domicilio iL 4. Ganancia Media (dBI) 

9. Mupiclplo 5. Diámetro (m) ' \ 
lO. Estado \ 6. Ángulo de Abertura (') 

ll. ASNM (m) 9. Sección: Unea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l. Longitud de la Línea (m) 

l. Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lDOm) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 10. Sección: Unea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l. Longitucj,de la'Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/l □Dm) 

5. Modulación l l. Sección: Torre A 

6, Designador o fiase de Emisión l. Altura de la anten~ desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: T arre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros 
' 

----
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INSTITUJ'O FEDERAL DE 
IEI ECOMIJNICI\CIONES 

5. Sección: Parómetros del Radio A l . Datos de antena. observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad dE(espaclo o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

l. Marca de¡I Equipo 

2. Moqelo del Equipo , 
3. No. de Certificado de Homologación 

/ 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

, , -

\ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 
/ 

\ / 
Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la Interferencia entre estaciones situadas en 
la su erficle de la Tierra a frecuencias su erior~H-ú_n9s O, l GHz 
Cólculo de la atenuación en el espacio 

Propagación por difracción ---1¿·t;t::> 
Datos de propagación y métodos ~pred1éeláf1 necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa,+;; <Y' '0&;;: \ 
Atenuación debida a los gases érlltlosfétf~os \ -~,;, º- -/·-~- y'bi 

"\V .•. 

Disposición de radlocan 
de 10.0-10.68 GHz. 

r()sisfarrfdS'inalámbricos fijos que funcionan en la banda 
,+1/ -

ITU-R P.837-6 Características_~Ja 
!J;];?<t4i)JL f-===-=cc-------+-c--,----,--,---,--,-, 

aclón para establecer modelos de propagación 

ITU-R P.838-3 Modelo de 1 • • n específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 

ITU-R P.841-5 

lfU-R F.1093-2 

ETSI TR 101 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

\ 

I) 
I 

\ 

/ / 
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, INSTITUTO FEDEllAL DE 
IELECOMUNICACIONt:S 

> 
TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS / / 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO · . 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ~N FAVOR DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
DE c9NFORMIDAD CON LOS SIGUIÉNTES: 

) 

l. 

ANTECEDENTES 

Er·l~de marzo de 2014, el representante legal de Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el 1 
cual solicitó la prórroga de '<ligencia del título de concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, utilizando las banda7 de/frecuencias de 101 0-10210 l)i]Hz, para el 
segmento de ida y l 0530-10560 MHz para el segmento rno, con un ancho 
de banda de 60 MHz, con cobertura en la Reglón 4, . • rende lo.s. Estados 
de Goahuila, NJevo León y Tamaulipas, excluye unicipios de Torreón, . 
Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro y Vi 

0
al fue otorgado el l de 

abril de 1998. 

11. El Pleno de\! lnstlh::1to >Federal 
P/IFT/_/ __ 7_· _ de fecha 
de vigencia de la concesión 
frecuencias del espectro ra i 
México, S.A.B. de C.V., suje 

1caciones, medldnte Acuerdo 
,----~ resolvió autorizar la prórroga 

aprovechar y explotar bandas de 
o antes menc¡lonada pe Teléfonos de 
ación de las ccndlclones contenicsjcis en el 

\ 

presente título. 

Asimismo, acordó· q Comisionado Presidente del Instituto Federal oe 
Telecomµnlcaclones, co · ase en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas eje frecuencias del espectro radioeléctrico para'üso 
comercial 91ue se otorgue con motivo de la prtSrroga de la concesión para usar, 

·· aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Uni?os Mexicanos de Teléfonos pe México, S.A.B. de.c;v. 

. / 

1 111. _En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo · la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de__, sometió a consideración de Teléfonos 
de México, S.A. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, 
a efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y confo¡mldqd al mismo. 

l de 11 

/ 

\ 

/ 

/ 



\1 

/ 

> 
> 

' . 

\ 

Por su parte, mJdiante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. el ______ de ~ TE;Jléfonos de México, S.A.B. de 
C.V., d través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar _ 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado 
en el párrafo inmediato anteri6r. 

/ / 
/ 

Derivado de lo anterior y con fur¡damento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
1 

B fracción 11, 27 párrafos cuartó y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto i 
décimo séptimo y 134 de la Constitución l',tolítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción I, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del-Estatuto 
Orgánico del Instituto Fedeí-al de Telecomunicaciones, se expide el presente título' de 
cor¡~~ión para usar, aprovechar y explotar bandar~~ frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguierües~,;;. · · 

/ 

l. 

1:J<i{;_ 
CONDJj:l.{'JES. 

Dlspo~i18ií'~s Generales 

Definición de términos. Pc{if~•f~s ;f~ctos del presente título, se entenderá por: 

l. l. Área•de, ServÍc!;J~f;\:~6r geográfi~o específic6 al que se limita el uso y 
aprovech€1ffitento de una banda de frecuencias concesionada para la \ 
provisión de servicios de telecomunicaciones. 

1.2. \ Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
f entr~ dos frecuencias determinadas. \ 

1 .3. Concesión de Espectro ~adloeléctrlco: La presente c?ncesión para usar, 
aprovechqr y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

¡ para uso comercial. 
( 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente _ _<:oncesión de 
Espectro Radioeléctrico. , 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' 

2de 11 

/ 



/ 

\ ¡ 

INSffflJTO i-u.,e,uH. DE 
TclECOMUNICifCIONES 

1.7. Provisión de capacidad para radloenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superfiéle terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe Información de cualquier naturaleza. 

/ 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 
1 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documen'tos, __ el ubicado en: Lago Zurich No. Exterior 
245, Piso 4, Colonia Ampliación Gral)ada, C.P. 11529, Demarcación Territorial Miguel 

3. 

Hidalgo, Ciudad de México. / 

icilio para oír y recibir 
_ acerlo del conocimiento 
15 (quince) días naturales • 

En caso de que el Concesionario cambie 
notificaciones a que se refiere el párrafo anter 
del lnstittfto con una antelación de cuan 
previamente a tal evento, sin perjuicio s n aciones se sigan practicando 
durante ese perlpdo en el domlcili ado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

\ / 

Modalidad de uso de 1 

Concesión de Espectro 
de lo establecido p 
uso, aprovechami 
radioeléctrico d 

/ 

/ 

de Espectro Radioeléctrico. La presente 
co se ,otorga para uso comercial, en términos 

6 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
otación de bandas de frecuencias del espectro 

minado, con fines de lucro. 

/ -El uso de las bon de frecuencias del espectro ra.dlo_eléctrlco objeto del presente 
título y ldprestacl de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la Instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asocigda a los mismos, deberá sujetarse a la Constitu,eión Política de 
los Estades Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, re§llamentos, decretos, _reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
té,cnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establécidas en el 
presente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente-.título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de ~pectro Radioeléctrico quedará sujeta a 

:, las disposiciones legales y administrativcís aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 
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4. Bandas rde frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesi6nario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exc;luslvamente, los siguientes bloques ¡de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se Indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 10180-10210 MHz; 
b) Bloque alto: 10530-l 0560 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz. divididos en dos bloques de 30 MHz. 

5. Área de · Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Reglón 4 
PCS, que comprende los Estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, 
excluyendo los Municipios de Tqrreón, Francisco l. MS~\(O, Matamoros, San Pedro 
yViesca. · 

1 6. 

7. 

8. 

/ 

Servicios. Las bandas de frecuencias objet~iítela~fésente Concesión de Espectro 
Radioeléct(lco sólo podrán ser usadg¡;,l1c~pr0yechadas y explotadas para la 
pres!aclón del servicio de Provisión q~pp~eidad para radioenlaces fijos, dentro . 
del Area de Servicio señalada en lei.C<D"E-\éliclé)n 5 anterior. 1 

p ,o·, \:~.:Jtc'.~'< 
>:!i 

1 \ ,ii'f, .. "/· 
Vigencia de la Concesión f~ .. Es~ectfo Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radloeléctricq}EJl,9<"Il~•:Ylfra vigencia de 20 (veinte) años dontados a partir 
del 2 de abril de 2018 ~.ÍP~fá, s'é'r prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

•¼)CV' '/y:: /• 
.Ji'•>:,, •.. 1 

Especificaciones •.:,.ynlcas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento >? explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

\ 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al . ' amr¡iaro de la Co~cesión de Espectro Radioeléctri<;?O, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radloenlaces fljos instalados. 

La ·entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de confOrmidad con el procedimiento 
establecido par¿ello en el "Manuafde uso: Carga de Radioen/aces Fijos", 
mis(:10 que se en uentra disponible en el portal antes mencionado. 

1 4dell 

' . 
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La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectró 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 

1 imputable al Instituto, en cuyo caso, el_ Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir lnformáclón 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

~ El Instituto podrá, en cualqyier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación 1y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

I -

8.2. 

/ 

Estudio de No Interferencias. Tratándose de radio~nlaces fijos que utilic¡:en-- / 
tecnologías punto a multipunto, no se r~q ~g;., del Estudio de No 
Interferencias. Sin embargo, para el caso del es nto de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del rlo que, previo a su 
inst9laclón o modificación, se lleve a c studio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la -operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales- to a otros radloenlaces fijos 
operando en la misma banda dent de Influencia del radioenlace 
fijo a instal6r. Para ello, el Conc berá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radi y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos to hayan sido Instalados o modificados 
ae acuerdo a lo esta en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho o interferencias, deberá contener al menos 

' 1 los campos que se n contenidos en731 ANEXO I de la presente 
Concesión de Es eléctrico. - ' 

cesionario deberá-qbstenerse de proveer capcícidad 
para la instalación ae un radioenlace fijo punto 0 punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias cor(esporidiente. 

/ '---
Los c¡málisls de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingenlerío generalmente ac

1
eptadds, para lo cual 

se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecon¡iunlcaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 1 ,___ -

aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radloenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enuncl0tlva, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

/ 
1 
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Los radioenlaces fijos puntd,apunto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una ) 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias peiderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electiomagnética previo a su instalación. " 

1 
En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesior'Íario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El ._ Instituto podrá, durante la ._;;igencla de1, la Concesión" de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los . 'ps de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que

1
,J Icidbenlaces fijos instalados 

estén funcionando de acuerdo a las caradti:ístféas asentadas en los mismos. 
/ / <7:(5(~:( Y:·:·;t;;~~:·' 

lnt;rferenclds perjudiciales. En ccisci;de,~ue se susciten problemas de 
Interferencias perjudiciales a serMlt'í:ios;f~uflfsrizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacer¡t¡f ,~r ~diicesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordincipl~ll) té~lt:ha que haya lugar a fin de garantizar 
la correctQ operación dEl/:5s'~sl~t~mas existentes en la'zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionarj/5;1~t;erflé1<!:f o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) csncÉiísipn~o(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en banc;tcisici~V:~~ntes, los afectados deberán/ sujetarse a los 
procedimientos de.~9i~reijy1aclón técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de.inieiferé~das perjudiciales. 

? " 

,· ✓:"..•'' \ 

8.4. Enlaces transfr6ir\terlzos. Para la Provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, qcuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano_ y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita eflnstltuto. 

8.5. Homologpclón de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de fre9uencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estdr homologado previamente a su instalación y 
operación. 1 

I 

! 
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9. 

10. 

8.6. Servicios para uso securfdarlo. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el \ 
. / . 

uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
, Concesión de Espectr6 Radloeléctrico,_o porciones de las misn'\as, para uso 

secundarlo. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. / 

8.7. Radiaciones electromagnétlg_as. El Concesionario deberá observar las 
medidas de-operación para el cumplimlento 1de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a rddiaclones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de émlsores de\ 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. ' 

/ 

Poderes. En ningún caso,~I Concesionario podrá ot L 

generales o especiales para actos de dominio co 
tengan por objeto o hagan posible al apodera 

\ 
,'Pres y/o mandatos t 
e irrevocables, que 

atarlo el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

/ 
Gravámenes. ,Cuando el Concesion , uya algún grm1amen sobre la 

rechos derivados de ella, deberá 
llcos respectlvosen el Registro' Público 

los 60 (sesenta) días naturales siguientes/a 
§Jistro p;ocede/á siempre y cuando el 

guna ley u otras disposiciones reglcimentarias 

Concesión de Espectro Radioeléct 
solicitar la inscripción de los instr 
de Concesiones, a más tardar d 
la fecha de su constituc· 
gravamen constituido no 
y administrativas apile • 

Asimismo, el instrumento lico en el que conste el gravamen deberá e.stablecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que dispongpJa Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un te5cero. 

- Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de cor;,trlbuclón a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: __ 

/ 

11, 1 Progrc:imas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución d la cobertura universal. Con la fü¡1alidad de salvaguardar el 
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\ 
acceso universal a los servlcios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente Ía Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

/j 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
_ las inversiones necesarla7 para ,que los servicios públicos de 
telecomunic¡aciones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de mane~a continua, eficiente y con calidad. · 

11.3 Compromisos de Calidad. El ConcElsionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Qoncesión de Espectro Ródloeléctrico. 

Modificaciones Técnicas: El Instituto podrá c:IElf~rrrílnar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del prese¡¡;¡te frtulo, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantació@f'y·' opéración de los s'ervicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las/~uale!s podrán versar sobre el uso de una 
banda de frE¡Jcuencias; \la banda en Htj~ (]JCtÚalmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferefoté';>e¡ Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesiónario; la potencia; los·~l:io[(]Jrlos de oper~ción, o CL¡alquier otra que 
determine el Instituto. 

Contraprestablón. En cLil'rlpÍfmien;o a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas ap]ifal;íles},el _ <;Je ____ ~ el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Fedetqeión lq cantidad de $~~~-·ºº \.--------
pesos 00/100 M.N.), porconcepto del pago de la contraprestación derivada de la 

.prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determiRado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Pago de los derechos por el uso del espectro radloeléctrlco. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecllencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. \ 

• / 
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15. Jurisdicción y competencia. Para-todo lo relativo a la Interpretación y q.1mplimiento 
del presente título, salvo lo qué administrativamente corresponda resolver al ' 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corre,sponderle en_1azón df su domi9llio presente o futuro. 

Cludód de México, a 

/ 

\ 

SIONARIO / 
XICO, S.A.B. DE C.V. 

) 

REPRESENTANTE LEGA~ 

__ / 

i 
( 

/ 

1 

/ / 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NÓ INTERFERENCIAS PARA , 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

l. Sección: Admlnlstrattvo 3. Potencio Nominal de Tx (dBm) 

l. Nombre/ Rozón Social / Titular de lo 4. PIRE (dBm) 
\ concesidn de esoectro radloeléctrico. , 

2. Sección: Estación A . 5. Umbro de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación 6. Sección: Parómetros del Radio B ·, 
2. Latitud Grados l. Marco del Equipo ( 

' 3. Latitud Minutos 
' 

2. M·odelo del Equipo 
' 

4. Latitud Segundos ' \ 3. Potencio Nominal de Tx (dBm) 

5, Longitud Grados ! 4. PIRE ( dBm) . 
6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos 
' 6, No. de Certificado d~¡i¡\Qlogoclón 

" 
7. Sección: Sistema~~~-.•· ... 8. Municipio 

9. Estado l. Marca de An i 
''/""" 

10. ASNM (m) 2. Model ntená•' • 
', 

3. Sección: Estación B 3. Tlp_ en,:¡,· 
/ 

l. Nombre de Estación 4, ia lyfedlo ( dBI) 

2. Latitud Grados tró(m) 

3, Latitud Minutos ,01,,L ngúlo de Abertura (º) 
' 1 4. Latitud Segundos ,f;, ,,, R , ,. Sistema Radiante B • 

·.· 
5;Longltud Grados ' ;•!'!, :x ·0;, ' > l . Marco de Antena 

6. Longitud Minutos . ''.?/,¡,., '! .;\. ( 2. Modelo de Antena 

7. Longtud Segundos ,., < 3. Tlp9 de Antena 

8. Domicilio 4. Ganancia Media (dBI) 
' 9. Municipio / ' 5. Dlómetro (m) \ 

lO. Estado \ 6. Angulo de Abertura (°) 

ll. ASNM (m) 9. Sección: Unea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l. Longitud de lo Líneo (m) 

l. Distancia del Enloce (km) 2. Atenuación de lo Líneo (?Bll OO,:n) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 10. Sección: Unea de Transmisión B 
/, 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 
' 

2. Atenuación de lo Líneo (dB/lOOm) 

5. Modulación / 
. 11. Sección: Torre A 

/ 
6. Designador o clase de Emisión l. Altura de lo antena desde nivel de piso de lo estación (m) 

. 

7. Ancho de Bando de Canal (MHz) Í2. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l. Altura de lo antena desde nivel de piso de lo estación (m) 

9. Polarización del enlace , 13. Sección: Otros 
1 

1 
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5. Sección: Parómetros del Radio A 1. Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. ~ 

l. Marca del Equipo 1 - 1 

2. Modelo dpl Equipo, ' 3. No. de Certificado de Homologación / 

Recomendación 

ITU-R P.' 52-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F.1093-2 

ETSI TR 101 854 

ETSI EN 302 217, 

TIA TSB-10 

\ 

-

/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Picocedlmiento de predicción para evaluar 
la su erficie de la Tierra a frecuencias su 
Cálculo de la atenuación en el espa 

Propagación-por difracción 

encia entre estaciones situadas en 
sO,l GHz / 

Datos de propagación y méto 
terrenples con vislbilldad direc 
Atenuación debida a los 

n necesarios para el dlseñ de sistemas 

mas inalámbrlcos fijos que funcionan en la banda 

ión para establecer modelos de propagación 

específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 

ación multltrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
!tales con visibilidad directa 

lnterference Criterio for Mlcr wave.iSystems 

/ 
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\ , INSTllUTO FE1?1'1:Al DE 
H,LLCOMUNILACIONkS 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAi: DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE TELÉFONOS DE MÉXICO. S.A.B. DE C.V. 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

/ 

J 

ANTECEDENTES 

l. El 14 de marzo de 2014, el representante legal eléfónos de México. S.A.B. de 

11. 

C.V. presentó anteiel lnstituto Federal de Telec aciones escrito.mediante el 
cual solicitó la prórroga de vigencia del tíhJI~ ..... , sión para usar, aprovechar 
y explotar bandgs de frecuencias para .f<jeté'?mínado en los Estados Unidos 

- ,.---- o/ . '-\"!\fh 

Mexicanos, utilizando las bandas de !~uen~gs de l 0270,10300 MHz, para el 
segmento de ida y l 0620-10650 MHz ~rd el~egmento de retorno, con un ancho 
de banda de 60 MHz, con cobertu éij,\§l..~egión 5, que comprende los Estados 
de Chiapas, Tabasco, Campeqh , t2ñd Roo y Yucatán, el cua\fue otorgado 
el l de abril de 1998. ·" 

) .ef{l!x7'!, ~ / 

El Pleno del Instituto ij~¡;:fél,ijl, Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ l- de,,t:E%ctl~ ,>: de---+-~ resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la J~'D5~iiófí para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del ~e¡:ifrp,radloeléctrlco antes mencionada de Teléfonos de 
México, S.A.B. d~t:};9, sujeta a la aceptación de las condiciones contenidas en el 
presente título. · ·· ¡ 

Asimismo. acordó que el Comisionado Preslclen;te del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades ql;le le confiere.el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, sus(:ribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

. comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar Y¡ explotar bandas de frecuencias para_usodetermlnado en los Estados_ 

·Unidos Mexicanos de :eléfonos de Méxi¡º· S.A.B. de C,.V, 1 

' ' ~ 
111. En cJmplimi~nto a lo resuelto por el Pl~mo del Instituto Federal d~ 

Telecomunicaciones en el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha -----~de ~ sometió a consideración de Teléfonos 
de México, S.A. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprov@.char 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, 
a efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformldod al mismo. 
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Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de ~ Teléfonos de México, S,AB, de 
C.V., a través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de,título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectrp radioeléctrico para uso comercial señalado 
en el párrafo inmediato anterior. • -

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexical'.los; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, F fracción 1, 75, 76 fracción I, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, sé expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y éxplotar bandas d~?f:c~cuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 1< · 

" - ,,_;7":i" 

CONDl0 ION!f§i\ 
\ 'e'. "~ 

Disposlclon~ite~~táles 

l, Definición de términos. Para lés.~f~ctés de,I presente título, se entenderá por: 

l. l. 
'\ -)>\- ,,,~:, 

Área de SeNlcl<>; Lt1gar gebgráfico específico al que se limita el uso y 
aprovechamiento )::le !J_Ela banda de frecuencias concesionada para la 
provisión de,séÑ[elós,i:lte?telecomunicaciones, 

,, -:~ 
1,2, Banda de Freclílenclas: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 

entre dos frecuencias déterminadas, 
1 

\ 

1,3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente conces1on para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico, 

/ 
l.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 
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1.7. Provisión de capacidad para radloEpnlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de. frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicai;;lón de una o dos víaf entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico . 

..... 
2. Domlclllo convencional. El ConcesionarLo señala como domicilio para oír y recibir 

\ todo tipo de notificaciones y c;locumentos, el ubicado en: Lago Zurich No. Exterior 
245, Piso 4, Colonia Ampliatlón Granada, C.P. 11529, Qemarcaclón Territorial Miguel 

• Hidalgo, Ciudad de México. 
.:fB§,_ 

En caso de que el Concesionario cambie el .llf>1 para oír y recibir 
•. notificaciones a que se refiere e¡ párrafo anterior, 

deLJnstituto {::on una antelación de cuando 
previamente a tal evento, sin perjuicio que 1 
durante ese periodo en el domicilio me 
Condición. 

ro 
0
Gúérlo del tonocimiento 

en · 1s-·(quince) días naturales 
iJ~aC!ónes se sigan practicando 
si'en el primer párrafo de esta 

3. Modalidad de uso de la Co~~§k;!n ·· e• Espectro Radioeléctrico. La presente, 
Concesión de Espectro Radloel~cfrr~éc1 se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artí~y.l97tfrgéción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechg.mlento YcG¿Xpl6tqcl6n de bandas de frecuencias deil espectro 

. radioeléctrico de uso deterrnjnodó, con fines de lucro. 

El uso de las bandas deffé<;;uencias del•espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de 16s servicios de telecomunicaciones que te11ga autorizados / 
el Concesionario, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los trataaós internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, ~ormas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y aemás disposiciones 
administrativas de córácter general, así cómo a las condiciones establecidEJs en el 
presente título. \ 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de .otorgamiénto del presente título fueran abrqgadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 1 

\ / 
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4. Bandas de frecuénclas. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario\ deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, lós siguientes bloques de frecuencias, de q,nformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 10270-10300 MHz; \ 
b) Bloque alto: 10620'\10650 MHz; 
·c) Ancho de banda: oO MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

\ 

• \ 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las barídas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Re9ión 5 
PCS, que comprende los Estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
yYucatán. -- - · 

/ 
/ 

Servicios. Las bandas de frecuencias objetcf'éle la presente Concesión de Espectro 
Radiqeléctrico sólo podrán ser usadc¡íS:~lil~rovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de Provisión d_!it"<=;flPC:Íé:ldad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en IGl¼C~ll.~\yión•5 anterior. 

7. Vigencia de la Concesión c;í{{E§~~ctro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tt:¡flCÍÍá upó vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 2 de abril de 2Cll8 )l;~ó'c;lrá ser ~rorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

/ 

8. Especificaciones "'. Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

-
8.1. Entrega de lnformaclón. Con el objetivo de que la base d~ datos del SIAER 

esté actualizada con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto c;;m tecnologíá. punto a punto como con tecnología punto a 
rhultipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fljosJen operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioelectrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los-radioe11laces fijos instalados, 

La entrega d~ esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso; Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se e-ñcuentra disponible en el portal antes mencionado. 
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La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a parflr de la entrega de la Concesión de Espectro 
Ra~ioeléctrico. Los periodos de carga de información np podrán ser 1 

prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducer¡ite. 

\ Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir 'información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
- ' de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 

entregada por el Concesionarlq, por medio def ejercicio de sus atribuclonrs 
en materia-de veriflc'aclón y-de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

( 

8.2. Estudio de No Interferencias. Tratándose de ra~oer¡laces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipu'nto, no se - ü~1Jtá del Estydio de No 
interferencias. Sin embargo, paró el caso ']miento de radioenlaces 

\ 

fijos punto a punto, es responsaibilidad -~ n slonario que, previo a su 
Instalación o modificación: se lleve ab n estudio de col;ílpatibilldad 
electromagnética a fin de asegur uada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudic specto a otros radioenlaces fijos 
'operando en la misma bond la zona de influencia del radloenlace 
fijo a/Instalar. Para ello, el . o deb~rá contar con un Estudio de Nó 
interferencias para ca ce fijo y tendrá la responsabilidad de i;:¡ue 
todos los radioenlaces a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a I ido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Di de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos entran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión Radloe,léctrlco. \ 

1 

1En tal sentido, e Concesionario deberá abstenerse de prc;iveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamerite cop el Estudio de No Interferencias correspondiente. 

' 
/ 

Los anális~ de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados / 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a \ las recomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales de esta~darlzaclón.),I Estudio de No 
interferencias deberá inclDir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar 11;] viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, en eVANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 
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8.4. 

8.5. 
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/ 

LOS/adioenlaces fijos punto a ¡:¡unto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radloenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación, 

En caso de que se requiera cambiar la ublcacióri geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radloenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el· 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de\No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los¡6\':ftoenlaces fijos instalados 
estén funcionando de a~uerdo a las características asentadas en los mismos. 

• 1 

Interferencias perjudlclales. En caso. _de que _ se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacente&, 'el cQn<,eslonario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación féqníca a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los siS}fmi21~ existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario i_nterfferc;i o detecte interferen9Jas perjudiciales pbr 

1 parte d.e otro(s) concésioR.liírJo(s) y autorizado(s) operando en la misma 
/ ,,·· .. '-"'' 

baf\da 'o ef\ bandqs pbJ"51c:¡_c::entes, los afectados deberán· sujetarse a los 
procedimientos d9'f::(?Or~inación técRlca a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de i,R1~[fet,~[)CÍds perjudiciales, 

Enlaces transfrii\lterlzos. Para lo Provisión de capacidad para el 
establecimieRto de radioenlaces fijos traRsfroRterizos punto a puRto, el 
CoRcesioRario se.sujetará a lo previsto en 19-s artículos 135 y 170 fraccióR 111 de 1 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos lnternacioRales convenidos por 
el Gdbierno f\(lexicaho y demás disposiciof\es técf\icas y admiRistrativas 
aplicables que emita el IRstituto. / 

Homologación d~ equipos. ,Conforme a lo establecido ef\ el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo b aparato que use, aproveche o ' 
explote las bandas de frecuencras objeto de la ConcesióR de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previameRte a su iRstalación y 
operacióR, 

,/ 
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8.6. Servicios para uso secundarlo. El l~tituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandds de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, él uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciáles. 

/ 

8.7. Radiaciones electromagnéticas. El CQ_nceslonario deberá observar 10( 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaclor¡es electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 

/ 

\ aplicables. 

9. 

10. 

Poderes. En ningún caso, el Conce~ionarlo podr 
genyrales o especiales para actos de domin 
tengan por objeto o hagan posible al apo e 

ar p~deres y/o mandatos 
n c cter de irrevocables, que 

andatarlo el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. \ 

Gravámenes. Cuando el Con 
Concesión de Espec,tr,o Radio 
solicitar la inscripción 'de los 
'ele Concesiones, a más t 
la fecha de su con 
gravamen constitui 
y administrativas aplic 

constituya algún gravamen sobre la 
o los derechos derivados de ella, deber6 

s. públicos respectivos en el Registro Público 
de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

ho registro procederá sler¡ipre y cuando el 
e ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 

/ 

Asimismo, el lnstrument9 público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al " 

\ . 

acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de Inversión, calidad, de' cobertura geográfica, 
poblaclonal 9 social, de conectlyldad en sitios públicos y de-contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir c.on los siguientes: 

~, / 

11.1 Programas de cobertura soclaÍ, pobl~clonal, conectividad en sitios públicos y 
/ ' contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
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acceiso universal a los servicios de telecomunicaciones, ell Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán óbligatorlos para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que prestety considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 1 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de 
tele¿Ol'(lunlcaciones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. 

11.3 Cor:npromlsos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parómetros de calidad que al efecto establézcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto,~:felos servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión de Especfro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. 'El Instituto podrá c:¡étérminár modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del pres~ntilttítulo, según sea necesario para 
la adecuada introducción, lmplantacló!') y opéración de los servicios de 
telecomunicaciones o rac:jiodifusión, las <¡:'t,Jólés podrá? versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en qt,¡e";actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una dif~renté; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Conceslqriario; la potencia; los 'horarios de operación, o cualquier otra qDe 
determine el Instituto. 

13. 

/ 

Contraprestación. En cumpllmiehfo a lo dis1ruesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicable'S', e_l _ de ____ ~ el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federacló/il fa cantiqad de S~~~__::;:_.00 ~-------
pesos 00/100 M.N.), por concepto, del pago de la contraprestación derivoda de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 

, de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

\ 

/ 1 
14. Pago de los derechos por el u~o del espectro radioeléctrico. El Concesionario 

deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de fr.ecuencias que se Indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. ' 

\ 
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Jurisdicción y Co(Tlpetencla 

1 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpr§ltaclón y cumplimient9 

del presente tít1.,1lo, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
·~ Instituto, (j)I Concesionari<D deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales Federales EspeGt.alizados en Competencia;Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
/ 

( ·. 

INSTITUTO FEDERAL DE lELECOMUNI 
. EL COMISIONADO PRESIDE 

\ / 

GABRIEL OSWALD 

/ 

CESIONARIO 
E MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

\ 

REPRESENTANlE 'fGAL 

/ 

\, 
/ 

1 \ 

/ / 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

. 
i. Se¡cclón: Admlnlsfraflvo 3. Rotencla Nominal de Tx (dBm) 

' 

l. Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE ( dBm) 
concesión de esoectro radloeléctrlob. . 
2. Sección: Estación A 1 5. Umbral de Recepción (lxlOe¡-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación 6. S~cclón: Parómetros del Radio B 
• ' 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 
/ 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3, Potencia Nominal de Tx (dBm) 
' 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxl~!f'~) (dBm) 

7. Longitud Segundos 
/ 6. Np. de Certificado d~lpfóoiogac:ión 

8. Municipio . 
7. Sección: Sistema Radlg!'\To'A ',, 

9. Estado l. Marca de An~ 
~ 

§J!f 

10. ASNM (m) 2. Modelo de /!ll;ltena .. · '\ 

3. Sección: Estación B 3. Tipo t~nd ., 

' 
1 

l . Nombre de Estación / 4, "Media (dBI) 

2. Latitud Grados ' tro (m) 
-·-·- .,, ,:,,;,,, 

3. Latitud Minutos gb(o'de Abertura (º) 

4. Latitud Segundos \ · lpn: Sistema Radiante B 
<>r.-.... 

5. Longitud Grados . ':l. Marca de Antena 

6. Longitud Minutos ~1Jt_ ,,. 2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos ' 3. Tipo de Antena 
1 

8. Domlcilld ! ·~;':, 4. Ganancia Media ( dBi) 

9. Municipio 5. Diómetro (m) \ 
10. Estado 6. Ángulo de Abertura (1) 
11. ASNM (m) 9. Sección: Une.a de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l , Longitud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: Línea de Transmisión B; 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

5. Modulación 11. Sección: T arre A 

- 6. Deslgnador o clase de Emisión l . Altura <\e la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: T arre B 

8. Separación Dúplex (~Hz) l. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del ,enlaCe 13. Sección: Otros 

/ 

\ 

10 de 11 

/ 

/ 

I 



! 

! 

( 

! 

' 

INSTITUTO Fl'IXRAI. DE 
lEI.ECOMlJNICACIONES 

5. Sección: Parómetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 

\ \ sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

l . Marca del Equipo \ 

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación / 
' 
' 

1 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

JTU-R P .526-14 

JTU-R P.530, 16 

ITU-R P.676-l l 

JTU-R F.747-l 
' 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F.1093-2 

ETSI TR 101 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

/ 

' 

ANEXO 11 , RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la lnterf 
la su erflcíe de la Tierra a frecuencias su erlores 
GQlculo de la 0tenuacióh en el espacio libre 

\ 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos d 
terrenales con visibilidad dlrect 
Atenuación debida a los gas 

lnterterence Criterio for Mlcrowave Systems 

/ 
/ 

' 

1 \ \ 

entre estaciones situadas en 
',GHz 1 

Gesarios para el diseño de sistemas 

/ 
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TÍTULO DE C©NCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXE'LOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA 
EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA¡.CIONES EN FAVOR DE TELÉFONOS DE MÉXlCO, 
S.A.B. DE C.V. DE" CONFORMIDAD CON LOS Sl$UIENTES: 

ANTECE9ENTES 
\ 

l. El 14 de marzo de 2014, el representante legal de Teléfonos de México, S.A.B, de 
C.V. presentó ante el Instituto Feder<:il de Telecomunicaciones escrito mediante 
el cual solicitó la prórroga de vigencia del I tífulo de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias parg, uso determinado en los 
Estados U

1
nidos Mexicanos, utilizando las bandas d~~~\:J¡mcias de 10270-10300 

MHz1. para e1segmento de ida y 10q20-1065_0 M ~~segmento de retorno, 
-- con un ancho de banda de 60 MHz, con erfi::trc::J en la Región 6 que 

11. 

comprende los Estados de Nayarit, Colim _ _ y Michoacán, excepto los 
siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, dría de los Ángeles, Colotlán; 
Jeocaltiche, Huejuquilla el Alto, Mez Gyerrero, Bolaños, Lagos de 
Morepo, Villa Hidalgo, Ojuelos de J amación de Diaz, el cual,fue 
otorgado el 1 de abril de 1998. 

El Pleno del Instituto Fed 
P /IFT/_/_._/_ de fe 
de vigencia de la c 
frecuencias del es 
México, S.A.B. de 
el presente título. 

lEllecomunicaclones, mediante Acuerdo 
de -~-~ resolvió autorizar la prórroga 

'c:Íra usar, aprovechar y explotar bandas de 
eléctrico antes mencionada de Teléfonos de 

'a la aceptación de las condiciones contenidas en 
\ 

' / 
Asi~lsmo, acordó que el Comisionado Presidente del 1hsfltuto Federal dp 
Telecomunicaciones, con pase en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comercial ~ue se.otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los 
Estados Unidos Mexicanos de Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. 

- ' 
111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en el Acuerdo ------~ la Unidad\ de 
'-Concesiones ;Y Servicios con fecha _____ de ~ sometió a 

consideración de Teléfonos de M~xico, S.A. de C.V. el proyecto de título de 
con'ceslón para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

' / 1 

( 

/ 

' ' 
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radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su caso, el 
total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de ... 
Telecomunicaciones el------+- de_..., Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V., a través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación 01 proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado 
en el párrafo inmediato anterior. 

Derivado de lo antérior y con fundamento en lo1dispuesto por losurtículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de.la Constitución Política de los E.st¡;¡¡pos Unidos Mexicanos; l, 
2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracci~l'l 1>"77 y 81 dé la Le/Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fraccj(iÍíl ffi'y;l4fracción X del Estotuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaclo12Í~Si'~e expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar .~J:Tdas:2f e frecuencias del espectro 

I radioeléctrico para uso comercial sujeto a las sf\JifüJ'fE:is: / 

l. 

\:-:+: 
vft)}; 

) 

Definición de térml $s efe6tos del presente título, se enti:mderá por: 

l. l. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

Lugar geográfico específico al que se limita el uso y 
aprovechamie de una banda de frecuencias concesionada para la 
provisión de servicios de telecomunicaciones. 

( 
Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioel¡39trtco comprendida 
entre/dos frecuencias determinadas. 

Concesión de Espectro Radloe!léctrlco: La presente concesión· para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 

Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. \ 

• 
1.5. Instituto: El Instituto Federal de T~lecomunicaclones . 

. 6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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INSTITUTO rrnrnAL DE 
lEtECOMUNICACIONES 

1.7. Provisión de capacidad para radloenlaces fijos: Servicio mediante el cual 
se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos 
vías, entry puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los 

, cuales se transmite y reclpe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración dE,I Espectro Radioeléctrico. 

2. Domlclllo convencional. El Concesionario señala comq dor:niclllo para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lago Zurlch No. Exteri6r 
245, Piso 4, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

\ 
En caso de que el Conc~sJonarió cambie el 
notificaciones a que se refiere el párrafo 
conocimiento d¡3I Instituto con una ant,elación 
naturales previµmente a tal evento, sin p 
practicando durante ese periodo en 
párrafo de esta Condición. 

\ 

,11;;,r:: 
cftmriUio para oír y recibir 
terl~p deberá hacerlo del 

do menos 15(quince) días 
&/las notificaciones se sigan 

o 1encionado en el primer 

1 

3. Modalidad de uso de la .b6 
Concesión dE;l Espectro Radio 
de lo establecido pot el1ar -
el uso, aprovechamient. 
radioeléctrico de uso 

Espectro Radioeléctrico. La presente 
s otorga para uso comercial, en términos 

. cclón I de la Ley y otorga el derecho para 
·1ón de bandas de frecuencias del espieMro 

o, con fines de lucro. / 

El uso de las ban frecuencld.s del espectro radloeléctric.o ol::ljeto del 
presente título y la pre Ión d€J los serviciós de telecomunicaciones que.tenga 
autorizados el Concesiónario, así como la instalación, opera~lón y explotación 
de la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que 
yl Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes 
técnicos fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales 1Mexicanas, 
normas técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y\ der11ás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que,la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a 
la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. / 
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4. 

5. 

6. 

' . ' . 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a contirliuaclón: 

a) Bloque bajo: 10270-10300 MHz; 
b) Bloque alto: 10620-10650 MHz; . .. 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuenc;ias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusf119rn13nte en la Región 6 
PCS, que comprende los Estados de Colima, Mls;:h~qce/í'l, Nayarit y Jalisco, 
excluyendo los siguientes Municipios de Jalisca,.:t~ejúca(, Santa María de los 
Ángeles, Colotlán, ;Teocaltiche, Huejuquilla e¡J':AJf©;~+Mezquitlc, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo. o~tlr~los.dé•Jalisco y Encarnación de 1 

D,. . ~:~,. <~~;, 102. \ . . , ,... .,. 
<{_.,.::i;. 

;t~ 
Servicios. Las bandas de frecueiJ!i~· de la presente /Concesión de 
Espectro Radioeléctrico sólo p ·,~z,$~~ usadas, aprovechadas y explotadas 
para la prestación del servicio .. jslóh de capacidad para radioen_laces fijos, 
dentro del Área de Servicio se dc\:i•eA la Cóndición 5 anterior. 

F~ff_'_~::::i'.~\-'.. . 

7. Vigencia de la Conqf~fqi1dé7Éspectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radloeléctrrcp tendrá un.a vigencia de 20 (veinte) años contados a 
partir del 2 de abril de 2Cl't8 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la 
Ley. 

' 8. Especificaciones Técnicas; Las especificaciones técnicas para el 1.,1so, 
aprovechari,iento y explotóción de la banda de frecuencias objeto dé la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. 

\ 

/ 

Entrega de Información. Con el objetivo de que la basJ de datos del SIAER 
esté actualizada con la información técnica de los radloe!)laces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radjoenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro · Radioeléctrico, no debiendo 
reservarse información técnica algun,a respecto de los radioenlaces fijos 
instalados. 
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INSTITUTO FEDEílAL DE 
TELECO~UNICA(;IONES 

" La entrega de esta información se deberá re9lizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en. el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se enoüentra disponible en el portal antes mencionado. -

: / 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los (lleses de 
eriero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga deinformación no podrán, 
ser prorrogados, a menos que exista una situación fortuita ode fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determlr:iará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de ~ue el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá< en cualquier momento durante la vigencia de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, verific.~ la veracidad de la 
información técnica entregada por el Con~Sléfr:,qrio/ por medio del 
ejercicio de sus atribuciones en materia de ifl~v]~ipn y de vigilancia del 
espectro radioeléctrico. 1 

''" · • · 
) '""i?> 

8.2. Estudio de No Interferencias. Tratánd e";;adloenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, ,_;i~querirá del Estudio de No 
interfe!encias, Sin 1embargo, :eoso del establecimiento de 
radioenlaces fijos punto a punt 'risabilidad del Concesionario que, 
previo a su instalación o r n, se lleve a cabo un estudio de 
compqtibilidad electro a fin de asegurar la adecuada 
operación de los servici ,, e interferencias perjudiciales con respe_cto 
a otros radioenlace ./4 hdo en la misma banda dentro de la zona 
de influencia del e fijo a instalar. Para ello, el Concesldnario 
deberá contar io de No Interferencias para' cada rádioenlace 
fijo y tendrá la n ilidad de que t6dos los radloenlaces 

1
fijos punto a 

punto hayan si talados o modificados de acuerdo a lo establecido en 
su correspondient Estudio 9e No interferencias. Dicho Estudio de No 
interferencias, deberá contener al menos los campos que se encuentran 
contenidos en el ANEXO I de la presente Concesión de -Espectro 
Radioeléctrico. 

ErYtal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalacl6n de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente cbn el-Estudio de No iqterferencias correspondiente, 

Los análisis de compatibilidad electromaginética deberán ser realizados 
aplicando las-prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo 
cual se su9lere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones •aplicables del sector -·de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Tetecomunicaciones, 
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(UIT-R) y de los organismos internacionales'de estandarización. El Estudio de 
No lnterférencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
Óplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fljospunto 
a punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

\ 
Los radloenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales pbsterlores a la realización de( Estudio de No Interferencias. 
Una vez transcurrido eí plazo de 90 días sin haber sido instalado un 
radioenlace fijo, el Estudio dé No interferencias perderá vigencia y deberá -
realizarse un nuevo análisis de compatibilidad electromagnética previo a su 
instalació¡i. 

\ ' 

;,:~~t~"' 
En ca¡io de que se requiera cambiar la ubicación~ie&gráfica de al menos 
uno de los puntos de transmisión del radioenl · . fi[é:>'.pünto a punto, o bien 
se modifiquen las características técnlc l~~ mismos, Incluyendo el 
cambio o sustitución de equipos tran res, 'E)I Concesionario deberá 
actualizar el Estudio de No interferen ' f<frrme a los nuevos parámetros. 

~ " 

El lnstit\jto podrá, durante 
Radioeléctrico, requerir la pr 
y podrá verificar en cual 
estén funcionando d 
mismos. 

iC!I' de la Concesión de Espectro 
loh de los Estudios de No interferencias 

m~nto que los radioenlaces fijos Instalados 
a las caract,erísticas asentadas en los 

- ,_+-_YY,,,,, 

8.3. lnterferenclas,¡~eG~ les. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias p'~r}~dlciales a servicios autorizados operando ·en la misma 
banda o en baríqlt!s adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 

' procedimientos de coordinación técnica a que· haya lugar a fin de 
· garantizar la córrecta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo 
anterior, cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias 
perjudiciales por parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando 
en la misma banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán 
sujetarse a los procedimientos de coordinación .técnica a que haya lugar a/ 
/in de resolver problemas de interferencias perjudiciales. ! , 

8.4. Homologación de equipos. Conforme a lo E3stablecido en el artículo 289 de 
la Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aprdveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

8.5. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar 
el uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la 
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presente Concesión.de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, 
para uso secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta" 
Concesión de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra 
Interferencias perjudiciales. 

8.6. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá ~bservar 
1 

las 
' ' medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 

máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a l~s 
disposiciones aplicables. 

9. Poderes. En ningún caso, el Concflsionario po 
generales o especiales para actos de domin 
tengan pcr objeto o ragan posible al a 
los derechos y obligaciones del título. 

rgar poderes y/o mandatos 
ácter de irrevocables, que 

mandatario el ejercicio de 

10. 

11. 

Gravámenes. Cuando 'k1 Conc 
Concesión de Espectro Radio 

nstituya algún gravamen sobre la 
los derechos derivados de ella, deberá 

tos públicos respectivos en el Registro "-$olici1pr la inscripción de 1 
Público de Concesiones, 
siguientes a la fecha 
cuando él gravdmen , 
reglamentarlas y a 

dar dentro de los 60 (sesenta) díqs naturales 
uclón; dicho registro pr9cederá siempre y 

o no \(Ulnere ninguna ley u otras disposiciones 
s aplicables. 

Asimismo, el i 
establecer ex 

público en el que confte el gravamen deberá 
ente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará 

' el carácter de c ionarlo al acreedor y /o a un tercero,por lo.que se requerirá 
que el Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la 
Ley, para que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su 

. ' ! . caso, al acreedor y/o a un tercero. ' 
1 1 

Derechos y Obligaciones 

', 
Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblaclonalo social, de conectividad en sitio~ públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los,sigulentes: 

11. l 
~ 1 

Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos 
y contribución a la cobertúra universal. Con la fipalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomuriicaciones, el Instituto podrá 

7dell 

/ 

I 



-> 

> 
> 

12, 

13, 

' . ' . 

/ 

1 

1 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos\ que serán obligatorios para el 
Concesionario, atendiendo a la demanda de los servicios públicos que 
preste y considerando las propuestas que formule anualmente la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servIcIos públicos de 
telecomuni,;::aciones que se provean al amparo del presente título, se 
presten de manera continua, eficiente y cor\ caliddd, 

\ 

11.3 Compromisos de c'alldad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establéilr;an las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicc:id~s, · respecto de los servicios 
públicos que preste al amparo de IQ;¡~re¿~rife Concesión de Espe~tro 
Radioeléctrico. - J::': ·'\'.i'1r:;;"---. • 

\ 

Modificaciones Técnicas. El 
condiciones técnicas de operación 
la adecuada introducción, lmp 
telecomunicaciones o radiodifu · -
banda de. frecuencias; Id ban • 
telecomúnicaciones o en un 
Concesionario; la potencia; 
determine el Instituto. " 

__ ·.".> 

determinar modificaciones a las 
, §E3nte título, sbgún sea necesario para 
tG>fi y operación de los serV,I,;;;ios de 

¡;:¡s c'oales podrán versar sobre el uso de una 
éif1.i;e actualmente se proveen lps servicios de 
nte; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
rarios de operación, o cualquier otra que 

1 ,,.~::;;é, '< . : -. 

~ontraprestaclón. En"~J11\hplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables;, el __:e.de ____ ~ el Concesionario enteró a la 
Tesoreríd de la Federación la cantidad de $~~~-·ºº ',--------
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de 
la prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los 
Estados Unidos Mexicanos, 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico, El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 

\ aprovechamiento y explotaciór¡ de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme 
a .lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. 
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1 

f 

INSTITUF>FEDERAL DE 
lEUéCOMUNICACIONES 

I " 15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la Interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente cprresponda , 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en CG)mpetencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. " 

I · · Ciudad de México, a 

1 

/ 

/ 
GABRIEL OSWA,LQO 

< 

CESIONARIO 
ÉXICO, S.A.B. DE civ. / 

REPRESENTANlE LEGAL 

\ 

J 
/ 

/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

' 

1. Sección: Admlnlstrattvo / 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

1. Nombre / Razón Social / Titular de la 
conces16n de esoectro radioeléctrico. 

4. PIRE (dBm) 

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

1. Nombre de Estación 6. Sección: Parómetros del Radio B 

2. Latitud Grados l. Marca del Equipo 
' ' 3. Latitud Minutos \ 2. Modelo del Equipo ---

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 

' 6. Longitud Minutos '5. Umbral de Recepción (lxlQE>'l>)(dBm) 
' 1 ·+;}/ ·,."e• 

7. Lóngltud Segundos 1 6. No. de Certificado de florr(glogáci6n 
,'• y ,,,,,,, 

8. Municipio 7, Sección: Sistema Radlqri~~ 
·•,¿, 

- ··._. 
1 

9. Estado ', 1. Marca de Ant~!J!h '"-''<'f°"" 

' 10. ASNM (m) 1 2. Modelo de*° f• 
3. Sec9lón: Estación B 3,¡Tipod 

1. Nombre de Estación 4.G gta (dBi) 
< 

2. Latitud Grados ' --
3. Latitud Minutos g J::ie Abertura (°) 

• 4. Latitud Segundos '· n: Sistema Radiante B 

5. Longitud Grados brea de Antena 
' / 

6. Longitud Minutos .,,,_,,/ 2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos ' 3. Tipo de Antena 
1 

B. Domicilio 4. Ganancia Media (dBi) 

9. Municipio ', 5. Diámetro (m) --

10. Estado 
1 

6. Ángulo de Abertura (º) 

11.ASNM(m) '' 9. Sección: linea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace I l. Longitud de la Línea (m) 

1. Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Lírea (dB/lOOm) 

2. Frecuencia qe Transmisión A (MHz) 10. Sección: Línea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1. Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

5. Modulación ' 11. Sección: T arre A 

6. Designador o clase de Emisión 1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda
1 
de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) 1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13, Sección: otros 

\ 

' 
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5. SeccléJn: Parómefros del Radio A 1. Datos de antena, observaciones específicas, detalles de ¡ 
\ 

sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

1. Marca d,il Equipo 
/ 

2. Modelo del Equipo \ 
. 

-
3. No. de Certificado de Homologación ' 

\ 

/ 

Recomendación 

ITU-R P.4i2-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

~-

1 
ANE~O 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la Interferencia entre estaciones situadcis en 
la su erftcie de 11;'.J Tierra a frecuencias su eriores ao.u=n-"o"'s~O"-, l'-"G"-H=z----~------1 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre_ \ 

Propagación por difracción 

\ 

ITU-R P.530-16 Datos de propagación y métodos 
terrenales con vlsibllload dlrect 

( / 

ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F.1093°2 

ETSI TR 101 854 
\ 

ETSI EN 302 217 

TIA T"lB-10 

\ 

Atenuaélón debida a los gas 

ión para establecer modelos de propagación 

específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 

/ _/ 

/ 

_/ \ \ 
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1 \ J 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR V EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA Uso COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE TELÉFONOS. DE IVIÉXléO, 
S.A.B. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

\ ANTECEDENTES 

EJJ4 de marzo de 2014, el representante legal de TeléfoQ0S de México, S.A.B. de 
· C.V. presentó a¡ci.te eUnstltuto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el 
cual solicitó la prórroga de vJgenclq,del título de concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los EstQdos Unidos 
Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias 5il.ÉÍ•lQ~70-10300 MHz, 9ara el 
segmento de ida y 10620-10650 MHz para el se¡;:¡,rr)ehf!::l ~ retorno, con un ancho 
de banda1de 60 MHz, co~ cobertura e~ la R~g-~_r:i.]'t'4!4~,comfrende }os Estados 
de Zacatecas, Aguascahentes, San Lu1s!"~ojos1, IS,LJanaJuato y Queretaro, ·y los 
siguientes Munlclpiós de Jalis~~: Huej4~ct'if"RaQ$\l María de los Ángeles, Colotlán; 
Teocaltiche, Huejuqullla el Alto, ·• lfr~,¿rtilla Guerrero, Bolaños, Lagos de 
Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos y'Encarnación de Diaz, el cual fue 
otorgado el 1 de abril de 1 ~9 

\ \ 
/ 

11. \ El Pleno del lnsti Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
• 

I 

P/IFT /_/ __ / 
de vigencia 
frecuencias d 
México, S.A.B. de 
el presente título. 

a ___ de ---~ resolvió autorizar la prórroga 
esión para usar, aprovechar y explotar bandas de ( 

ectro radioeléctrico antes mencionada de T~léfonos de 
.V., suj~ta c:í la aceptación de tas condiciones contenidas en 

1 

Asimismo, acordó que el Comisionado PreslcJente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera ·et título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los 
Estados Unidos Mexicanos de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. _ 

1 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios conrfecha _____ dé, ~ sometió a conslderaci('.)1n de 
Teléfonos de México, S.A. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

\ .-. 
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uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su caso; .el ¡otal apego y 
\ conformidad al mismo. 

Por su parte, .mediante escrito recibido en · · el Instituto Federar de 
Telecomunicaciones el / de ~ Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V., a través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias·del espectro radioeléctricb para uso comercial señalado 
en el párrafo inmediato anterior. 

-Derivado de lo anterior y co~ fundamento en lo dispyesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 'párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fraccióri,.1

1
/7 y 81 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracclór,iH Y·'14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicac~pe"S.,s<;J éxpide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar ~í;JGJos Efe frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a lq~~!!iJuieh\~s: ' 

f:Ccs . + , 

" ,·. 

·; -~✓t!i<~:r· 
IOKIES 
"·;3> 

<S· /' 

qnes Generales 

1. Deflnlcl6n de térml~Q~~,. efectos del presente título, se entenderá por: 
sJ:/l"" ". 'S:~;\_ 

1.1. Ar'ea dé:tÍ~c1f PLugar geográfico-específico al que se limita el uso y 
aprovec~1l~.ento de una banda de frecuencias concesionada para la 
provisión dJ!ervicios de telecomunicaciones. 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos•frecuenclas determinadas. 

// ( 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: la presente concesión para usar, 
aprovechar y explotaíbandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente C?ncesión ?e 
Espectro Radioeléctrico. 

1.5. Instituto: El Instituto Federalde Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecómunicaciones y Radiodifusión. 

2de 11 

/ 



( 

/ 

\ 

/ 

/ 

2. 

3. 

1 
'- / 

f 
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1.7. Provisión de capacidad para radloerllaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición ~andas de frecuencias determinadc\s para satisfacer 
necesidades de sl§temas de radiocomuni~ación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. "-

l .8~'SIAER: Sistema lr\tegral de Adr¡ilnistración del Esp~ctro Raqioeléctrk::o. j 

Domlclllo convencional. El Concesionario sejiala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo\de notificaciones y documentos, el ubicado &n: Lago Zurich No. Exterior 
245, Piso 4, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, 
Miguel Hiaalgo, Ciudad de México. ·· 

Demarcación Territorial 

1 

En caso de }qlJe el Concesionario\ cambie el do 
notificaciones a que se refiere el párrafo a ' 

/ 

pdra oír y recibir 
eró hacerlo del 

os 15 (quince) días 
s notificaciones se sigan 

clonado en el primer párrafo 

conocimiento del Instituto con una antelación de 
naturales previamente a tal eve~to, sin perj q 
practicando durante ese periodo en el d · 
de esta Condición. 

¡ \ ' 

Modalidad de uso de la 
Concesión de Espectro 
de lo establecido por 
el uso, aprovech 
radioeléctrico de 

e Espectro Radioeléctrico. La presente 
o se otorga ¡baro uso comercial, en términos 

fracción I de la Ley y otorga el derecho par<\ 
lotación de bandas de frecuencias del espectro 

ínado, con fines de lucro. 

El uso de las bán s de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del 
presente título y la prestagión de los servicios de telecomunicaciones f:íue tenga 
autorizados el Concesionario, así como la instalación, operación y exll)lotación de 
,la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentples, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, ndrmas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demq~ disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en 

.. --\;= 1 

el presente titulo. . · · · 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
r.,,formadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 

' su entrada en vigor. 

/ 

\ / 
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4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espe<ttro 
Radioeléctrico, el Concesionario c:lebe;á usar, aprovech'ar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
·especificaciones que se indican a continuación: , ' 

a) Bl9que bajo: 10270-10300 MHz; 
b) Bloqus,_ alto: 10620-10650 MHz· 
c) Ancho de banyja: 60 MHz, diJldidos en dos bloques de 30 MHz. 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radloeléctrlco. El Concesionario 
podrá uspr, aprovec¡har y explotar las bandas de frecuencias que- ampara lq 
presente Concesión de Esp'ectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 7 
PCS, que comprende los Estados de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San 
Luis Potosí y Zacatecas, y los siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa 
María de los Ángeles, Colotlán; Teocaltlche, Huejuqullla el Alto, Mezquitic, Villa \ 

6. 

7. 

' 

Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, VIiia Hidalgo, 9Juelos de Jalisco y 
Encarnación de Díaz. ' · · · 

Servicios. Las bandas de frecue_r:iclas ~l~tp 21~:t,ibresente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser, u~d~fo.g¡:.Drovechadds y explotadas para la 
prestrn;:ión del servicio de Pro,v~RSríI-q~ cd¡;$acidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio ·señala<lÍd"~ti,Ja ~G>ndición 5 anterior. 

1 ';jl:>, 
\'", "Si/0;, 
";,/>j ~y;' 1 / 

·:/._',";,\f1r;: __ ;.,._ ··,.A,» ·" 

Vigencia de la CqrífeSl~ de Espectro Radloeléctrlco. La presente Concesión de 
.Espectro Radioel~pfrfco fendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 2 de abril de 21ií1\8 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

'%.;;.,<' 

/ 

8. ·'- Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas r para el uso, 
aprovechaml.ento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

/ 

8.1. Entrega de Información. Con ¡:,I objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté ac¡::tualizada c:\?n la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multlpunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo 
reservarse información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos 
instalados. 

/ -
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La entrega de esta Información se deberá reallzar"a través de la plataforma 
yVeb del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "fVTanual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mehcionado. 

' . 

La carga de Información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de Información no/podrán ser 
p5orrogados, a l"Tlenos q1,Je exista una situ<;iclón1fortuita o de fuerza mayor 
il'.nputable al ln$tituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir Información 
adicional en cualquier momento 2i1 Concesionario. 

' 
El lnstituto'bodrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro r · eléctrico. 

í 
Estudio d~ No Interferencias. Tratándo$e de radi 
tecnologías punto a multlp/unto, no se re 
interferencias. Sin embmgo, para el c 
radioenlaces fijos punto a punto, es resp 

.- ... que utilicen 
tf·Estudio de No 

stablecimiento de 
del Concesionario que, 

a cabo un estudio de 
urar la adecuada operdción 

diciales con respecto a otros 
a banda dentro de la zona de 

lar. Para ello, el Concesionario deberá 

pr1vio a sU iristalación o modifica · 
compatibilidad electromagnétic 
de los servidos libre de inter 
radioenlaces fijos operand 
influencia del radioenla 

' contar,con un Estudl ferenclas para cada radioenlace fijo y 
tendrá la respons e todos los radióenla9es fijos punto ~:i' punto 
hayan sido instal dificados de acuerdo a lo establecido en su 

' correspondiente 16 • de No interferencias. Dicho Estudio de No 
interferencias, deber contener al menos los campos que se encJentran 
contenidos en el ANEXO I de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. 

'En tal sentido, el Concé;ionario deberá abstenerse de proveer cap_acldad 
para la lnsta]Pclón de un radioenlace fijo punto a punto sin contar -
previamente con el Estudio de No Interferencias correspondiente. 

/ . J 
1 Los análisis de compatibilidad el;ctromagnétlca deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatjbilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión 'Internacional de Telecomunicaciones, 

/ (UIT-R) y de los organismos-internacionales de estandarización. El Estudio de 
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No Interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendáciones 
aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto 
a punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. · 

Los radioenlaces fijos punto a punto de.berán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No Interferencias. 
Una vez transcurrido el plazo de 90 días. sin haber sidp insJlalado un 
rgdioenlace fijo, el Estudio de No Interferencias ~erderá vi(Íencla y¡deberá 
realizarse unrnuevo análisis de compatibilidad electromagnética previo a su 
instalación. · 1 / 

En caso de que se requiera cambiar la u9¡p6~tón;geogrpfica de al menos 
uno de los puntos de transmisión del raqj~nlace fijo punto a punto, o bien 
se modifiquen las característicgs · té,qQipa~z•dEél los mismos, incluyendo el 
cambio o sustitución de equipos J<;insl"(]isores, el Concesionario deperá 
actualizar el Estudio de No interfer,lll,ni'Íl!i:!s.cpnforme a los nuevos parámetros. 

-" -~:--,;}r :_ 
El Instituto podrá, durant ··vlger4cia . qe la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la Jaclón de los Estudios de No ihterferencias y 
podrá verificar en cual<¡;i~!~r nio'¡nento que los radloenlaces fijos instalados 
estén funcionando de ctlu6'tE:lo a las características asentadas en los mismos. 

8,3. lntE¡lrferenclas perj~d{~ial!3S. En caso de que se susciten.problemas ele 
interferencias gerjú<iliCÍiples a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en J::S(li'íélas·0dyacentes, el Concesionarjo deberá sujetarse a los 
procedimientó-s,;,,t:Je coordinación técnica a qÚe haya lugar a fin de 
garantizar la corrééta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo 
anterior, cuando el ~oncesionario interfiera o detecte interferencias 
perjudiciales por parte de otro(s) conceslonario(s) y autorizado(s) operando 
en la misma banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán 

/ -

sujetarse a los procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a 
fin de resolver problemas de interferencias perjudiciales. 

\ 
-· 8.'4. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido er'i el artículo 289 de 

la Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioéléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. ' 

8.5. Servicios para uso secundar!©. El Instituto se reserva el derecho de autorizar 
el uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la 

, presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, 
para uso secundario. En tal caso, el uso de

1
1as frecuencias materia de esta 
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Concesión de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra 
Interferencias perjudiciales. 

,--

8.6.\ Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
mEfc:jidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposicióR 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes -en el Jntorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

\ / 

Poderes. E/1 ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercla:io de los 
derechos y obligaciones del título. 1 _ \ \ -

Gravámenes. Cuando el Concesionario co 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los 
'solicitar la Inscripción de los instrumentos 
1de Concesiones, a más tardar dentro 
a la fecha de su constitución; di 
gravamen constituido no vulner 

/Y administrativas aplicables. 

ún gravamen sobre la 
os -erivados de ella, debe,rá 
ectlvos en el Registro Público 

senta) días naturales siguientes 
7procedera siempre y cuando el 

u otras disposiciones reglamentarias 

Asimismo, el instrumento que conste el_gravamen deberá establecer 
· expresamente que la_ el mismo,- en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario y/o a un tercero, por lo que se requeri19 ~ue el 
Instituto autorice la n de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
q~e la Concesión de ectro Radioeléctrico le sea adjuc;Jicada, en ~u caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

' Derechos y Obligaciones 

11 . Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contrlbucJón a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes:-- 1 

( 

11. 1 Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos 
y co~lbuclón a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servlGiios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 

' \._ 
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conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
aten~iendo a la cjemanda de los servicios públicos que preste y 
considerando las propuestas que formule anualmente la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todqs 
las inversiones necesarias pqra que los servic.ios públicos de 
telec,pmunJcaciones que se provean al amparo del presénte título;se presten 

\ de manera continua, eficiente y con calidad. 

11.3 Compromisos de ,calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 

/ reglamentarias o administrativas aplicables, resplcto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión deEspectro Radioeléctrico. 

1i. 

13. 

14. 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá d~téil~inar modificaciones a las 
9ondiciones técnicas de operación del preseJ1,t,Jítulo, según sea necesario para 

·1a adecuadd introducción, implantación ~'f!... opl;)rdción de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las ~JilaiJs;podrán versar sobre el uso de una.· 
banda de frecuencias; la banda en g.u"~c¡¡\;'.:tuplmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una dif~f~rl~f; ét;Aiea de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; l~/,.¡-;·orfiír¡os aé operación, o cualquier otra/ que 

\, determine el ln§tituto. , c+ji'"',:!¡,. · : 
:;if':J>'" 

}<,,,, --, 

( !t~.:., ... 
Contraprestación. Eíl;,(?Umltfiml~nto a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas apll~9pJes, ·e1 _ de 1 ~ el Concesionario enteró .a la 
Tesorería de la Fedeh;¡c;;ión la cantidad de S~~~_.oo· ,._ _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), pof"concepto del pago de la 1,contraprestación derivada de 
lq prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

--- ! 

Pago de los derechos por el uso del 1espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cübrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. 

\ 
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Jurisdicción y C()mpeténcla / 

\ 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la Interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo-lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especlali~ddos en Competencia Económica, 
Radjodifusión y Telecomynicaclones ubicados en la Ciudad\ de México, 

, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presenh1 o futurg. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDEN 

/ 
\ 

IONARIO 
ÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

\ 

REPRESENTANTE'LEGAL 

/ \ I 
/ 

/ 
\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
\ RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l . Nombre / Razón SoclaJ / Titular de la 4. PIRE (dBm)' 1¡ 
\ concesión 1de esnectro radioeléctrico. ¡ 

2, Sección: Estación A ,5. Umbral de Recepción (lxl09;6) (dBm) 

l. Nombre de Estación 6. Sección: Parómefros del Radio B 

2. Latitud Grados l. Marca del Equipo 
. 1 

3. Latitud Minutos 1 I 2. t-fodelo del Equipo 

4, Latitud Segundos '. 1 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 1 
', 

5, Longitud Grados 4. PIRE ( dBm) 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 
•"•;e,., 

7. Longitud Segundos 6. No. de Certificado ~,f 'Ffó(!;ologaclón 

8. Municipio \ 7. Sección: Sistema R~nf'eA ___ 
Ai!'.,!'.\ 'i'"> 

9. Estado l . Marca de Mflll!íí:I;,. ~ 

' ', ''::.;+/;'' 
10. ASNM (m) 2. Model ntenó:··/ 

3. Sección: Estación B 3. TI rkf -l . Nombre de Estación 1 cia Media ( dBI) 
/ 

2. Latitud Grados trb'(m) 
"'" 

3. Latitud Minutos gulb de Abertura (°) 

4. Latitud Segundos 
',,; n: Sistema Radiante B 

5. Longitud Grados 

;¿:;;~•,.,. 

1. Marca de Antena 

6. Longitud Minutos 2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos 3. Tipo de Antena 
/ 

8. Domlclllo '".'!,_, w 4. Ganancia Media (dBi) 

9. Municipio ".7;" 5. Diámetro (m) 1 
1 

10. Estado · 
; 

6. Angulo de Abertura (°) 

11. ASNM (m) 9. Sección: Unea de Transmisión A ' . -
4. Sección: Datos Generales del Enlace l. Longitud de la Línea (m) 

l. Distancia del Enlace (km) 2._Atenuaclón de la Línea (dB/lOOm) 
\ 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 70. Sección: Unea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 7. Longitud de la Línea (m) 
' 4. Velocidad de Tx (Mb/s) ' 2. Atenuación de lq Línea (dB/lOOm) 

5. Modulación 71. Sección: Torre A 

6. DesignOdor o clas8 de Emisión . ~- 7. Altura de la antena desde nivel <;Je piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) · 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 73. Sección: O!ros \ 
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5. Sección: Parómelros del Radio A 1. Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
slsts>ma¡ con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas . 
eté. 1 

l . Marca del Equipo 
' 

2. Modelo del Equipo ', \ -

3. No. de Certificado de Homologación ' 
1 

\ 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530116 

ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

' ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F.1093-2 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 
' 

TIA TSB-10 

/ 

\ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la Interferencia entre estaciones situadas en 
la su erficle de la Tierra a frecuenclas__su erlores a unos O, l GHz 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos d 
terrenales con visibilidad directa 

sarlos para el diseño de slste';)as 

n para establecer modelos de' propagación 

pecífica debida a la lluvia para los métodos de predicción 

noas; 
lnterference Criterio fer Mlcrowave Systems 

1 ---

\ 

\ 
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INSTITUTO FEDHIAL DE 
, Il,LF.COMUNICAC:IONES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR,V EXPLOTAR BANDAS DE FRECUE~CIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL, INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES / 

/ 

l. El 14 de marzo de 2Ql4, el representante legal de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el cual 
solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar\ aprovechar y 
explotar bar\das de frecuencias para uso determinado -en los Estados Unidos 

1 Mexlcanos1 utilizando las bandas de frecuencips de 10270-10300 MHz, para el 
segmento de ida y l 0620-10650 MHz para el segmento de retorno, con un ancho de 
banda de 60 MHz, corí cobertura en la Región 8, que éomprende los Estados de 
Veracruz, Puebia1 Tlaxcaia, Guerrero y Oaxaca, el cual f otorgado el l de abril de 
1998. ; " ' 1 

f 

11. El Pleno del Instituto Federal de ni iones, mediante Acuerdo 
"t:1resolvió autprizar;\a prórroga de 

"~xplotar bandas de frecuencias del 
t.Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 

tenidas en el presente título: 

111. 

P/IFT/_/ __ /_ de fecha __ _ 
vigencia de la concesión para usar, apr 
espectro radioeléctrico antes mei;ici 
sujeta a la aceptación de las, con 

1 ' 

Asimismo, acordó que nado Présidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con facultades que le confiere el artículo 14 fracción 
X del iEstatuto Orgánico - , a el título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de f_ s'del espectro radioeléctrico para uso comercial que 

/ se otorgue con m prórroga de la concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de . uencias para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos de Teléfonos de México, S.A~B. de C.V. ( 

) / 
/ 

En cumplimiento a lo re:;uelto por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaélones 
en el Acuerdo ----~-~ la Unidad de Concesiones-¡vServiclos con fecha 
_____ de~ sometió a consideración de Teléfonos de México, S.A. de C.V. _ 
el proyecto c;je título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrlcopara uso comercial, a efecto de recabar de 
ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismq, v 

j 

Por su parte, mediante essrito recibJdo en el Instituto Federal de Tefecomunicaciones 
el _______ de___, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., a través de su 
répresentante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de 
título de concesión para usqr, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo Inmediato anterior. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artíqilos 60. Apartado B 
fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo 
séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados l:Jhidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 
fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y R0diodlfusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título.de concesión para 
usar, aprovech1ar

1
y e!xplotar bandas de,frecuencias del espectro radioeléctrico para u'so 

comercial sujeto ó las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. ! Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

\ 

'""'"+":'.~,--. \ 
1. 1. Área de SeNlclo: Lugar geográfico específlcotf61 '~be se limita' el uso y " ,, "'."' ' aprovechamiento de una banda de frepUE.lnclc:is concesionada 1para la 

provisión de servicios de telecomunicaciqJ?~~: í 

1.2, 

1.3. 

Bandp de Frecuencias: Porción del,pe~trp rcidioeléctriéo comr:,rendida entre 
dos frecuencias determinadas. .,z ~,¡,,,;) · / 

':fe."'-" <[<\- ·- . ,,,, .. :;.., -~- ., 
-,,l?':i+-~f\ +: 

Concesión de Espectro ~~oe[éctrlco: La presente concE(sión para usar, 
aprovechar y explotar b~liídqs, de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

uso comercie;¡!. ,.;; ;;:'~ :1 --~ ·. • 

1.4. Conceslonarl?: ~eif~~a'·flslca o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radi@~~ctric@t 

-- ,f¿,._---,0 - --

1.5. Instituto: El lnstitut® Federal de Telecomunicaciones. 

? .6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
. .. \ / .... 

1.7. Provisión de cap_acldad para radloenlaces fijos: Servicio mediante el óual se 
ponen e\ disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicpclón de una o dós vías, entre puntos 
fijos situados sobre la superficie .. terrestre, a través de los cuales se transmite y 
recibe información de cualquier naturaleza. 1 

11.8. SIAER: Sistema Integral de Adminlstraciói;i del Espectro Radioeléptrico. 
' 

. . .... 
Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos, el ubi,cado en: Lago Zurich No. Exterior 245, Piso 
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4, Colonia 'Ámpliaci(>n Granada, C.P. 11529, DemarcaclónTerritorial Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México. ( 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír·y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo ar¡terior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales previamente a tal 
evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando durante ese periodo 
en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta Condición. 

/ 
Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radloeléctrlco. La presente 
Concesión de Espectro Radloel$ctrico se otorga para uso 'comercial, en términos de 
lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

'.trico objeto ~I presente 
ca . es que tenga autorizados el 

El uso de las bandas de frecuehcias del espectr 
títúlo y la prestación de los servicios de te!ec 
Concesionario, así como la instalación, op r 
asociada a los mismos, deberá sujetar 

explotación de la infraestructura 
stitución Política de los Estados 

s de los que el Estado Mexicano sea 
s, planes técnicos fundamentales, 

exicanas, normas técnicas, lineamientos, 
s disposiciones administrativas de carácter 

stablecidas en el presente título. 

Unidos Mexicanos, a los tratados inte 
"'parte, leyes, reglamentos, dec 

disposiciones técnicas, Norma 
resoluciones, acuerdos, circul 
general, así como a las c 

En el supuesto de 
fecha de otorga 
reformadas, la prese 
disposiciones legales y 
entrada en vigor. 

Ión y/o disposlcli::mes administrativas, vigentes a la 
p,resente título fueran abrogadas, derogadas1 y/o 

Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a las 
dmlnistrativas aplicables qu'e las sustituyan, a partir de su . 

/ J 
\ 

( 

Bandas. de frecuencias. Al amparo de la presente Con·cesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, úniia y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las/ 
especlficaéior:ies que 'se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: l 0270-10300 MHz; 
b) Bloque alto:. l 0620-70650 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bl9ques de 30 MHz. 

Área ~e Servicio de la Concesión de Espectro Radloelécfrlco. El Concesionario podrá 
usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias qur, ampara la presente 
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Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región '8 PCS, que 
comprende los Estados de Guerrero; Oaxaca, Puebla, Tlaxcala

1
y Veracruz. 

\ . 

6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espec;:tro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aproJechadas y explotadas para la prestación 
del servicio de Prbvisión de capacidad para radloenlaces fijos, dentro ,del Área\de 
Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

( 

1 7. Vigencia de la Concesión de Espectro Rddloeléctrlco. J::a presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del 
2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

/ ¡ 

8. Especlf)caclones Técnicas. Las especificacione~ técnlctas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencL@s ól:)jeto de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo slguier:s'.fi'i;- - ·· \ 

if;>,/} <><;,, 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo @!t1:iY~·Ja ~bse de datos del SIAER esté 
actualizada con la información técn~,r1:zl~)os radioenlaces fijos que operen, 
tanto con tecnología punto a puntci:';~~mo coh tecnología punto a multipunto, 
el Concesionario debetá entregatl,en f~rrna electrónica la información técnica 
actualizada de los radioenJqc~Stfijbfen operación, al amparo de la Concesión 
de Espectro Radioeléctriq;o,'iodebfendo reservarse Información técnica alguna 
respecto de los radip9F1Jáé~sfijós lnstalc:idos. 

) ',:, -J - . . r , .. 
La ef\trega de esta información se deberá realizar a través de la plafaforma web 
del SIAER (www.siaei3ft.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radíoen/aces Fijos", mismo 
que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

La carga de Información técniéa se deberá realizar durante los meses de enero 
y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a merros que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable allnstituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. Lo 
anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información adicional 
en cualq\Jier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad d,e la Información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones en 
materia de verificc':lción y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

\ 
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&.2. Estudio d~ No Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen \ 
' tecnologías punto a multipun-to, no se requerirá del Estudio de No interferencias. 

Sin embargo, para el caso del e~tablecimlento de radioenlaces fijos punto a 
punto, es responsabilidad del Concesionarioque, previo a su Instalación o 
modlficacl9n, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad electromagnética 7 

a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios libre de interferenciás 
perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos operando en la misma 
banda dentro de la zona de influencia del radioenlace fijo a instalar. Para ello, 
el Concesionario deberá contar con un Estudio de No interferencias para cada 
radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que tod0s los radioenlqces fijos 
punfo a punto hayan sido instalados o modificados de acuerdo a lo establecido 
en su correspondiente Es¡udio de No Interferencias. Dicho Estudio de No 
interferencias, deberá contener al menos los camp9s que se encuehtrari 
contenidos en! el ANEXO I de la presente Concesié;>n de Espectro Radioeléctrico. 

' 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse 
la instalación de un radioenlace fijo punto a pu 

r capacidad para 
previamente con 

el Estudio de No interferencias correspondie 

Los análisis de compatibilidad el a deberón \ ser realizados 
te aceptadas, para lo cual se 

d electromaghétlca de acuerdo a 
sector de Radiocomunicaciones de la 

un cacior:ies, ( (UIT-R) y de los organismos 
. El Estudio de No interferencias deberá Incluir 

comendaciones aplicadas para determinar la 

·. aplicando las prácticas de Ingenie 
sugiere realizar los estudios de · 
las recomendaciones apll . 
Unión Internacional 
internacionales de e 
como anexo 1 

vlabilidad'cle 
se listani:llgunas 
11 de la presente C 

1oenlace fijo punto a.punto. A manerc::i de referencia, 
llas de

1
manera enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO 

cesión de Espectro Radioel~ctrlco. 
/ .. 

/ 

Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los. 90 días 
naturales post~riores a la realización del Estudio de No interferendas. Üna vez 
transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un r9dioenlace fijo, el 
Estudio de No Interferencias perderá vigencia y deberó realizarse un nuevo 

\ 

análisis de compatibilidad electromagnética previo a su Instalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubic6ción geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión dél radloenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el Estudio 
de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro \ 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados estén 
funcionando de aduerdo a las características asentadas en los mismos. 

) 
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8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se, susciten problemas d~ 

8.4. 

8.5. 

8.6. 

interferencias perjudiciales a servicio;, autorizados operando en la misma-banda 
o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fi¡;i dE? garantizar la 
correcta opí')raclón de los slstemail'existente§ en la zqna, Por lo anterior, cuando 
él Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por parte de 
otro(s) concesionario(s) y autbrizado(s) operando en la misma banda o en 
bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los procedimientos de 
coordinación I técnica a que haya lugar a fin de resolver problemas de 
interferencias perjudiciales, 

I 

) 

Homologación 'de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o explote 

-- lqs bandas de frecuencias objeto de la Concesión/4ll~•Espectro Radioeléctrico 
deberá estar homologado previamente a su instglCJ?b,¡ó'rfyloperaclón. 1 

s;)jitJ;, :,<:f'C,,, ·, 

'",<,.',;,, 

<&&@¼:"" <e\ ., s,-
Se NI Ci OS para uso secundarlo. El Instituto ~~serva el derecho de autorizar el uso 
y aprovechamiento de las bandas_ ~rF1c;Í'.lenclas objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléc · o''piDrciones de las mismas, para uso 
secundarlo. En tal caso, el uso d uenclas materia de esta Concesión de 
Espectro Radioeléctrico protección contra interferencias 
perjudiciales. \ 

\ 

/ 
Radiaciones eleqtro ·t:1f El Concesionario deberá observar las medidas 
de operación limiento de los límites de exposición máxima para 
seres human ra ciones electromagnéticas de radiofrecuencia no 
ionizantes en el orno de emisores de radiocomunicaciones que el Instituto 

'\,·c., ! 

determine conforme a las disposiciones aplicables. 

' 
9. PÓderes. En ningún caso, el Concesionario podrá ótorgar poderes y/o mandatos 

·. generales o especiales para actos de dominio con cacácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el .ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

1 

' . 

\ 

10. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la \ 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de 
Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la -
fecha de su constitución; dicho registro pro<:::ederá siempre y cuando el gravamen 
constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 
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Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos qu~ disponga la Ley, para que la 
,Concesión de Espect(o Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o 
a un terc:.ero. ' "· 

// 

) 
Derechos y Obligaciones 

~-

1 
11, · Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geográfica, 

poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l Programas de cobertura socl~I. poblaclonal, conj:lctlvldad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los seNiclos de telecomunicaciones, el . to podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, 1 y conectividad en 
sitios públicos que serón obligatorios par<;;¡ e rlo, atendiendo a la 
c;:lemanda de los servicios públicos qu'e pre erando las propuestas que 
formule an,ualmentela Secretaría de Co es y Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. El Con 
inversiones necesarias para q 
que se provean al amparo d 
eficiente y con calidad. 

' 

compromete a realizar todas las\ 
s. públicos de telecomunicaciones 

.. ítulo, se presten de manera continua, 
1 

' 

11.3 Compromisos de C 
de calidad que al 
o administrativ 
amparo de la pr 

cesionario deberá cumplir con los parámetros 
blezca~ las disposiciones legales, reglamentarlas 

s, respecto de los servicios públicos que preste al 
e Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. M6dlflcaclones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operac1on c;ie los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 

\ Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que determine 
el Instituto. 

13. 
I 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
apmlnistratlvas.qplicables, el_ de ____ ~ el Concyslonario enteró a la Tesorería 
de la Federación la cantidad de S~~~-·ºº .. . peso;¡00/100 
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M.N.), por concepto del pagcí de la contraprestación derivada de la prórroga de la 
vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos. 

14. Pago de los derechos por el uso del espéctro radioeléctrico. El Concesionario deberá 
cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias que se indican en la Condición 4 de la 
presente Cc;:,nceslón de Espectro Radioeléctrico, conforme a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Derechos o aquella disposición legal que la sustituya. 

-,s. 

" 
Jurisdicción y Competencia 

Jurisdicción y competencia.Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda re~olver al Instituto, 
J¡ Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
Federales ;- Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

/ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE \ ( 

1 

GABRIEL OSWALDO C.ÓNTRE~S SALDÍVAR 

\ 

.:?0~9NCESIONARIO 
lELtFON~Ó~MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

;-/t>::, 
'/ I 

1 -
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A IN~LUIR EN ESTUDIO DE Nd INTERFERENCIAS PARA 
AADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO \ 

1. Secclón:/Admlnlslrattvo 

l . Nombre / Razón Social / Titulár de la 
concesión de es ectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos \ 
4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6aLongltud Minutos 

7, Longitud Segundos 

8. Municipio 

9. Est~do 

10. ASNM (m) 

3. Sección: Estación B 

1. Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

' 6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Domicilio 

9. Municipio 

10. Es\ado 

l l. ASNM (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

1. Distancia del Enlace (km) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 

. -4, Velocidad deTx (Mb/s) 

5, Modulación 

6. Deslgnador o clase de Emisión 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 

8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

' 3. Potencla'Nomlnal de Tx (dBm) 

4. PIRE ( dBm) 

5, Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

6. Sección: Parámetros del Radio B 

l. Marca del Equipo 

2. Mo<Jelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

\ 

4. Ganancia Media (dBi) 

5. Diámetro (m) 

6. Angulo de Abertura(º) 

9. Sección: linea de Transmisión A 

l. Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Lfnea (dB/lOOm) 

10. Sección: lf~ea de Transmls!ón B 

1. Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) / 

11. Sección: Torre A 

1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

l , Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
~ 1 

13. Sección: otros 

; 
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5. Sección: Parómefros del Radio A 1. Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

l. Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 1 

' 

3. No. de Certificado de Homologación / 

\ 

ANEXO 11 ,. RECOMENDAClbNES 

Recomendación Nombre ----
' 

ITU-R P.452-.16 Procedimiento de predicción pcira evaluar la Interferencia entre estaciones situadas en 
' la sunerflcie de la Tierra a frecuencias sunerlores a 1 1nnc- O, 1 GHz 

ITÚ-R P.525-3 Cólculo de la atenuación en el espacio libre ,il?!'";' -
ITU-R P.526-14 Propagación por difracción f:l7ic '({ '·. 

~YJ!3/!f;_ ",\· >:,, 
ITU-R P.530-16 Datos de propagación y métodos de pll§dl~.Ctón necesarios para el diseño de sistemas 

terrenales con visibilidad directa 0~f¡;, ··?•}x,, 

ITU-R P.676-11 Atenuación debida a los gases affl}psf$rlQos 
'iff'¿'';,<' ' . ';,,' / 

ITU-R F.747-1 Disposición de radlocana slsté_rnas lnalómbrlcos fijos que funcionan en la banda 
de 10.0-10.68 GHz. 

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a m _ el servicio fijo 

ITU-R P.837-6 CaracterístlcqSj!ilet.la .i;;lpltación para establecer modelos de propagación 
\ ,¡:;·<·, ¼ --.,. -

ITU-R P.838-3 Modelo de 111¡\c;iteritrdción éspecífica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
;?· y-·:;c-

ITU-R P.841-5 - Cony~fsl9~of ai¡nüái statlstics to worst-month statistics 

ITU-R F.1093-2 , l;f$¡¡tó~;<il~_láprbpagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 

·" .. ing[ambn_cos filos dlaitales con visibilidad directa 
ETSI TR 101 854 v:-Etérivatiori of receiver lnterference parameters useful for planning fixed service point-to-

'ootnt svstems ooeratin□ different eauloment classes and/or caoacities 
ETSI EN 302 217 Flxéd Radio Systems; Characteristics and requirements for polnt-to-point equlpment and 

antennas; 
TIA TSB-10 lnterference Criterio for Mlcrowave Systems 

\ 

\ 
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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR. APROVECHAR Y.EXPLOTAR BANDAS DÉ FREéUENCIAS 
/DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAV0R DE TELÉFONOS DE MÉXICp, S.A.B. DE C.V. 
DE CONFORMIDAq CON LOS SIGUIENTES: 

' l. 

ANTECED~NT\=S 

El 14 de marzo de 2014, el representante legal de Teléfonos de M~xl90, S.A.B. de C.Y¡. 
presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el cual 
solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, u~lizando las bandas de frecuencias de l 0270-10300 MHz, para él 
segmento de ida y l 0620-10650 MHz para el segmento de retorno, c9n un ancho de 
banda de 60 MHz, con cobertura en la Región 9¡1;~quE1 comprende los Estadps de 
Hidalgo, Estado de México, Morelos, y la Ciud ~JVl~){jco, el cual fue otorgado el 
l de abril de 19?8, 'si:,,·' ''/ \ \ 

11. El Plenp\ del Instituto Federal 
P/IFT/_/ __ /_ de fecha 
vigencia de la concesión para 
del espectro radloeléctricCJ 

unicaciones, mediante Ac:uerdo 
~--~ rE1solvló autorizar la prórroga,de 
echar y explotar bandas de frecuencias 

ionada de Teléfonos de México, S,A.B, de 
ndiciones conty'1nldas en el presente títJÍo. 1 C.V., sujeta a la aceptaci' 

Asimismo, acorctó. misionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicacione ase en las facultades que le confleré el artículo 14 
fracción X de rgánico, suscribiera el título de concesión para .usar, 
aprovechar y ar bandas de fre_euenclas del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que s orgue con motivo de la prórroga·ae la concesión para usar, 

\ 

' / --

aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados / 

111. 

/ 

Unidos Mexicanos de Teléfonos de México, S.AB. de C
1
,V. 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
en el Acuerdo ------~ la Unid..Dd de Concesiones y Servicios con fecha 
_____ de~ sometió a consideración de)eléfonos de México, S.A. de C.V. 
el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso corr,erclal, a efecto de.recabar de 
ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo, 

1 

Por su parte, mediante escr~o recibido en el Instituto Federal de Telecomunic:aciones 
el · de ___, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., a través de su
represe¡ntante legal, m<llnifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 9el 
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espectro 
qnterior. 

' . ' . 

( 

radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 

1 

Derivado de lo anteribr y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado B 
fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo 
séptimo y 134 de la Constituc:ión Política de los Estados Unidos Mexicanof 1, 2, 3, 4, 5, 7,) 5 
frqcción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fraccl~n 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de concesión para 
usar, dprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguléntes: \ · 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

\ 

1. Definición de termines. Para los efectosdEcll pfésenteJítulo, si;) entenderá por: 

l. l. 

1.2. 

1.3. 

, /; \' '·,\?::_.:? "". 
Área de SeNiclo: LL¡gar geógróficq, específico al que s~ limita el uso y 
aprovechamiento de una bdri,99 de frecuencias concesionada para la 
provisión de servicios de.teleéomÚl"licaclones. 

- - -- --- \ 

Banda de Frecuenqlds:P9~dióh del espectro radioeléctrico comprendida entre 
dos frecuenciós deterri:íinodas. ~ ·-

"--- -:' _,;_ . ,' ·--.'.' :·-; 

Concesión dEi,.1;;Jec;;~ Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comercial. 

1 .4. Concesionario: Persona física o moral titulár de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.5. lnstltufo: El Instituto Federal de Telecomunicaciones'. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

----1. 7. Provisión de capacidad para radloenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos 
fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de 10s cuales se transmite y 
recibe Información de cualquier naturaleza.· 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

/ 
/ 
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2. Domicilio convencional. El Co~cesionarJo señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lago Zurich No. Exterior 245, 

__ Piso 4, Colonia Ampliación Granada, C.P. l 1'529, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. 

\ 

En caso de que el Concesionario cambie él domicilio para oír.y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una antelación de cúando menos 15 (quince) días naturales previamente a tal 

-- evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando durante ese periodo 
en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta Condición. 

3. Modalidad de-üso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
\ Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso corriercial, en términos de 

lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley-y otor a el derecho para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas d uencias del espectro 

4. 

radioeléctrico de uso determinado, con fines de liµ 

- ~ 

El uso de las bandas de frecuencias del esp léctrlco objeto del presente 
oc nes que tenga autorizados el 
explotación de la infraestructura 

onstltución Política de los Estados 
les de los que el Estado Mexicano sea 

reglas, planes técnicos fundamentales, 
ial s Mexicanas, normas técnicas, lineanJJentos, 
demás disposiciones administrativas de carácter 

ones establecidas en el presente título. 

título y la prestación de los servicios de tel 
C~ncesl9nario, así como la instalación 
asociada a los mismos, deberá)s 

, Unidos Mexicanos, a los tratados 
parte, leyes, reglamentos, 

r. disposiciones técnicas, Nor 
resoluciones, acuerdo 
general, así como 

/ \ 
En el supuesto de la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fécha, de otorgam o del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Coricesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su 
entrada en vigor. 

\ ./ 
Bandas de frecuencias, Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conform1idad con las 
espec;:iflcaciones que se Indican a continuación: ) ! 

1 \ 

a) Bloque bajo: l 0270-10300 MHz; 
,b) Bloque alto: 10620-10650 MHz; / 

-- 1 

c); A-flcho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz.' 
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5. 

6. 

7, 

8. 

Área de Servicio de\la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario podrá 
usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuenciás que ampara la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 9 PCS, que 
comprende los Esta_dos de rvjéxico, Hidalgo y Morelos y la Ciudod de México, 

/ 
Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
f?restación del servlc~o de Provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro del 
Area de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. -

Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Especificaciones Técnicas, Las especificaciones té,cnicas para el uso, 
aprovechami4nto y explotación de la banda deftEK~uénclós objeto de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, deberé:¡n sujetarse a lo sig\Jiente: 

'8.1. Entrega de Información. Con el ob)étiV; dé'~~e la base de datos del SIAER esté , 
actualizada con la informaqióQJéCQl9G de los radioenlaces fijos que operen, 
tanto con tecnología puntoapünto cómo con tecnología punto a multipunto, 
el Concesionario deberá.ehtr.egaCen forma electrónica la información técnica 
actualízada de los r9dicf~bldc:~s fijos en operación, al amparo de la Concesión 
de Espectro Radlo,e;léctricb,;JJ.:fdebiendo reservarse información técnica alguna 
respecto de losrodlc;>~hlgces fijos instalados, / . 

"';';,-, 

La entrega d~l:ls'id inf~
0

rmación se deberá reéJlizar a través de la plataforma web 
dél SIAER (www,,siaer.ift.org.mx), de confornilaad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radíoen/aces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de enero 
y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. Lo 
anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información adicional . ' 
en cualquier momento al Concesionario. 1 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones en 
materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

/ 
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8.2. Estudio de No Interferencias, Tratándose-d,e;'i- radioenlaces fijos que utilicen 
tecnoJogías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No Interferencias. 
Sin embargo, para el caso del estat¡leclmiento de radioenlaces fijos punto a 
punto, es ¡esponsabilldad del Conceslonarlo1 que, previo a su Instalación o 
modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad electromagnética 
a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios.libre de Interferencias 
perjudiciales con respecto d otros radioenlaces fijos operando en la misma 
banda dentro de la zona de influencia del radloenlaee fijo a instalar: Para ello, 
el Concesionario deberá contar con un Estudio de No interferencias para cada 
radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que toc;Jos los radioenlaces fijos 
punto a punto hayan sido instalados o modificados de acuerdo a lo establecido 

I en su correspondiente Estudio de N0 interferencia_s, Dicho Estudio- de No 
inter,ferencias, deber<('.l contener al menos los campos que se encuentran 
contenidos en el ANEXO I de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

( 
En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de pr 
la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin ·· 

r capacidad para 
reviamente con 

el Estudio de No interferencias correspondiente, / 
__ , --

ca berán ser realizados Los análisis de compatibilidad electrom 
aplicando las prácticas de ingeniería ge · 
sugiere realizar los estudios c¡e comp ' · 

aceptadas, para lo cual se 
romagnética de acuerdo a 

e Radiocomunicaciones de la 
es, (UIT-R) y de los organismos 

dio de No interferencias deberá incluir 
daciones aplicadas para determinar la 

e fijo punto a punto. A manera de referencia, 
nera enunciativa, más no limitativa, en el A~EXO 

las recomendaciones aplicables 
Unión Internacional de Tel 
internacionales de estandarl 
como anexo la lista 
viabilidad de opera 
se ttstan algunas 
11 de la presente de Espectro Radioeléctrico. 1 

Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 días 
naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias,, Una vez 
transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlac1 fijo, el 
Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su lnstalatión. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del-radloenlace fijp punto a--punto, o blen,se 
modifiquen las características técr;iicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitutión de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a lbJ n~evos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No Interferencias-y 
podrá verificar en cualquier mome!nto que los radioenlaces fijos instalados estén 
funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos.~ ¡ 
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8.5. 

8.6. 
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; 
Interferencias perjudiciales. En cas9 de que se susciten problemas de 
Interferencias perjl'.Ídiclales a servicios autorizados operando en la misma banda 
o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a, los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales/ por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorlzado(s) operando en la misma banda 
o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los procedimientos 
de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver problemas de 
interferencias perjudiciales. 

. 1 
Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aprov~che o explote 
las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro Radioeléctrico 
deberá estar homologado previamente a su instalación y operación. 

! 
Servicios para uso secundarlo. El Instituto se réser~~Jderecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandc¡s de fre5::~\)cl~~,objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioel~ctrlco, o p~!1!1oriés,~qe las mismas, para uso 
secil.indario. En tal caso, el uso de las frec~rf/;rttt,~atéria qe esta Concesión de 
Espectro Radioeléctrico contarán q,jif:lf"profe.oción contra interferencias 
perjudiciales. ~, ~,, ' -

<i2'?" k(:;;:;:" 

Radiaciones electromagnétlca~¡+~w~9,1!%ionario deberá observar las medidas 
de operación para el cumpli~~o c:le'los límites de exposición máxima para 
seres humanos a radi sG1electrómagnéticas de radiofrecuencia no 
ionizantes en el entorno , ami.sores de radiocomui;iicaciones que el Instituto 
determine confortn~,¡~(¡'jis<SIJ,Sposiciones aplicables. 

~,;,'.:;;,,,)'°.;,',,,-> 

Poderes. En ningún .. ___________ ,"'~ Cbnceslonario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especial~¡jpara actos de dominio con carácter de Irrevocables, que 

'µ \ 

tengan por objeto o hágan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

10. ·- Gravámenes. Cuando el Concesion:ário constituya algún gravamen sobre la 
Concesióri de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la i_r;iscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público , 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la ' 
fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen . 
constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y· 
administrativas aplicables. ,, 

-- \ ( 

Asimismo, el inst(umento público en el que conste el gravamen deberá establece( 
expresamente que la ejecución dE¡I mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
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concesionario al acreedor y/o 6 un tercero, por lo que se Jequerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y /o 
a un tercero. . / 

'. 

Derechos y Obligaciones 

programcis y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l Programas de cobertura social, poblaclonal, conectlvlgad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal./ Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblaclonal y 
conectividad en sitios públicos que serán obligat~~;cpara el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios púl:?Jl!rdf~ü~•preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente lasS~reft:írí~e Comunicaciones y , 
Trans\ortes. _ / >., Í(~':"¡.;:,~,~~¡~, .. ,,, 

11.2 Compromisos de Inversión. El Con~!ftiJÍ5lG?,IÍ€!'1compromete a realizar todas las 
-- inversiones necesarias para qu "oii?~ív~í6( públicos de telecomunicaciones 

que se provean al amparo d séitt~'trtulo, se presten de manera continua, 
-~ -- --';f 

eflclerite y con calidad,,;;ffti'~.,. 1 
t(~,, -:;<',;;!:\ 

11.3· Compromisos de 
/ de calidad qu 

o administrG11 
amparo de 1 

_ ~1,~onceslonario deberá cumplir con los parámetros 
A;'g.,.establezcan las disposiciones legales, reglamentarias 
ai51es, respecto de 

1
1os servicios públicos qué preste al 

senfe Concesión de Espectro Radioeléctrico. 
\ 

1 -
Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modifléaciones a las 
condiciones técniéas de operación del presente título, según sea necesario p9ra la 
adecuada Introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones_ o radiodifusión; las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecueli)cias; la/banda en 'que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otrc;¡ que determine 
el Instituto. · 

/' 
13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 

administrativas aplicables, el _ de ____ ~ el Concesionario enteró a la 
Tesor~ría de la Federación la cantidad de S~~~-·ºº '---------
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pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usrn, aprovechar y explotar bandas eje 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionórlo deberá 
cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, aprovechamiento y 
explotación de las .bandas de frecuencias que se indican en la Condición 4 dé la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Derechos o aquella disposición legal que la sustituya. 

1 

Jurisdicción y Competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para·t6do lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corre¡sponda resolver al Instituto, 
el Concesipnario deberá someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
Federales Especializado; en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de 'u domicilio presente o futuro. \ 

Ciudad de México, a 

\ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL pE TELECOMUNICAQIQNES 
EL COMISIONADO PRESIDEr--jTE> 

) 

GABRIEL OSWALDq't~t,l'IRERAS SALDÍVAR 

~-. *. \ 
;;Ef:l;~ONCESIONARIO 1 

TEIBFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE_NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO ; , 

l . Sección: Admlnlsfrattvo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

1. Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de es ectro radioeléctrico. 
2, Sección: Estación A_, 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

l , Nombfe de Estación 6.' Sección: Parómetros del Radio B 

2. latitud Grados 
--

\ 1. Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE ( dBm) 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos 6. No. de Certificado de Homologación 

8. Municipio 7. Se-cclón: Sistema Radiante 

9. Estad 

10. ASNM(m) 

3. Sección: Estación B \ 
l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud-Minutos_ 2, Modelo de Antena 

___ 7. Longitud Segund 3, Tipo de Antena 

8. Domicilio 4. Ganancia Media (dBI) 

9. Municipio 5. Diámetro (m) 

10. Estado 6. Angulo de Abertura (°) 

11. ASNM (m) 9. Sección: lfnea de Transmisión A 

4. Seccléf1: Datos Generales del Enlace . 1. Longitud de la línea (m) 

1. Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la línea (d~/lOOm) 
' ' 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 10. Sección: línea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1. Lqngltud de la línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación ele la Línea ( dB/1 OOm) 

5. Modulación l LSecclón: Torre A 

6. Desi9nador o clase de Emisión 1. Altura de la c
0
intena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12, Sección: T arr13 B / 

8. Sepafación Dúplex (MHz) 1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13, Sección: otros 

_) 
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5, Sección: Parómetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
( sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. ~ 

l , Marca del Equipo ---
! 

2. Modelo del Equipo 
.· ! 

\ 
3, No, de Certificado de Homologación 

Recomendac¡Jón 

ITU-R P.452-16 / 

_ JTU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 
' 

ITU-R P.676-l l 

ITU-RF.747\l 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F.1093-2 

ETSI TR lül 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

' 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la Interferencia entre estaciones situadas Sn 
la sunerficle de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre 

Propagación por difracción , ·- ·' <; 
•. :.; . .. . . 

Datos de propagación y métodos de precJipción necéjt:trlos para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa \·. .. " 
Atenuación debida a los gases atn¡c¡sférlcos. • 

.. ".:;>>:r · .. 
Disposición de radiocanales paratlstemqslnalámbricos fijos que funcionan en la banda 
de 10.0-10.68 GHz. -

Características de iq¡:¡riíc;lplta<:;lórípara establecer modelos de propagación 

Modelo de la qte!JuadóM específica debida a la lluvia para los métodos de predi¡;ción 
f,'J' •.• ,· .•. 

Conversl~-~ ól¿~nmlai statlstlcs to worst-month statistlcs 

Efect9¡'.decft:1 prÓppgáclón multitrayecto en el di¡eño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbli<Íóslilos dicitales con visibilidad directa I 

J,_f:>étí~otiO_Qj:of receiver lnterference parameters useful for plannlng fixed service point-to
" ooJi'\tsvsterns ooeratina different eauloment classes and/or caoacltles 
· ~~Íld Radio Systems; Chdfacteristics and requlrements for point-to-polnt equlpment and 
anfennas; 
lnterference Criterio far Microwave Systems 

\ 

/ 

/ 

lO de 10 

' 



/ INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TEI.ECOMUNICACIONES 

/ TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR'BANDAS DE FRECUENCIAS 
.. DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA ,:ÉL INSTITUTO 
. FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DEIC.V. 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: -- \ " 

/ 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

/ 

El 15 de mayo de 2014, el representante legal de Telªfonos de México, S.A.B. de C.V. 
presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el cual 
solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados Unidos 
Me'xlcanos, utilizando las bandas de frecuencias 14501-14529 MHz, para el segmento 
de Ida y 15229-15257 MHz para el segmento de retorno, con un ancho de banda\de 
56 MHz, con cobertura nacional, el cual fue otorgado el 4 de junio de 1998. 

El Pleno del Instituto Federal de 
P/IFT/_/ __ /~ 9,ie fecha __ _ 
vigencia de la concesión p9ra usar, apro 
del espectro radioeléctrico antes men · 
, sujeta a la ac~ptación de las con 

,;xt>?,>:, 

'cfi;o;s,/ mediante · Acuerdo 
esé3lv10 autorizar la prórroga de 

r y 'xplotar bandas de frecuencias 
tlTeléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

'cttenidas en el presente título. 
\ 

6 Presidente del Instituto Federal de Asimismo, acordó que e 
Telecomunicaciones, con 
fracción X del Estat 

n - s ;facultades que le confiere el artículo 14 

aprovechar y exp 
comercial que 

-aprovechar y ex 
Uniqos Mexicano 

, suscribiera el título-·de concesión para usar, 
e frectencias del espectro radioeléctrico para uso 

on motivo de la prórroga de la concesión para usar, ·-
r ndas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Teléfonos de México, S.A.B.ge C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
en el Acuerdo ------~ la Unidad de Concesiones y Servicios con fecha 
--~-- de ~ sometió a consideración de Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frec\Jencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de 
ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto FeÍderal de ~elecomunicaclones 
el ______ de ~ Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., a través de su 
representgnte legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo lnmediatp 

nterlor. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado B 
fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo 
séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 
fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 1racclón 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

- comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
/ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente títy
0
l94 se entenderá por: 

/ -~:-: __ :, ,,{~:,-

// 

1.1. Área de Servicio: Lugar geográfico espe - 6$~QLjque se limita el uso y 
aprovechamiento de una banda de ndas concesionada para la 
provisión de servicio.s de telecomunica , 

1.2. Banda dJeFrecuenclas: Porclpn_ d 
dos free enclas determinadas. 

adiQeléctrico comprendida entre 

1,3. _Concesión dé Espectr 
·aprovechar y explotar 
uso comercial. 

1.4. Conceslonarlof! 
Espectro Radf' 

A, trlco: La presente concesión para usar, 
e'frecuencias del espectro radioeléctrico para 

o moral titular de la presente Concesión de 

1.5. Instituto: El lnstltutó Federal de Teleco~unicaciones. 

1.6. L~y: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.7. Provisión de capacidad para radloenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
penen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfac13r 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos 

- fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los CL,lales se transmite y 
recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8, SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 
/ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala éomo domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos: el ubicado_ en: Lago Zuric:_h No. Exterior 245, 
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Piso 4} Colohla Ampllaclór) GrarJada, C.P. 11529, DemarcaciórJ Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. 

'\ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales previamente a tal 
evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando durante ese periodo 
en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta Condición. 

' 
/ 

3. Modalidad -de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos de 
lo establecido por el artículo 76 fracción I de la LeyN otorga el derecho para el uso, 
aprovechamiento '-Y explotación de band?sf: d~ frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines cj!El, IYf,rO'.'; ; 

1 
-t:'? · <, ~-"{;¡,·¿~y· 

\ ,_,'i"<-<:-o:··· 
El uso de las bandas de frecuencias del EJ~l?'?ctr<¡>;19dioeléctrlco objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de t ·11 CÓl¡J¡JnÍ~aclones que tenga autorizados el 
Concesionario, así como la lnstalaciól)¡ aJi¡!ón y explofaclón de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá s · · "*la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos/a lo~ tratados4" oles de l9s que el Estado Mexicano sea 
parte, leyes, reglamentos,/ •· · os, eglas, planes técnicos fundamentales, 
disposiciones técnicas, Nor~~•.C, )es Mexicanas, normas técnicas, lineamientos, 
resoluciones, acuerdos, cirtGlar~,y demás disposiciones administrativas de carácter 
general, así como a las,.(i)Qnédkeid'0ts establecidas en el presente título. 

/ / 6",_,f;~:. ·::.·.·/·'.:~.,.·.·.:':~~70:&f -. -- -- ~ 
En el supüesto deg¡..¡t,~;[é~lslación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgJffi1r¡itJ~ilel presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la pr~$lffente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a las 
disposiciones legC1lef"t administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su 
entrada en vigor. 

4. Bandas de fre,cuenclas.-- Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionaric:í>deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se Indican a c;:ontinuación: 

; 

a) Bloque bajo: 14501-14529; 
b) Bloque altC:Í: l 5229-15257; 

~ c) Ancho de banda: 56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 

5. Área de Servl61o de la Concesión de Espectro Rddioeléctrlco. El Concesionario podrá 
usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacional. / 
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Servicios. Lc;is bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión ae Espectro 
Radioeléctllco sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioenlaces,fijos, dentro del 
Área de Servicio señalapa en la Condición,5 anterior. 

Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concésión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 5 de junio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

\ 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de ta banda de frecuj:1ncias objeto de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, 9eberán sujetarse a '1lJ@:~l;nte: 

/fi'if}: \ :,;_,>>· ' 
<,;,\.>> 

8.1. Entregc:i de Información. Con el objetiv ..... u~·ía base de datos del SIAER esté 
actualizada con la información t ' a d~Íos radioenlaces fijos que operen, · 
tanto con tecnología punto a o~o con tecnología punto a multipunto, 
el Concesionario deberá entr Una electrónica la Información técnica 
actualizada de los radloenl's ,; >en operación, al amparo de la Concesión 
de Espectro Radioeléctr .... blendo reservarse información técnica alguna 
respecto de los radi fOos instalados. 

La entr/ga de,~if~y¡ {tntición se deberá realizar a través de la plataforma web 
del SIAER ,(y.,~:si6.er.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establec!fB··~arq,ello en el "Manual de uso: Carga de Radíoenlaces Fijos", 
mismo qÚÉ¡J,é encuentra disponible en el portal antes menciónado. 

\ ·. 
La carga de información técnica se deberá realizar dur,ante los meses de enero 
y julio de cada año, a partir de la entrega de la Condeslón de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga • de informació,n no podrán ser 
prorrogados, a menos que exjsta una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo 9onducente. Lo 
anterior, sin menoscabp de que el Instituto pueda requerir información adicional 
en cualquier momento al Concesionario. 1 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 

/ . ·---. 

entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones en 
materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

/ 
8.2. Estudio de No Interferencias. Tratándose de. radioenlaces fijos que utilicen 

tecnologías punto a multipunto, no se ¡equerirá df,I Estudio de No interferencias. 
Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces fijos punto a 
punto, es responsdbilidad del Concesionario que, previo a su instalación o 
modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad electromagnética 
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¡ ' 
a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios libre qe lnte/feréncias 
perjudiciales con respecto a otros radloenlaces fijos operando. en la misma 
banda dentro de la zonct'de influencia del radloenlace fijo a Instalar. Para ello, 
el Concesionario deberá contar con un Estudi6 de No Interferencias para cada 
radloenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que-todos los radloenlaces fijos 
punto a punto hayan sido instalados omodlficados de acuerdo a lo establecido 
en su correspondiente Estudio de No interferencias. Dicho Estudio de No 
interferencias, deberá contener al menos los campos que se enctJentran 
cc!)ntenldos en el ANEXO I de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

• En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de p(oveer capacidad para 
la Instalación de un radloenlace fijo punto a punto sin contar previamente con 
el Estudio de No interferencias correspondiente. / 

( 

1
Los anqllisis de compqtibilldad electromagnética deberán s_er realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente a das, para lo cual se 
sugiere realizar los estudios de compatibilidad ele 
las recomendaciones aplicables del $ector d 

. tlca d_e acuerdo a 
_ rnunicaciones de la 

/ 

' Unión Internacional de Telecomunicaci ( _ y de los orga}lismos 
lriferf,erencias deberá Incluir 

licadas para determinar la \ 
a punto. A manera de referen<1:ia, 

tiva, más no limitativa, en el ANEXO 

internacionales de estandarización. El Es d 
como anexo la lista de recomen 
viabilidad de operar e[ radioenl 
se listan algunas de ellas de 
11 de la presente Concesió · Radioeléctrico. 

Los rqdloenlaces fijo 
naturales post · 
transcurrido el 
Estudio de No in 

to deberán ser instalados dentro de los 90 días 
lizaclón del Estudio de No interferencias. Una vez 

días sin haber sido instalado un radloenlace fijo, el 
renclas_ perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 

ilidad electromagnética previo a su Instalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos.uno 
de los pyntos de transn1jsión del radloenlace fijo punto a'-punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nu

1
evos parámetros. \ 

( 

El lnstltyto podrá, durante
1 

la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos Instalados estén 
funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. -

8.3, Interferencias perjudlclalés, En caso de que se susciten problemas de 
_ interferencias perjudlclales_a servicios autorizados operando en la misma banda 
' o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar.ei fin de garantizar 
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la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionárió interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) conceslonario(s) y aútorlzado(s) operando en la misma banda 
o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los procedimientos 
de.coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver problemas de 
interferencias perjudiciales . 

. 8.4. Enlaces transfronterlzos. Para la provisión de capacidad para el establecimiento 
de radioenlaces fijos traHsfronterizos punto a punto, el ConcesionaJJose sujetará 
a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de la Ley, a los tratados, 
acuerdos y protocok:>s internacl~nales convenidos por el Gobierno Mexicano y 
demás disposiciones técnicas y administrativas aplicables que emita el Instituto. 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 

8.6. 

Ley, todo productc¡, equipo, dispositivo o aparato q e, aproveche o explote 
las bandas de frecuencias objeto de la Concesl ' · ectro Radioeléctrico 
deberá esfar,homologado previamente a su i laci<:>ny operación. 

Servicios /para use;, secundario. El lnstitut 
uso y óprovechamlento de las ban 

\ Concesión de Espectro Radioeléc 
secundario. En tal caso, el uso 
Espectro Radioeléctrico c 

eservd el derecho de autorizar el 
Jr~uenclas objeto de la presente 
porciones de las mismas, para uso 

.IJencias materia de esta Concesión de 
con protección contra interferencias 

8.7, 

perjudiélales. 
/ 

Radiaciones electro 
de operación pg 
seres human 
ionizantes en e 
determine confor 

. El Concesionario deberá observar las medidas 
llmlento de los límites de exposiyión máxima r¡:iara 

!lífclones electromagr:iéticas de radiofrecuencia no 
orno de emisores de radiocomunicaciones que el Instituto 

a las disposiciones aplicables. 

1 

\ 9. Poderes. En 1 nlngún caso, el Concesior¡ario podrá otorgar podere;, y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con' carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y otlligaclones del título. · 

¡/ 
10. Gravámenes. Cuando el Coyicesionarlo consti:tuya algún gravamen sobre la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá · 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Condesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguiéntes a la 
fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen 
cónstituido no vulnere ninguria ley u otras disposicior¡es reglamentarias y 
administrativas aplicables. 
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Asimismo, el instrumento público eFrel que conste el grdvamen deberá establecer 

1expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
. ( 

concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
1 

autorice la cesión de derechos en los términos. que disponga la Ley, para que la 
Concesión dé Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/ o 
d un tercero. 

/ Derechos y Obligaciones 

/ 

11 . Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura ·geográfica, 
poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

'", ~ 
11.l Programas de cobertura social, poblaclonal, conectlvitj<Jd en ~ltlos públicos y 

contribución a ta cobertura universal. Con la fl c::l de' salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecom .. s, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas dé- 0''social, poblaclonal y 
conectividad en.-,itios públicos que será . os para el Con~esionario, 
atendiendo a la' demanda de los servici o que preste y considerando 
las propuestas que ¡formule anual retaría de Comunicaciones y 
Transp9rtes. 

, I 
11.2 ;compromisos de Inversión. 

1 inversiones necesarias p 
que se provean al a 
eficiente y con cali 

nario se compromete a realizar todas las 
erviclos públicos de telecomunlcaclones 

esenteJítulo, se presten de manera continua, 

11.3 
i 

Compromisos 
de calidad que 

1 
. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros 

ecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias 
/ 

o administrativas licables, respecto de los servicios públicos que preste al 
, amparo de la presente Concesión de Espectro ~adioeléctrico. 

\ 
12. Modificaciones Técnicas, El Instituto podrá determinar modificaciones a1 las 

condiciones técnicas de operación del presente título, según sea )necesario para la 
adecuada Introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunlcaclones 6' radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 

" telecomunicaciones o en una diferente; el Árep de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que determine 
el Instituto. 

/ / 
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13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto ef1 la Ley y en las disp(i)siciones 
ad!T)inistratlvas aplicables, el _ de ____ ~ el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $=~~-·ºº '-------
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago deíla contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

\ 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario deberá 
cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, aprovech9mlento y 
explotación de las bandas de frecuencias que se indjcan en la Condicléín 4 dr, la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a( lo dispuesto por la Ley 
Federal de Derechos o aquella disposición legal que la sustituya. \ 

1 

( 

Jurisdicción y Competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, 
el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y T~bunales 
Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunic9clones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio pres~nte o futuro. 

)\ \ 
Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNIC 
EL COMISIONADO PRESID 

/-

GABRIEL OSWALDO 

\ i 

CESIONARIO 
M~XICO, S.AB DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

/ \ 

! 

r· 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTb \ ! 
\ 1 _/ / 

I 

1. Sección: Admlnlslraffvo 

1. Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de es ectro radioeléctrico. 
2. Seccló(I: Estación A 

1. Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Municipio 

9. Estado 

]ll:ASNM(m) 

3. Sección: Estación B 

l . Nombre de Estación 

2. L9tltud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Domlclllo 

9. Municipio 

10. Esfc,do 

11. ASNM (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

1. Distancia del Enlace (km) 

2. FreCuencia de Transmisión A (MHz) 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 

5. Modula
1
clón 

6. De_sjgnador o clase de Emisión 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 

8. Separaclón·Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

/ 

,, 

\ 3. Potenció Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. u·mbral"de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

(,, Sección: Parámetros del Radio B 

1. Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

gación 

2. Modelo de Antena 

3. llpo de Antena 

4. Ganancia Med!a ( dBI) 

5. Diámetro (m) 

6. Ángulo de Abertura (º) 

9. Sección: linea de Transmisión A 

1. Longitud de la Línea (m) 

2. AtenLJ,c;iclón de la Línea (dB/l00m) 

10./Secclón: Línea de Transmisión B 

1. Longitud de la Línea (m) 
1 

2. Atenuación de a Línea (dB/lO0m) 

11. Sección: Torre A 

l. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

l. Altura de la antena desde nivel de piso de Ta estación (m) 

13. Sección: otros 

\ 
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5. Sección: Parómetros del Radio A l . Datos de antena. observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

l. Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 
' 

3. No:'de Certificado de Homologación 
1 

' ... 

/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Recomendación Nombre 

ITU-R P.452-16 ProGedlmlento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
/ la sunerf!cle de lb Tierra a frecuencias suoeriores a unos O, 1 GHz 

ITU-R P.525-3 Cálculo de la atenuación en el espacio libre . ,,: :: : ' .... 
ITU-R P.526-14 "Propagación por difracción : 

< ·•.·. ... • 
ITU-R P,530-16 

-, 
Datos de propagación y métodos de Pt~dlGQi{m n9césarios para el1diseño de sistemas / 
terrenales con visibilidad directa ·/' 

lfU-R P.676-ll > Atenuación debida a los gases an;t):Osféflcos ,, 
UIT-R F.755-2 Sistemas punto a multlpunto en•el •EllViclo /jjo 

~ ·• ,,._,•.·' '' ' .. , -.... 
ITU-R P.837-6 Características de la preclpltiiclón 'pará establecer modek;,s de propagación 

I /?\ · <r·t·< <t 
ITU-R P.838'.3 Modelo de la atenuaclórtesp<'!éílítfcvdebida a la lluvia para los métodos de.predicción 

<j,:C::'-·;:·,__ ' '¼/' / 

! ITU-R P.841-5 Conversion of annual sfaflsftésto warst-n\onth statistlcs /,-,,-·,··> ,'' ,, 

ITU-R F.1093-2 Efec,tos de la pf~p.agcr<:¡l_<;>n multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
lnalómbricos /ijói,ci¡lf0itÓJE)S con visibilidad directa / 

ETSI TR lOl 854 Derivation'.bl';tfceRíé'/inferference parameters useful far plannlng flxed servlce polnt-to-
ooln(svsféms;Óióératlnn dlfferent enuioment classes and/ar caoacities 

ETSI EN 302 217 ii¡jf ií';1;tehís; Characferistlcs and requirements far point-to-point equipment and 

Tl/'<TSB-10 lrif ce Criterio for Microwave Systems 

. /""' 

/ 

/ 

Wde 10 

/ 



/ 

-~ 

\ INSTl!lJTO FEDERAi. DE 
,-__,,, IEU:COMUNICACIONES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, AF!ROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: _ / 

1 

ANTECEDENTES 

l. El 15 de mayo de 2014, el representante legal dé Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
presentó ante el lnstitut6Federal de Telecomunlqacio_nes escrito mediante el cual 
sollcifü la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y ', 

\ explotar bandas--de frecuencias para uso determinado en los Estados Unidós 
Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias 21800-21850 MHz, para el segmento 1 1 
de ida y 23000-23050 MHz para eJ·segmento de retom~~,n un anchq de banda de 
l 00 MHz, con cobertura nacional, el cual fue otorgad~~l 4<::!l'l junio de 1998. 

- 1 .;;;}:I: <t::t __ .:;>· ---
11. El Yl¡3no del Instituto Federal de Telecom'éiffiq~ciones, mediante Acuerdo 

P/IFT/_/ __ /~ de fecha ___ de , résólvió autorizar la prór\oga de 

\ 

vigencia de la concesión para usar, aprov v;~xplotar b~ndas de frecuencias 
·ael espectro radioeléctrico antes mene· Jr'Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V., sujeta a la aceptación de las co ~1¡;:ontenidas en el presente Vtulo. 

!,;_;y/ 

!P 'presidente del- Instituto Federal de,_ 
s'fficultades que le confiere el artículo 14 
cribiera .el título de concesión para usar, 
enclas del espectro radioeléctrico para uso 

tivo de la prórroga de la concesión paró usar, 
frecuencias para uso determinado en los Estados --

Asimismo, acordó que el Com 
Telecomunicaciqr1es, con bas 
fraéción X del Estatuto Orgá 
aprovechar y explotar ban 
comercial que se otorgu 
aprovechar y explotar 
Unidos Mexic::anos de T e México, S.A.B. de C.V. -~ 

' 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
en el Acuerdo ' la JJnldad de Coneesiones y Servicios con fecha 
______ de ~ sometió a consideración de Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para/uso comercial, a efecto de recabar de 
ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo.. 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Fécieral de Telecomunicaciones 1 

el ______ de___, Teléfonos de México,--8.A.B. de C.V., a través de su 
representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico p6ra uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. / 

f 

/ 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado B 
fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo 
séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15 
fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción II y 14 f¡acción X del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso \ 
comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente títuti':e entenderá por•: 

i . l. l. Área de Sérviclo: Lugar geográfico especifrbo al que se limita / el uso y 
aprovechamiento de una banda de ;JiféCuenclás concesionada para la 
provisión de servicios de telecomunicas;;ió!'les. 

1.2. Banda de Frecuencias: Port:ión d€!f%~sí;¡éictro radioeléctrico comprendida entre 
dos frecuencias determinadas,,:1,1j; ·• 

1.3. 

1.4. 

Concesión de Espectro ~ctf~~Jédffco: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar ~()d~sef~&frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comercial. ":'.. "º'\•9• '·--

~ = ~--;::;::::;~;/"{: ,,;J;> 

Concesionario: i~fs~~a ffstca o 
Espectro Radioelé~j;f[90. 

-,,P,,./,x, 
'¿ 

moral titular de la presente Cohcesión de 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1 .6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
' ' --

1.7. Provisión de capacidad para rádloenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos 

\ fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y 
recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 
Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír\y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lago Zurich No. Exterior 245, 
Piso ·4, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. 
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En caso de que el ConcE,slonarlo cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una antelación de cuando meí)os 151 (quince) días naturales previamente a tal 
evento, sin pérjuicio que las notificaciones se sigan practicando durante ese periodo 
en el domicilio mencionado en el primer párrafo de\esta cohdlción. \ 

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presenté 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos de 
lo establecido por el artículd 7 6 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

El uso de las bandas de frecuencias del espec 
título y la pnestación de los servicios ae teleco 
Concesionario, así como la instalación, ope 
asociadcr a los mismos, deberá ,sujetars 
Unidos Mexicanos, a los tratados intern 

dloeléctrico objeto del presente 
·ones que tenga autorizados el 
plotación de la infraestructura 

nstitución Política de los Estados 
e les que el Estado Mexicano sea 

s, pl<;mes técnicos fundamentales, parte, leyes, reglamentos, decreto 
disposiciones técnicas, Normas Ofl 
resoluclones;-acuerdos, circulares 
general, así como a las .condlcl 

canas,' normas técnicas, lineamientos, 
s aisposiclones administrativas de carácter 
ecldas en el presente título. 

/ 
En el supuesto de que la le ,. 
fecha de otorgamiento 
reformadas, la presente 
dispÓsiclones legales 

/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
sente título fueran abrogadas, derogadas y/o · 
n de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a las 

atlvas aplicables que las sustituyan, a partir de su 
entrada en vigor. 

4. \ Bandas de frecue s. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de -frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 21800-21850 MHz; 
b) Bloque alto: 23000-23050 MHz; 

--- 1 --

c) Ancho de banda: }00 MHz, dividicJos en 10s bloques de 50 MHz. 

5. Área de Servicio de la Concesión de Es'pectro Radioeléctrico. El C0nceslonari0 podró 
usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacional. 

6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
adioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
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prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioehlaces fijos, dentro del 
Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. \ 

/ 
7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 

Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 5 de junio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, deberán sujeta¡se a lo siguiente: 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER esté 
! actualizada con la información técnica de los radioenlaces fijos que operen, 

tanto con tecnología punto a punto como con tecnolog,ía punto a multlpunto, J 
el Concesionario deberá entregar en!forma electrónica la Información técnica 
actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al q~paro de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse in~rrí'l~clón técnica alguna 
r1specto de los radioenlaces fijos instalados. /o,"tf(l' 't::,, 

,½!)?<>:·: .. 
La entrega de esta información se deberá r 

1 del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de 
establecido para ello en el "Manu • 
mismo que se encuentra disponlbl 

. r a través de la plataforma web 
rmi<.:!ad con el procedimiento 
(, .,, ,' "" 
;;;Carga ele Radioenlaces Fijos", 

rtal antes mencionado, 

La carga de información té s_éc'.í~berá rea-llzqr durante los meses de enero 
y julio de cada año, , ~-- la -entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los . Jgí,dé ' carga de información no podrán sEJr 
prorrogados, d m ¡~xista ·una situación fortuita o de fuerza mayor 
Imputable al lnst.lt . yo caso, el Instituto determinará 10 cooducente. Lo 
anterior, sin meno .. ·-·•.·-·· o de que el Instituto pueda requerir información adicional 
en cualquier momehfo al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momsinto durante la Vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones en 
materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No intérferencias. 
Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces fijos punto a 
punte>, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su instalación d 
modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad electromagnética 

/ 

a fin de asegura(la adecuada operación de los servicios libre de interferencias 
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perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos óp~rando en la misma 
banda dentro de la zona de lnfluencl6 del radioenlace fijo a Instalar. Para ello, 
el Concesionario deberá contar con un Estudio de No lnterferenclai para cada 
radloenlacE3Jijo y tendrá la responsabilidad de que todos los radioenlaces fijos 
~unto a punto hayan sido Instalados o modificados de acuerdo a lo establecido 
en su correspondiente Estudio de Nó Interferencias. Dicho Estudio de No 
interferencias, deberá contener al menos los campos •que se encuentran 
contenidos en el ANEXO I de la presente Concesión de Espectro Radloelécyrlcq. 

1 . . / 
En tal sentido, el Conceslonariodeberá abstenerse de proyeer capacidad para 
la instala9lón de un-radioenlace fijo punto a punto sin cohtar previamente con 
el Estudio "de No Interferencias correspc;indlente. 

1 

Los análisis de compatibilldÓd electrómagnéfica deberán ser realizados ' 
aplicando las prácticas delngeniería generalmente aceptadas, para lo cual se 
sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de acuerdo a 
las recomendacione.~ aplicables del sector de R omunicaciones de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, "> de los organismos \ 
internacionales de estandarización. El Estudio ,)ferencias deberá incluir., 
como anexo la lista de recomendado lt;.adas para determinar la 
viabilidad de operar el radioenlace fijo p ;;iurífo. A manera de rrfer.encla, 
se listan algunas de ellas de'manera e Gfr:más no limitativa, en el ANEXO 
11 de la presente Concesión de Esp -éléctrlco. · 

Los radioenlaces fijos punto a p 
naturales poMeriores a la r 
transcurrido el plazo de 9 
Estudio de No lnterfe 
análisis de compatlbil 

n ser instalados 9entro de los 90 días 
. 1 Estudio de No! inferf6i)rencias. Una vez 

haber sido instalado un radloenlace fijo, €11 
, erá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
romdgnética previo a su instalación. 

En caso de que cambiar la ubicación geográfica de a_l menos uno 
de los puntos de smlslón del radloenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las cara rístlcas técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Conce.sionarlo deberá actualizar el 
Estuc;:Jlo de No interferencias conforme a los nuevos parámetros . 

• 
El Instituto f podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los_Estudios ae No interferencias y' 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos Instalados estén 
funclonan_go de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjudlclales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma banda 
o en bandas adyocentes, el Concesionario deberá sujetarse a IÓS 
procedimientos de coordinación técnit:a a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por.lo anterior, / 
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cuando e[1Concesionarlo interfiera o detecte interferencias perjudiciales póI 
parte de otro(s) conceslonario(s) y autorlzado(s) operando en la misma banda 
o en bandas adyacentes, los afectado¡; deberán sujetarse a los procedimi~mtos 
de coordinación téénica a que haya lugar a fin de resolver problemas de 
interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlaces transfronterlzos'.Para la provisión de capacidad par0 el establecimiento 
de radioenlaces fijos transfronterlzos punto a punto, el Concesionario se sujetará 
a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de la Ley, a los tratados, 
acuerdos y protocolos internacionales convenidos por el Gobierno Mexicano y 
demás di1posiciones técnicas y administrativas aplicables que emita el Instituto. 

1 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato qut:1,use, aproveche o explote 
las bandas de frecuEjncias objeto de la Conceslón;;~e Espectro Radioeléctrico 
deberá estar homologado previamente a su insJ€fiaéíón y operación. , 

✓ 'j /J 

8.6. Servlcl:os para uso secundarlo. El lnstituto¡1(éi'~s;rva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bands;¡¡¡ l'l!i·· frecuencias qbjeto de la presente · · 
Concesión de Espectro Radioeléctilb,v"o ·porciones de las mismas, para uso 
secundario., En tal caso, el uso dE,1l\31stt~99enclas materia de esta Concesión de 
Espectro Radioeléctrico cori'l'i¡¡l(itn c9n protección contra interferencias 
perjudiciales. ,;l'::~11, ;:r 

8.7. Radiaciones electro.. .ls~~.EI Concesionario deberá observar las medidas 
de operación PO[~\ . qiipllrnlento de los límites de exposición máxima para 
seres humano$:té!~;;ratUaclones electromagnéticas de rad[ofrecuencia no 

> :···,o,., ,,, .,,, ':: ' ' \ 

Ionizantes en el~~~orno de emisores de radiocomunicaciones que el Instituto 
determine conforFhe a las disposiciones aplicables. • 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar pcideres y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaclon~s del título. 

10. 

\ 
) 

) 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la 
fecha c;Je su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen 
constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. / 

" :: Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al,acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
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autorice la cesión de derechos en los téJminos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea acjjudlcada, en su caso, al acreedor y Jo 
a uh tercero. 

\ 

/ 

Derechos y Obligaciones 
/ 

11. Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geqgráflca, 
poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

' ' 11. l Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura u11lversal. Con la1 finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunlcacloqes, el Instituto podrá ' 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y \ \ 
conectividad en sitios públicos que serán oblig ara el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los .servicios pú . preste y considerando" 
las propuestas que formule anualmente la cf de Comunicaciones y 
Transportes. 1 

11.2 Compromisos de Inversión. El Conce · 
lnv~rsiones necesarias para que 
que se provean al ampáro del 
eficiente y con calidad. 

~~comp~mete a Jebllzar todas las 
10s públicos de telecomunicaciones 
ulo, se presten de mane~9 continua, 

11.3 Compromisos de Calidad 
de calidad que al ef 
o administrafívas a 
amparo de la g 

esionario deberá cumplir con los parámetros 
zcan las disposiciones legales, reglamentarias 

respecto de los servicios públicos que preste 91 
nces¡ón de Espectro Radioeléctrico. ·· 

" 
12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 

condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operciclón de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que ac_tualmente se prov1en los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Area de Servicio que deberá cubrir el 
Concesiorlario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que determine 
el Instituto. 

" 

13, Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones ,, 
administrativas aplicables! el _ de ____ ~ el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de S~ ~-·ºº '-------'-
pesos 00/ l 00 M.N.), por-concepto del pago de l<icontraprestación derivada de la 

I / \ • 
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prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico p6ra uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario deberó , 
cubrir al Gobierno Federalel pago de los derechos por el uso, aprovechamiento y 
explotación <;le las bandas de frecuencias que se indican en la Condición 4 de la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a lo oispuesto por la Ley 
Federal de Derechos o aquella disposición legal que la sustituya. · 

\ Jurisdicción y Competenc;la 
1 

\ ' 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 

/ del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, 
1 el Concesionario deberá someterse a la jurisd[éción de los Juzgados y Tribunales 

Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pydlere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTit"> 

GABRIEL OSWALDO ~,NfRERAS SALDÍ\{AR 
;''A, +!'. 1 

\ 

,"':;,/j¿, 
E~,~~~CESiONARIO 

lELÉFONOS'DE'&lÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

Y REPRESENTANlE LEGAL 

\ 

J 

/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO / 

1. Sección: Adrnlniprrativo / 

1. Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de es ectro radloeléctrlco. 
2. Sección: Estación A 

1. Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 
, _____ 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

! 6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Municipio 

9. Estado 

--10. ASNM (m) 

3.'Secclén: Estación B 

1. Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Domicilio 

9. Municipio 

10. Estada 

11. ASNM (m) 

4. Sección: Datas Generales del Enlace 

1. Distancia del Enlace (km) 

\ Frecuencia 9e Transmisión A (Mfllz) ~-

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 

5. Modulación 

6. Designador o clase de Emisión 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 

8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

3. Potencia Nominó! de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

6. Sección: Parómefros del Radio B 

1. Marca del Equipo 

2. Modela del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

2. Modelo de Antena 

3. Tipo de Antena 
• 

4. Ganancia Media (dBi) 

5. Diámetro (m) 

P· Ángulo de Abertura (°) ( 

9. Sección: Unea de Transmisión A 

1. Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

1 O. Sección: U nea de Transmisión B 

1. Longitu'd de la Unea (m) 

2. Atenuación de la Unea (dB/lOOm) 

11. Sección: Torre A 

1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

1. Altura de la,antena desde nivel de piso de la estación (m) 
/ / / 

13, Sección: otros -
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5. Sección: P11rómetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

l. Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación / 

I 

I 

\ 
ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

/ Recomendación . Nombre 
1 

ITU-R P.452-16 / Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la sunerflcie-de la Tierra a frecuencias suoerlores a unos O, l GHz 

1 
ITU-R P.525-3 Cólculo de la atenuación en el espacio Ubre / 

.1< ; 
ITU-R P.526-14 Propagación por difracción - ,:. . 

ITU-R P.530-16 Datos de propagación y métodos de pre.qftciclón necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa · / · '" .... · -. · 

ITU-R P.676-ll Atenuación debida a los gases atr¡i¡i>st</iricos 
~- ·-

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a multipunto enel's\iífyicioJiJo 
a-'JY 

ITU-R P.837-6 Características de la pre¡oÍPl{óc;i<'in pdra establecer modelos de propagación 
f<Y ;s·-

ITU-R P.838-3 Modelo d
1

e la atem¡gi~~E>specjflca debida a la lluvia para los métodos de predicción ) 

ITU-R P.841-5 Coríverslon ofJlnmi'lal stdtlstics to worst-month statistics / 
·• / ·"Y!/ · ... 1 ;.ó->s 

ITU-R F.1093-2 Efectos ,\le ,ló'\;íl;bpagóción multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalá[l)prléPs fiii:ífdlaltales con vlsibllldad directa 

ETSI TR 101 854 °-eriV<;it[º,:)"~tl~cálVer lnterference parameters useful tor planning fixed servlce point-to-
,ñólnt siís'fems'Óheratinn different enuinment classes nnd/or canaclties 

ETSI EN 302 217 - .:f,lx1,('.f Rac:!lpSystems; Characteristics and requlrementslfor polnt-to-polnt equipment and 
'J'.li'ffennas; • ' · 

TIA TSB-10 lnfíátlerence Criterio for Mlcrowave Systems 
. 

\ 

/ 
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INSTITUm-FEDERAL DE 
IElECdl\llUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORCrA E[ INSTITUTO 
FEDERP:L DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.AB. DE C.V. 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

ANTECEDENTES 

' El 15 de mayo de 2014, el representante legal de Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el 
cual solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión pa¡a usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecue~(1ias para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias 21507.5-21535.5 MHz, para el 
segmento de ida y 22739.5-22767.5 MHz para el segmento de retorno, con un ancho / 
de banda de 56 MHz, con cobertura nacional, el cual fue otorgaGto el 4 de junio 
de 1998. w70 

, •·-- ti) 1 

El Pleno del Instituto Federal de Teleco 
¾H/'/< Y· ·-¡! a ' 

lcél.&11:l)ñes, medil!:lnte #-éuerdo 
P/IFT/_/ __ /_ de fecha ___ de _ resolvió autorizar la prórroga 

7, 'ffj,, 
de vigencia de la concesión para usar 

-frecuencias del espectro radioeléctrico 
rov~char y explotar bandas de 
_#,. / 

$'f_:¡nencionada de Teléfonos de 
:fas condiciones contenidas en el México, S.A.B. de C.V., sujeta a la acept 1 

'('--~"' 
presente título. 

Asimismo, acordó que el Comi · 
Jelecomun¡caclones, con base e 
frácción X del Estatuto Orgáni 

1 
aprovechar y explotar bandas 
comercial que se otorgue c 
aprovechar y explotar bon 
Unidós Mexicanos de Telé 

esldente del Instituto Federal de 
ulta9es-que le confiere el artículo 14 

ri · lera, el título de concesión para usar, 
ncias del espectro radi6eléctrlco para uso 

de la prórroga de/la concesión para usar, 
uencias para uso determinado en los Estados 

![lxico, S.A.B. de C.V. 

En cumpliQllento a lo uelto por el Pleno del Instituto \Federal de, 
Telecomunicaciones en el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha ______ de~ someJ:ió a consideración de Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. el proyecto de título de concesión pard usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrlcp para uso comercial, 
a efecto dé recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. -

Por su parte, mediante · escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el \ dE;) ~ Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V., a través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado 
en el párrafo Inmediato anterior. \ 

\ 
( 

\ 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Ur¡idos Mexicanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, ~7 y 81 de la Ley Federal d<p 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bafl?as de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usocomercial sujeto a las siguientes: 

CQNDICIONES ·.. ' 

--·) 

Dlsposlcl9nes Generales / 

1. Definición de términos. Para los efectos del presenteJííbto, se enter¡derá por: 
' ' 

1.1. Área de Servicio: Lugpr geográfico e~p 
aprovecA,amiento de una banda de f 
provisión de servicios de telecomunic 

"+:-_:-,<·,, ,,,,.· . ~ ·-

1c<:;;JóJ que se limita el uso y 
~r:¡cias concesionada para la 
·4):f"' 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción 
entre dos frecuencias determina 

1.3. Concesión de Espectro Ro 
··aprovechar y explotar ba 

para uso comercial. 
/ 

1.4. Concesionario: Persa . 
Espectro Radioeléctrl :;-~ 

radioeléctrico comprendida 

La presente concesión para usar, 
ecuencias del espectro radioeléctrico 

moral titular de la presente Concesión de 
•. 

1.5. Instituto: El lnstitut&ReI~feral de Telecomunicaciones. 
1 

·•ZA 
''":->fJL ' 

1.6. Ley: La Ley Federal de,Télecomunicaciones y Radiodifusión. 
. ' ~ 

1.7. Provisión de capacidad para radJoenlaces fijos: Sérvicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobfe la superflcle\terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 
' ' 1 

/ 2. Domicilio convenclon~I. El Concesionario señala como dorfilcllio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lag9 Zurich\No. Exterior, 
245, Piso 4, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. ' · \ 

2 

/ 

' 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNfCACIONES 

En caso de que el 
I 
Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 

notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una an}elaclón de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo len el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta, 
Condición. 

\ 

3. Modalidad de uso de Id Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo e~tablecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecbo para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias,del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

/ 

/ 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro ra ·oeléctrico objeto del presente -
· Rnes que tenga auto/izados -

_ n y explotación de la 
título y la prestación de los servicios de telecomu 
el Concesionario, así como la instalación 
infraestructura asociada a los mismos, deb 
los Estados Unidos Mexicanos, a los trat 
Mexicano sea parte, leyes, reglam 
fundamentales, disposiciones téc 
técnicas, lineamientos, resoluclon 
administrativas de carácter gen 
presente título. 

la Constitución Política de 
aclonales de los que el Estado 

;de retos, reglas, planes técnicos 
as Oficiales Mexicanas,-, normas 

s, circulares y demás disposiciones 
o a las condiciones establecidas en el 

En el supuesto de que la 1 
fecha de otorgamie 
reformadas, la pres 
las disposiciones 

'n y/o disposiciones administrati~as, vigentes a la 
sente título fueran abrogadas, derogadas y/o 

esión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
mlnistrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 

su entrada en v 
/ 

4. Bandas de frecue clas. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias,- de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 1 

a) Bloque bajo: 21507.5-21535.5 MHz;' 
b) Bloque alto: 22739.5-22767.5 MHz; 
e) Ancho de banda: 56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 

' 5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radloyléctrlco. El Cóncesionario \ 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, en'el territorio nacional. 

/ 

f 6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 

' \ 
3 

\ 
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J 
prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de¡Servlcio señalada en la Condición 5 anterior, 

7. Vigencia de la Conóesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 5 de junio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dis¡:;¡uesto en la Ley, 

• 8. Especificaciones Técnicas. Las espec,lficaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuenc¡as objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

J 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la información técnica de los radloenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entrega~•@'t¡¡ __ forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radioe/;\laées fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radi~~r~·c::trfco, 1\ó debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto c:j~~os rá<;floenlaces fijos instalados. 

(tz, . .,et<:>_ 
La entrega de esta información Eíl¡líli!/éalizar a .través de la plataforma 
web del SIAER www.siaer.ift. ~'ti6nformidad con el procedimiento 

. establecido para ello en el (FféJe uso: Carga de Radíoen/aces Fijos", 
mismo que se encuentr,s;¡¡:Ji¡¡ _f;ile en el portal antes mencionado. -

}jji,; '½<,:\:;,~ 
,e"~ , "" ~ / 

La carga de lnfoEm~ic:l'PJc-t~tnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de 2ic:j<§i'.,c.;iño7 á partir de la entrega de la Conc~sión de Espectro 
Radioeléct~fLd'~~periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogadosÍiiifmenbs que exista una situación fortuita 0 1 de fuerza mayor 
imputable al 11'(§tituto, en cuyo cqso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda. requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

) El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

/ 
8.2. Estudio de No Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 

tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el ca¡,o del establecimiento de radloenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 

/ ' \ 

electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios \ 
libre de interferencias

1
perjudiciales con respecto a otros radloenlac;es fijos 

operando en la misma oanda dentro de la zona de influencia del rad(oenlace 
fijo a Instalar. Para ello/el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias parq cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de qqe 

4 
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INSTIIUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan siq/o)nstalados o modificados 
de acuerdo a , lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
Interferencias, Dicho Estudio de No interferencias,_deberá contener al menos 
los campoh que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, 

En tal sentido, el ·concesionario deberá abstenerse/de proveer c_apacidad 
pára la Instalación de un radioenlace fijo punto a punto ·sin contar 
previamente con el Estudio de

1
No in,terferencias correspondiente. 

\ 1 

Los análisis de COífipatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente acepkidas, para lo cual 
se sugiere realizai\ los/,estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendacione} aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de 'la Unión Internacional d13)13lecomunicaclones, (UIT-

R) y de, los orgariismos Internacionales de 13sta~ .. ·· ···•·•)1··· .. ••.··.~ .. c•·· ipn. El Estudio de No 
Interferencias deberá Incluir como anexo 1 'i\il!iR'i;t¡je recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidád d ar ~ircídloenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se · nas de ellas de manera 
enun<;iativa, más no limitativa, en el dé la presente Coné'esión ge 
Espectro Radioeléctrico. 

Los radloenlaces fijos punto a erán seflnstalados dentro de los 90 
días naturales posteriore~ a 1 ' ael Estudio de No interferencias. Una 

\ vez transcurrido el plazo n haber siclo instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No lnterfer erderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compa · romagnética previo a su instalación. 

En caso de qu cambiar la'ubicación geoJráfica de~; menos uno 
de los punt islón del radloenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las cterístlcastécnlcas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de e "ipos transmisores" el Concesionario deberá actualizar el-

// Estudio de No interferencias conforme alos nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radloenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

8,3." Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas ady9centes, el \:oncesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los siste/1ilas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte eje otro(s) conceslonario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en barldas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas ~e interferencias perjudiciales. ' ,, 

1 ' ---
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8.4. Enlaces transfronterizos. Para la prov1s1on de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterlzos punto a punto, el "( 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas 1y: administrativas 
aplicables que emita el Instituto. · 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparató que us~, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

8.6. Servicios pcífa uso secundarlo. El Instituto se ¡~¡:¡rva el derecho de .autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de fte2úenclas objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctric . . pd(Clones de las mismas, para uso 
secundarlo. En tal caso, el uso de J~,• re~ enclas materia de esta Conc~lón 
de Espectro Radioeléctrico conl')rán ,con protección contra interferencias 
pérjudiclales. ~' ·· · 

8.7. 
¿i:,, " :' 

Radiaciones electro~~éf . !'.l{s( El Concesionario deberá observar las 
mE:didas de oper ·'"'wí'.~a 'el ctlmplimi~nt? de los límites de ~xposición 
maxlma para hlrl;hanos a radiaciones - electromagnetlcas de 
radiofrecue 
radiocomu 
aplica 

•ionizantes en el entorno de emisores de 
'que el lnstitutodetermine conforme a las disposiciones 

/ 

9. Poderes. En ún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
g~nerales o es eclales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos')' obligaciones de[título. 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen cónstituldo no_vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglarl")entarias 
y administrativas aplicables. ' ;- . 

Asimismo, el Instrumento público en el que conste el Jravamen deberá establecer 
expresamente que 10- ejecución del mismo, en~hingún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de\ derecl)os en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

6 
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i Derechos,y Obligaciones 

l. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IEtl,COMUNICACIONES 

11. Programas y compromlsós de Inversión, C<Zllidad, de cobertura geográfica, 
poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir conlos siguientes: 

1 1 , 
11.1 Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad_ en sitios publicos y 

contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
"acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá --

concertar la ejecución de\programas de cobertura sociai poblacional y ( 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 

1 
arendiendo a la demanda de los seNicios públicos que preste y considerando 

· ~las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. El Conceslon 
las inversiones necesarias para 
telecomunicaciones que se prove -

promete a realizar todas 
serv1c1os públicos de 

- ro del presente título, se presten 

1 

11.3 

de manera cootinua, eficient 

Compr<:>mlsos de Calid 
parámetros de calida 
reglamentarias o 
que preste al 

ncesionario deberá cumplir con los 
édo establezcan las disposiciones legales, 

as aplicables, respecto de los servicios públicos 
la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico'. 

12. Modlflcaclo Instituto podrá determinar modificaciones a las ,_ 
/ 1 condicione c é operación del presente título, según sea necesario para 

la adecua ntroduccióo, implantación y operación de los seNicios de 
telecomunlca es o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberó cubrir el " 
Concesionario; la potencia;' los horarios de 'Operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 1 

1 
13. Contraprestaclóti. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley.y en las disposiciones 

adminlstr¡atlvas aplicables, e(_ de ____ ~ el Co~eslonarlo J',nteró a la 

14. 

Tesorería de la Federación la cantidad de S~~~_.oo· '--_______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contrapresta(Z:ión derivada de la 
prórroga de la l{igencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. / f 

Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y éxplotactón de las bandas de frecuencias que se Indican en 

-- -- ! 7 
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/ 
la Condición 4 de la presente Con6esión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 

\ lo dispuesto por la Léy Federal de Derechos o aquellb disposición legal que la 
\ sustituya. J 

/ 

Jurisdicción y Competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de ·su domicilio presente o futuro. \-

Ciudad de México, a 

"- - \ / 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
/ EL COMISIONADO PRE~IDEN~ 

\ ff!J)'ff:,:,, 

I ~ii, 

/ 1 

( \ 

NCESIONARIO 
-MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL 

8 
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'o INSTITUTO FEDERAi. DE 
, . lHECOMUNICACIONES 

ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTC>,A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 

l . Nombre / Razón Social / lltular de la 
concesión de es ectro radioeléctrieo. 
2. Sección: Estación A 

1, Nombre de Estación 

2. Lalitud Grados 

3. Latitud Minutos 

" 4: Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

T1ongltud Segundos 

8. Municipio 

9. Estado 

10. ASNM (m) 

3. Sección: Estacl6n B / 

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Lopgltud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundo 

8. Domicilio 

9. Municipio 

10. Estado 

l l. ASNM (m) 

4. Se~ción: Datos Gen~rales del Enlace 

l . Distancia del Enlace (km) 

2. Frecuencia de Transmisión A(MHz) 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 

5i Modulación 

6, Designador o clase de Emisión 

7, Ancho de Banda de Canal (MHz) __ 

8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

5, Sección: Parámetros del Radio A 

3. Potencia Nominal de.Tx (dBmj 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

6. Sección: Parámetros del Radio B 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo ( 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. Pl1(dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

6. No. de Certificado de Homologación 

7. Sección: Sistema Radl 

\ 

2. Modelo de Antena 

3. Tipo de Antena 

4. Ganancia Media (dBI) 

5. Diámetro (m) 

6. Angulo de Abertura (º) 

9. Sección: Linea de Transmisión A 

l ,. Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de-la Línea (dB/lOOm) 

10, Sección: Linea de Transmisión B 

l. Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

11. Sección: T arre A 

l . Altura de la antena desde nivel d<> piso de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

l. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

13. Sección: otros 

1. Datos de antena, observaélones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

9 
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\ 
l . Marca del Equipo 

2. Modelo del !equipo 

3. No. de Certificado de Homologación 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

UIT-R F.755-2 
\ 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F.1093-2 

ETSI TR 10 l 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

\ 

I 
ANEXO 11 - RECOMfNDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la Interferencia entre estaciones situadas en 
la su erficie de la Tierra a frecuencias su eriores a uno~,Q, l GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre -

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos dg;J'i(l"diccic'!¡\.'.f\ecesarlos para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa {>"; ✓ J". "s "" 

taclih'r,iara establecer modelos de propagación 
, ! "', 

cífica debida a la lluvia para los métodos de predicción 

/ 

/ \ 
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